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El Reglamento determinaré. la forma de percEp_ 
ción de los impuestos establecidos en este articu­
lo y el anterior" . 

h) Derógase el artíc ulo 411. 
1) DErógase el artículo 50. 
j) Derógase el artículo 51. 
k) En el artículo 53 substltúyenst: las palabra" 

"un pes.:J diez centavos" por las siguiente6; "un 
peso cuarenta centavos". 

1) En el inciso 2.0 del articulo 158. supr;m€n:>e 
las palabras "de la Dirección de Impúestos Ir • 

. �t�e�r�n�o�~� y". 
Artículo 21. Substitúyese la letra a) del �a�~�_� 

tículo 4.0 del decreto N.O 3.303. de 14 �~�e� sep, 
tiembre de 1942. qUe refunde las dispOSiciones so­
bre impuesto de ta,bacos. por la siguiente; 

"a) 50 por cient-:: �~�o�b�r�e� el precio de venta a! 
consumidor. cuando éste no excEda de un peso. 
5b por ciento cuando el precio sea superior a un 
peso y no mayor de cinco P;;sos; y 60 por cien_ 
to cuando el preciJ sea superior a cinco PESOS" 

"b) IndependientemEnte del impuesto aup se es­
tablEce en la lEtra anterior. se aplicará uno ex' 
traordinario de veinte centavos ($ 0.20) a· aqué_ 
llos' cuyo preclo no exceda de tres pESOS ($ 3. I 

Y de cuarenta centavos ($ 0.40) a aquéllos cuyu 
precio exceda de tres pESOS ($ 3. ) Y no �p�a�s�~� 

de cinco pes:Js ($ 5 ). 
Se considErará como entero toda fracción d<i: 

precio inferior a veinte centavos". 
Artículo 22. �A�u�t�o�r�l�z�a�.�.�,�~� 81 Presidente de la 

República para �l�'�>�2�f�~�l�n�d�i�r� en un solo texto las di­
versas dispOSiciones sobre SUEldos y demás 00-
neficios eC·:Jnómicos que rigen para el personal de_ 
p€ndi€nte del MInIsterio de Defensa Nacional. 

Artículo 23. La presente ley regirá desde el 
1.0 de enero de 1947. con excepción de los al'­
t:culos 20 y 21. que regirán dt:,<;de la fe<::ha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

• 

-El infcrme de la CorruS'ión de Ha'cienda. dice; 

"En remmen, la Com!sión de Hacienda estima 
que el proyecto de ley que le fuera sometido re­
glamentariamente a l:U estudio, debe aprc·barse 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo 12 

Intercalar en el texto dEl articulo 13 de la ley 
número 8.087, que modifica. en la forma que se 
indica en el proyecto el artículo 12 del �m�~�m�o�,� 
la palabra "retirados". después de las iniciales 
"Les ofic:alEs generales de las instituciones ar­
madas de la Defensa Nacional"_ 

Artículo nuevo 

A continuación del 19 consultar el siguiente: 
"Articulo '" El �~�r�s�o�n�a�l� de las Gobernacio-

nes. Alcaldías y Subdelegaciones Marítimas en ac­
tual servicio. tendrá derecho. para el efecto de 
su letiro y quinquenios. a que se le abe'ne el tiem­
po servido ad-honorem en dichas l'€particiones. 

El poersonal que se aCOja a este beneficio debe­
rá pagar las impcsiciones del 10 por ciento corres­
pc,ncliente a les servicies que se abonan, como sI 
éstos hubieran estado afectos, durante el tiempo 
en que fueron prestados, a los �d�e�s�c�u�e�n�t�~� legales 
respectivos . 

, 

• 

Para establecer el monto de las imposiciones, 
se consideraJ;á el promedio de la ren ta válida 
para el retiro percibida durante los últimos doce 
meses. 

El monto de las imposiCiones s,e integraré. con 
¿J 5 por ciento de la renta o pensión menSual has­
ta su teta 1 cancelación. 

La reliquidación de las pensiones se pédrá so­
licitar solamente hasta el plazo de un año. a con­
tar desde la vigencia de la presente ley" ,-

Artículo 20 (que prusa a ser 21) 

Reemplazarlo POr el siguiente; 
"Artículo 21. - Introdúcense las siguientes mo­

dificaciones en el decreto número 1.000. de 24 de 
marzo de 1943. que l'€fundió en un s610 texto las 
disposiciones sobre alcoholes y bebidas alcohóli­
cas: 

a) Substitúyese el artículo 25, por el siguiente 
"Articulo 25. El impuesto a la preducción 

de los alcoholes potables agricola-s seré. de cua­
tro pesos cincuenta centavos ($ 4.50) por litro 
absoluto, o sea. de cien grados centesimales. y de . 
cinco pesos .cincuenta centaves ($ 5.50) el de 108 
inquoStriales" . 

b) En el artículo 33, modificado por la ley nú­
mero 8.392. de 28 de noviembre de 1945, subtitú­
�y�e�~�e� los incisos 1.0 y 2.0 por los siguientes; 

"Los licores nacionales pagarán un impuesto de 
cuarenta pesos ($ 40) por litro de alconol de 
cien grados centesimales, y de cuatro pesos ochen­
ta centavos ($ 4.80) POr litro de vino que se em­
plee en su fabricación. 

Los Jiceres cuyO precio de venta al consumtdor 
sea superior a ciento <'liez pesos ($ 110) por litro. 
pagarán duplicado el impuesto a que Se refiere, 
el inciso anterior". . 

c) Sub,titúyese el artíCulo 45 por el siguiente: 
"Articulo 45. -Los vines de prodUCCión nacio­

nal. en la parte qUe no excedan de un consumo 
de sesenta litros anuales por habitante, computa­
dos sobre la po.blación total de la República, pa­
garán un in).puesto de un diez por cieny, s{)bl'€' 
el pre·cio de venta e'btenido por el productor. 

El impuesto seré. pagado por los prOductores en 
el mes de neviembre del año correspondif,nte a 
la cos-echa. El pl'€cio de venta de los vinos. sobre 
los cuales se aplicará el impuesto, será fijado pa­
ra cada provincia por el Pres:dente de 'la Repúbli­
ca en el mes de septiembre del año de la' cosecha. 
tCrt'N;¡ndo cemo base ei término medio de los ore­
eios obtEnidüs por les productores entre ElLo de 
enero y el 31 de agosto. deduciendo el monto del . 
impueEto" . 

d) En el inciso 2.0 del artículo 46 sUbmúY"nse 
las expresionEs "qudnce de agosto" por "qu;nce 
de julio". 

e) En el mismo artículo 46 substitúyese el inci 
so 3.0 por los siguien tes : 

"Si la Pirección �G�~�:�n�e�r�a�l� de Impuestos Intemos 
comprobare en la forma que fija el Reglame!!to. 
que la producción de una viña es inferior al no­
venta por ciento del coeficiente fijado, l'€bajará 
el impuesto en la cantidad que corresponda por 
la prOducción efectiva. 

Si s'e comprobare que la prOducción de una viña 
ha sido superior en un cliez por ciento o mlÍl!' a 
dicho ceeficiente. se cobrará el impuesto por la 
prcducción efectiva comprobada. 

El impuesto a la producción establecido en el 
presente artículo pOdrá ser cancelado mediante 
lF.tras aceptadas por los respectivos productores. 

• 



• 

, 

SESION 36.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 18 DE FEBRERO DE 1947 1607 

que -girará la Tesorería Comunal correspondiente 
y que el Banco Central deberá descontar directa­
mente o por intermedio de la Caja Nacional de 
AhO!fros. 

Estas letras se girarán a nueve meses plazo, con­
tados desde la fecha en qUe debió pagarse el im­
puesto. El valor del descuento será de dos poT 
dento (2 %) Y será de cargo del contribuyente. 

Si las letras no ¡;e pagaren a su vencimiento, las 
Tesorerías procederán al cobro de los impuestos 
mecliante el procedimiento general establecido pa­

, 1'a el cobro de las contribuciones. 
'Estas letr,as tendrán mérito ejecutivo sin nece­

sidad de protesto y todas las preferencias leg"les 
de que gozan las contribuciones". ' 

f) Substitúyese el artículo 48 per el siguiente: 
"Articulo 48. -Por lcs vinos embotellados se pa­

gará un impuesto de diez per ciento de su pre­
ci(. de venta al consumidor, incluido en éste el 
valc-r del impuesto. 

Los vinos espumosos, champañas y sidras de 
manzana o de otras frutas pagarán el mismo im· 
puesto". 

g) Agrégase a continuación del artículo 48, el 
slguien te: • 

"Articulo. . . Por los vinos que expendan Icos 
comerciantes por mayor en enVM'es distintos de 
la botella se paga,rá un impuesto adicional de 
diez por ciento wbre el preCio de venta, incluido 
,en éste el valor del impuesto. 

El mismo impuesto se pagará por los vinos que 
los viñeros vendan directamente al consumidor, o 
a comerciantes minoristas. 

El Reglamento determinará la forma de per-
eepción de los impues-tos establecidos en este ar­

ticulo y en el anterior". 
h) Derógase el artículo 49. 
j) DerógMe el artículo 50. 
j) Derógase el artículo 51. 
k) En el artfculo 53 sustitúyenEe las palabras 

"un peso diez centavos", por las siguientes: "un 
peso sesenta centavos". 

1) En el inciso, 2.0 del artfctMo 158, suprimen­
se las palabras "de la Dirección de Impuestos In­
ternos y". 

Articulo 21 

Suprimirlo. 

Artículos nuevO!! 

Consultar los s.i:guientes: 
"Articulo 22. Sus-titúyese el artículo 4.0 del 

decreto del Ministerio de Ha,clenda número 3,607 
de 8 de octubre de 1942, sobre impuesto a .las es­
pecialidades farmacéuticas, artículos de tocador y 
bebidas analcchólicas, modificado por la ley nú­
mero 8,094, de 19 de febrero de 1945, por el siguien­
te: 

"Artículo 4.0. Los fabricantes de aguas mine­
rales o mineralizadas, y en general de bebidas an­
alcohólicas que se expendan en envases oerrados, 
pagarán un impuesto de cuarenta centavos (O 40) 
cuando su precio de venta no exceda de cinco 
pe-sc-s ($ 5), Y de un peso' ($ 1) cuando su pre­
cio de venta exceda de esta cantidad. 

Este impuesto s,erá de cargo del fabricante. 
Exceptúase de este impuesto los jugos de fru-

tas prOducidOS en el pais". . 
"Artículo 23. ' El gasto que demande la apli­

cación de la presente ley se imputará al rendi­
miento de las modificaciones que se introducen 

• 

por ella a les impuestos establecidcs por el decre­
to supremo número 1.000, de 24 de marzo de 1945, 
y po'r el decreto supremo número 3.607, de 8 de 
octubre de 1942, y en lo que eIJo no fuere sufi­
ciente al rendimiento que produzca la ley núme­
ro 7.160, de 21 de enero de 1942". 

Artículo 22 (que pasa a ser 24) 

Agregárle el siguiente inciso: 
"Autorizas,ele, asiminuo, para refundir en un 

solo texto, al cual se le dará número de ley de 
acuerdo con el orden correlativo vigente al efec­
to, las disposicicnes del decreto supremo núme­
ro 1.000, de Z4 de marzo de

c 
1943, con sus modifi­

caciones posteriores, inclusivo las introducidas por 
la presente ley". 

El artículo 23 pasa a ser 25 sin modificacio­
nes" . 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. 

El señor Y AÑEZ . Pido la palabra. • 

El señor COLOMA (Presidente). ' Tiene la 
palabra Su Señoría· 

El señor Y AÑEZ. - Señor Presidente y Ho­
norable Cámara: cumplo con el deber de infor­
mar a la Honorable Corporación acerca de es­
te proyecto de aumento de sueldos al persorial 
de la Defensa Nacional. 

Quiero. ante todo, señor Presidente, dejar cons­
tancia. y sin que esto 'sea el más mínimo re­
proche para los miembros de la Comisión dI> 
Defensa Nacional. que la Honorable Cámara ha 
tenido siempre la mejor disposición de ánimo 
para solucionar el problema permanente que se 
crea al personal C'e la Defensa Nacional, con mo­
tivo de la inestabilidad de la moneda y del au­
mento del costo de la vida. No ha sido por 
culpa del CongI'€so, exactamente, que esta ley 
no se hubiera dictado. En el curso del año pa­
sado la Comisión de Defensa Nacional trabajó 
largas horas en el estudio de un proyecto de 
mejoramiento económico, y nombró una subco­
misión que laboró en su cometido hasta las más 
altas horas Gie la noche, pero, desgraciadamente, 
la Honorable Cámara entró en receso y después 
el Gobierno no incluyó en la Convocatoria el 
proyecto que ahora está en debate. 

Sólo hace unas pocos días que eSte proy¡ecto 
vino a la 'Honorable Cámara de Diputados y 105 
miembros de esta Honorable Corporación. sin 
distinción de colores políticos, lo han estudiado 
co.n todo entusiasmo, con toda abnegación., po­
dría decirse, hasta despacharlo en su totalidad. 

Los fundamentos de este proyecto casi no ne­
cesitan ser representados a la Honorable Cá­
mara. La trageCia que sufre el personal de la 
Defensa Nacional. sobre todo en los grados ba- I 
jos es la misma qUe padec:en todos los emplea­
dos públicos, y la que sufre el país entero, co­
mo consecuencia de los factores que he nom­
brado. 

El proyecto aumenta en un porcentaje los suel­
dos bases, elevando el porcentaje a medida que 
los grados descienden, especialmente' en la tro­
pa y en los suboficiales, qUe hoy día atraviesan 
por un período. de miseria y cuyos sueldos .exi­
gían ,el' revisadoo en forma generosa y conse­
cuente. 

Durante el curso de la discusión .se formula-
ron má.s de cien indicaciones destlnada.s a re-

• 
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parar algunas injusticias y a elevar aún más los 
sueldos; desgraciadamente' y a pesar de que 
dichas indicaciones podían haber contado con 
las simpatías y la aceptación de los miembros 
de la Comisión , el Gobierno se vió en la .do­
lorosa necesidad de no acogerlas, porque Ciebíru¡ 
encausarse dentro de un marco determinado de 
gastos. Flué así como en un 90 por ciento, ellas 
tuvieron que ser eliminadas de la discusión, por­
que no podían ser iniciativa de los parlamenta-
rios. . 

El proyecto en sí no contiene propiamente nin· 
guna r:ovedad. Es simple, es sencillo, porque obe_ 
dece, como he dicho, a la urgenflia de solucionar 
el problema de los bajos sueldos. . 

En su artículo Lo, se establece el aumento por 
grados, y empieza con un 5 por ciento para los 
generales y SigUe con un 10 POr' ciento· para l(ls 
coroneles, un 15 POr ciento para los mayores, un 
20 por ciento para los capitanes, un 26 par ciento 
para los tenientes con dos años en el grado, UIl 
30 por ciento para los otros tenientes, un 30 por 
ciento para los subtenientes y un 20 Por ciento para 
los alféreces. Eln la tropa, el aumento para los 
jefes de talIeres es de 5 por ciento, de un 10 a 
un 25 por ciento para los jefes auxiliares 1e 
Maestranza, de un 15 POr ciento para los briga­
dieres, de un 15 por ciento para los suboficiales 
mayores, de un 25 por ciento para los sargentos 
primeros, de un 35 por ciento para los vicesargen_ 

tos, de un 45 por ciento para los sargentos se­
gundos, de un 50 por ciento para lOS cabos pri_ 
meros, de un 40 por ciento para los cabos segun· 
dos, y de un 45 por ciento para los soldados. 

y se han establecido ciertas diferencias de suel_ 
do, apreciables, entre grado y grado. 

Los empleados civiles de la Defensa Nacional 
también han sido beneficiados en más o menos 
la misma proporción; si bien no se ir..dica un por­
centaje en el proyecto, sino una suma determi_ 
nada en consideración al monto del sueldo' anual. 

• 

Ha sido consideradotambíén especialmente (,'1 

personal que presta servicios a jornal. Se ha au· 

mentado la gratificación de alojamiento. Se han 
aumentado, asimismo, diversas otras gratificacio_ 
nes. Se ha aumentado al doble la asignación a 
que tiene derecho el personal POr cada carga de 
familia, que se ha establecido en la suma de 100 

• • 

pesos. 

• 

clespache totalmente hoy, renuncio, por el mo. 
mento, a continuar en el uso de la palabra. 

El señOr COLOMA (Presidente). Tiene la pa-
labra el Honorable señor Maira. ' 

El señor MAIRA. El proyecto en debate, se. 
fíor Presidente, significa un gasto aI!·ual de 
$ 346.614,144 par concepto de los distintos aumen­
tos, diferencias, gratificaciones y asignaciones con. 
tenidos en los articulos pertinentes. 

Sigr:-ifica también una cantidad aproximada de 
$ 28.000,000 por cancelación del antiCipo que se 

otorgó a las Fuerzas Armadas hace algunos mesllS 
y que debe cancelarse al Banco oentral en 5 cuo. 
tas anuales, lo que significa, con los intereses co­
rrespondientes, un gasto anual de más o menos 
$ 28.000,000. 

Es decir, el financiamiento que corresponde 
otorgar a este proyecto de ley es del orden de loo 
$ 375.000,000. 

Para financiarlo, la Honorable comisión de Ha. 
cienda ha propuesto dos especies de impuestOS. 

Uno que se refiere a la modificación de la ley 
sobre tributación al vino, a los liCores, cervezas, 
cidras, etc. . 

otro, señal; Presidente, que se refiere al aumen­
to de la tributación sobre ciertas bebidas; y el 
saldo dice relación con el mayor rendimiento de 
la ley 7,160, que establece el impuesto extraordi_ 
nario al cobre, con motivo del aumento de precio 
de venta del cobre en el extranjero. 
. Así, señor Presidente, se propone a la Hor.ora­

, ble Cámara, en las modificaciones que le corres. 

ponde conocer, un aumento al imPUesto a los vi­
nos, que comprende tres a->pectos. 

La actual Ley de Alcoholes en vigencia, refun.. 
dida por decreto N.o 1,000, de 24 de marzo de 
1943, establece una tributación a la producción di­
rectamente y una tributación a la venta de vinos 
embotellados, impuesto que corresponde a la faja 
que se coloca sobre los vinos embotellados para 
expenderlos al público. 

La producción, es decir, los vitivinicultores del 
país que cosechan anualmente vir:os, deben pagar 
impuestos equivalentes al. precia de venta que se 

fija por la Dirección General de Impuestos. Inter. 

nos, de acuerdo con una escala que establece el 
articulo N.O 25 de la ley a qUe me acabo de re­
ferir. 

Esta escala, señor presidente, sobre la base del 
precio de dos pesos actual, es de más o menos 35 

centavos, es decir, corresponde a un impuesto de 
16 010 o 17 010. 

La Comisión propone a la consideración de la 

Se ha aumentado, especialmente, en este pro· 
yecto de ley, el sueldo de los brigadieres. Eh la 
Defensa Nacional este personal es el que llega al 
más alto grado después de 30 años de servicios, v 
Ya no tiene carrera; tiene que retirarse fatalm6l1_ 
te. Se ha considerado que es una obra de justi­
cia qUe este personal que llega a la. cúspide de su 
carrera pueda retirarse cop. el rar:go y las pl't" .... 
rrogativas qUe tiene el mismo personal en servi­
cio activo. 

• Honorable Cámara la transformaciQn de este siso 
tema de escala progresiva al precio de venta 1e 
la. producción, pOr un sistema distinto, un $istema 
de porcentaje fijo sobre el precio de venta. Y 

este porcentaje se fijó. después de largas discusio­
nes qUe tuvo la Comisión, en un 10 0)0. 

En esta forma, los productores van a pagar un 
impuesto por su producción anual sobre la' base 
de un precio determinado por la Dirección Gene. 
tal de Impuestos Internos, como promedio de un 
precio de venta durante el año. Se paga el im­
puesto de un 10 010 sobre el precio de venta. 

Ema es una innovación, respecto de leyes ante_ 
riores, que la Honorable Comisión estimó que era 
de absoluta justicia hacer, como es una innova­
ción y muY' justo ,regis,lar sobre la, T. iB. C. en 

las Fuerzas Armadas, de lo que me ocuparé des­
pués. , I 

En el deseo de no verme obligado a repetir 'ób­
servaciones, a medida qUe se vayan diooutiendo 
los artículos en particular, tendré el mayor agr3._ 

do en dar las explicaciones necesarias a la Hono­
rable Cámara y a los Honorables Diputados que 
las soliciten. 

En el ár:imo también de que este proyecto se 

Se han hecho cálculos, señor presidente, sobre 

la base más o menos de Un precio medio de 4, a. 
5 pesos. Este es el precio que se calcula para el 

-presente ano. 
De tal manera que este impuesto SignifiCa para 

los productores un pago de 40 centavos en el caso 
de venta de cuatro pesos. 

Como la moda!idad de la vitivinicultura es una 

• 

• 
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modalidad especial, tanto en su trabajo como e11 
su Eistema de distribución y de venta de produc, 
too porque saben los Honorables Diputados que 
la producción vitivinícola tiene en la distribución 
muy pequeña parte y los prOductores no están en 
condicicnes de distribuirla , se ve obligada a 
vendir su producción en forma desusada con re­
lación a la venta de productos agrícolas, 

Es así cdmo los productores vitivir.-ícolas del 
país deben vender sus productos generalmen~e 
por medio de letras a 12 meses plazo y hasta a 
18 meses, y estas letras muchas veces empiezan 
a vencerse tres o cuatro meses después de haberse 
'hecho la venta. 

• 

En consecuencia, a los productores, que tienen 
que hacer un sacrificio económico considerable en 
la cosecha, les es muy ,ifícil pagar un impuesto, 
que es fuerte, por cuanto no tienen disponibilida. 
des para hacerlo Y no están en condiciones eco­
nómicas para obtenerlas. . 

La Honorable Comisión, teniendo en considera. 
ción esta modalidad, este sístema de venta de la 
producción a que me he referido, estableció una 
novedad, que consiste en otorgar a los producto­
res una facilidad especial para el pagO de su tri. 
buto del 10 por ciento. Se establece un sistema 
de letras, giradas por la Tesorería Comunal res­
pectiva, las que serán aceptadas por el productor 
y descontadas por el Banco Central de Chile a un 
interés del 2 por. ciento y en un plazo de 9 me. 
ses. De esta manera, se permitirá a los produc­
tores pagar su impuesto con el valor de las letras 
Con que ver"den su producción, dentro del desarro. 
110 normal de sus negocios. 

Esta es una facilidad especial otorgada de acuer­
de con las modalidades propias de la industria 
vitivinícola, y creo que va a contribuír a hacer 
pOSible que el impuesto se pague oportunamente, 
sin sacrificios extremos de parte de los produc. 
tares. 

También se ha introducido una modificación 
• 

en este proyecto, que consiste en determinar pre-
cios por provincias. QUiero Bamar la atención de 
la Honorable Cámara, especialmente sobre este 
a.,>pecto, que es de mucha importancia. Debo ma­
nifestar . a los· sefiores Diputados que, actualmen­
te, el precio del producto no eS igual en todas 
las z.onas del país, tanto por su calidad cuanto 
por las diferencias de clima, par las diferencia a 
de calidad de la cepa e, incluso, por las diferen. 
cias de fletes, todo lo que determina precios "Y 
valores distintos para una y otra zona. 

La ley actualmente en vigenc~a establece un 
término medio, un precio medio de venta para 
fijar un impuesto único en el país. Pero, por eSte 
sistema, son perjUdicadOS los que tienen sus pro­
ductÜ\'l en zonas más distantes o de menor cali. 
dad de tierra o de cepa, y son beneficiados los 
que tienen una producción de más alto valor. 

Por este motivo se ha modificado la dispOSición 
pertinente, estableciendo en el artículo 45 nuevo 
que se introduce, que "el impuesto será pagado 
pOr los productores en el roes de nOviembre del 
afio correspor~ientea .la El precio d9 
venta de los vinos, sobre los cuales se aplicará el 
impuesto, será fijado para cada provincia por el 
Presidente de la República en el mes de septiem­
bre del afio de la cosecha ... n, de manera que ha. 
brá un precio por provincia, fijado por Impuestos 
Internos, de acuerdo Con loo términos' medios de 
las ventas efectuadas. 

Se ha modificado también, señor presidente, la 

• 

forma de determinar este precio, estableciendo 
• 

que él será el término medio en cada provincia 
de las ventas hechas entre elLo de enero del 

• 

año de la cosecha y el 31 de agosto, que es, más 
o menoo, la época normal de la venta de este pro­
ducto". En esta forma se ha establecido este im. 
puesto del diez por ciento con facilidades especia­
les y pagadero, como digo, sobre el preCio deter. 
minado por provincia. 

El señor RUIZ SOLAR. ¿Me permite hacerle 
una pregunta, Honorable Diputado? 

El sefior MAIRA.- Con todo gusto. 
El .señor RUIZ SOLAR. ¿Qué alza consulta 

este proyecto sobre la otra ley? 

El señOr MAIRA. Es muy difícil contestar a 
Su Señoría, porque la ley actualmente en vigen­
cia tiene un impuesto que fluctúa entre 6 centa. 
vos y 35 centavos, que corresponde a un precio de 
40 centavos hasta dos pesos y de 35 centavos para. 
más de dos pesos. Esta es una escala progresiva 
que va subiendo a medida del precio. Esta escalA 
terminaba en dos pesos, porque, como compren. 
derá Su Señoría, no se POdia presumir que eSte 
producto tendría un valor superior a dos peso$. 
Si se aplica esta misma escala en la situación ac. 
tual, el porcentaje correspondiente será superior 
al veinte par ciento. pOr eso se ha detel'mina-.o 
un promedio del diez por ciento. Esto se paga 
sobre precios mayores de. dos pesos con mayor 
impuesto que el actual; pero, de acuerdo con ~a 
norma de la escala, se paga un porcer_taje .. , 

El señor RUIZ SOLAR. ¿El diez por dento es 
el total que se paga? 

El sefior MAffiA.- El total. .' 
El senor RUIZ SOLAR. GraCIas. 

~l señor MAIRA. Ahora bien, se establece tam­
bien. un impues.to sobre el vino embotellada, qU2 
consLS~e en aplIcar el mismo porcentaje del diez 
por CIento sobre la venta del vino embotellado 
porcentaje que se paga en fajas sobre el valor d~ 
la marquilla, es decir, sobre el precio de venta 
al público. 

Por último, se éstablece un impuesto nuevo en 
~ta industria y que también corresponde a un 
?IeZ por ciento sobre la venta del vino a granel, 
unpuesto que deberá pagar el comerciante de vIDo 
que comprará a los productores y distribúirá r 
venderá directamente al pÚblico sobre el vino que 
venda a granel. 

, 

Esto eS l1uev~. Antes no existía este impues­
to. El mismo porCEntaje· de impuesto qUe se. 
aplica a la venta de vino embotdlado y a la. 
pmducción, se ha aplicado a la venta de vino 
a granel. 

Esto es lo que significa la poSición de la Ho_ 
norable Comisión de Hacienda en cuanto el im­
puesto a los vinos. 

Este mistnv impUEsto que se establECe a 10<;; 
v~jnos \Se haele eXltensivo, de acmel'docon la 
norma de la ley actualmente en vigencia. a las 
sidras. champañas y demás bebtdas espumooM. 
y por eso se derogan los artículos 49, 50 Y 51, 
Y se hacen algunas modificaciones en los ar­
tículos .oiguientes. 

También se propont' un impuesto a las bebi­
das gaseosas <'n genEral. Actualmente pagan un 
impuesto de veinte centavos por boteUa, impues_ 
to que se sube a cua,renta centavos. y que viene 

\ 

'. 
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a correspondEr a un 10 por cient.:> doel precio de 
venta al público. 

También, señor Presidente -y esta es una mo­
dificación nueva En esta materia , Se estabiece 
un nuevo impuesto a la CeIVEZA.. Actualmente 
e::: de $ 1.10, Y se eleva. pur disposición de l~ 
Comisión de Hacienda. a $ 1.60 por litro. 

E! Mensaje del Ejecutivo propon;a. señor Pre­
sident€. también para financiar!' el proyecto de 
ley en debate. una. o::mtribución sobre los ta­
bacos, que modificaba la escala existente y :;tu_ 
mentaba algunos impuestos. 

El señor Ministro de Hacienda, a pedido Ce 
algunos miEmbros de la Comisión, por diversas 
l'<'20nes. entre ellas. el alto costo que han' al­
ranzado los tabacos. no quis.:> provocar otra alza. 
y retiró este impuesto. 

Todos EStos impuestos. señor Presidente, pro­
ducen las cifras qUe Voy a dar a continuación: 
fn el artículo 20. letra a), que es el impuest.o 
que va. a gravar a la producción de alcohOles 
potables agríc·~las, que será de cuatro pesos cin­
cuenta centavos por litro absoluto, $ 1.100.000; 
la letra b). que corresponde a lOs licores na­
cionales. qUe pagarán un impuesto de cuarent.a 
pesos por litro de alcohol de cien grados c"n· 
tesimales. y de cuatro pes·:¡s ochenta centa·vos 
por litro de vino qUe se emplee en su fabri·ca­
ClOno producirá $ 8.000,000; la letra c). en que 
se subsütuye el artículo 45. reemplazando la 
escala por un impuesto del diez por ciento. v 
como se ha hecho el cálculo sobre la base de 
un precio superior durante el presente año de 
1947. al pr·::¡medio de ]946. producirá un ma­
ym rendimiento de $ 57.000.000. por fl,um€nt.D 

de precio; la letra f). que se refiere a los vinl)s 
embotellados, se calcula que producirá 5 mi_ 
Hones de pesos. consulta un impuesto de 10 puI 
l'Ípnto sobre el precio de venta; la letlra g). 
que es El impuesto nuev·:> consultado para ~. 
pagado por los comerciantes. rendirá 144 m'lIo­
nes de pesos; la letra kl. que consulta un ffi'l­

yor impuesto a la cerveza lo aumenta '!f' , 

.$ 1. lOa $ 1. 60- rendirá 39 millones de peso~ : 
Y. por último. señOr Presidente. el producto d!") 
articulo nUEyo qUe consulta una modificación 
dpl decreto del Ministerio de Hacienda núm,,­
ro 3.607, del año 42. modificado por la ley 8.094 
de febrero del 45. sobre aguas mmEralizadas y 
I'Ebidas alcohólicas qUe se expendan en enw.­
Sf'S cerrados. se calcula en 30 millones de pesos 

Todo esto da. soeñor Presi·dente. un total de 
2[\4 mm~nes de pesos. 

Como el proyecto en debate Significa un' fi'­
yor gasto de 375 millones de pesos. el saldo. ::l 

sea. !JI millones de peso.". se imputa al mayor 
rendimiento de la ley 7.160. sobre el cobre. 

Esto es lo que la ComisiOn de Hacienda pro­
pone a la Honorable Cámara. y p:de para ello -'<1 

aprobación. , 

El señor COLOMA (Pl'esidente). Adviel'lto 
a. la' Honorable Cámara qUE" conforme a un 
acuocdo de la COTporación. debe vot.arne este 
proyect.:l en general. a las 6 de la tarde. 

Hasta est.e momento están inscritos los Hono­
rables señores Herrera Lira .. Rogers, Godoy. Ojoe­
da y Cál'\denas . 

Deseaba propone'r el uso de un cuarto de ho-

, 
• 

ra PO[!' cada Comité. profl':lgando la hora hasta 
que hablen todos los Comité.3. 

Si le parece a la Honorable Cámara·. así se 
procederá. 

Acordadr,. 

Tiene !a palabra el HonorRble señor Herrera 
Lira. 

• 

El señor HERRERA LIRA.- Señor Presiden-
te. Honorable Cámara: ' 

L:lS diputados conservadores. mIembros de 13 

Comi..,ión de Defensa de esta Honorable Cáma-
. ra, cree~ de su de~~ deja·r constancia. por mI 

intermedlO. del esplntu altamente patriótico y 
justiciero que en todo momento ha inspirado 
sus actuaciones. ajenas en absoluto a toda po_ 
pulaChería y exenta cf a.gresividad perturba­
dora de las la\).:¡res de este Gobierno, en el· cual 
no Estamos representados y el que no acog!ó 
tampoco las meditadas insinuaciones que le for­
muláramos al proyecto que discutimos. 

. <:on ese levantll:<io y patriótiCO espíritu que 
nos es gra~~ mamfestar y que guiará siempre 
nuestra aCClon parlamentaria. iniciamos el estu­
~b . del ~antas veces anunciado proyecto d.e 
MeJorarmento económico de las Fuerzas Ar_ 

ma~as". y lo iniciamos hasta cierto punto com­
pelJ.dos y apremiados en el hecho por una .. ma­
niflEsta nerviosidad del Ejecutivo. que fomen­
taba. con su intranquilo apresuramlento, v::¡.da 
clase de molestas suposiciones, apresuramiento 
que no encuadraba. por cierto" con el mortifi_ 
cante retardo con qUe el Gobierno envió a la 
~onor:able Cámara el esperado proyecto de me 
Joramlen.to e·conómico -• 

Dentro del limitado espacio d·e t1empo que 
podiamos dedicar al estudio del proyecto refe­
rido. la primera dificultad con que tropezam:ls 
los miembros de la Comisión fué la engorrosa 
y I?nacrónica forma de establecer las efectivas 
remunera,ciones de qUe disfruta, en ·realidad. el 
personal de las Fuerzas Armadas y .:1 conOC1-
miEnto Exacto de los a veces inexplicables e in_ 
justificados descuentos. que reducen sensiblemEn­
te esos emolumentos. 
. En efecto. las cantidades que forman las remu­
neraciones del person2J aludido están compues­
ta.s de un sueldo base. de quinquenios, de un por­
centaje por alojamiento y ordenanza. de una su­
ma fija por rancho y asignación familiar y por 
otros porcentajes, (no siempre fáciles de det.er­
minar). ya sea por gratificaciones de mando. por 
la zona donde se prestan Jos servicios, porr los 
años de permanencia -- en un mismo grado y por 
mil otras y variadas consideraciones: pero el he­
cho es que resulta. como he dicho. engorrosa. iló­
gica y pOr demás dificultosa la fijación real del 
sueldo efectivo del personal en servicio. . . 

Pienso que todOs los miembros de la Comisión 
de Defensa creen, como yo. que es indispensable 
adoptar un sistema más simple, uniforme. rápi­
do. definido V claro· para fijar los sueldos. sin 
las complicaciones del actual, que podría,mos ca­
lificar de artificioso y arcaico. 

Igual cosa pasa con los descuentos que se ha.­
cen a las remuneraciones así fijadea; descuen­
tos inexplicables algunos. y siempre numerosos. 
qUe reducen a límites risibles los efectivos que 
percibe el personal de las Fuerza.s Armadas. 

Al impuesto a la renta, hay que agrege.rle el 

• 
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porcentaje a deducir para la Caja de Retiro, la 
cuota o las cuotas para el inevita.ble seguro de 
vida, lo que hay que entregarle a la Mutualidad 
del Ejército y Armada. el dividendo por adquisi­
ción y desgravamen de un bien raíz (medida de 
prudencia y ahorro obligada en un ordenado je 
fe de hogar). Todo lo anterior, es sin tomar en 
cuenta la asignación mensual para el Club Mi­
litar o Naval, del que es obligación ser socio; los 
gastos de vestuario; atención social y otros in­
herentes al puesto y rango que este exige; y, co· 
mo si wdo esto fuera poco, debemos anotar el 
absurdo que significa tener que destinar del suel­
rio, un porcentaje nada despreciable, para mejo­

. rar el rancho, a veces incomible, que se da en al-
gunas unidades, y la a.trocidad de deducir del 
sueldo, ya tan raquítico y desmedrado, una suma 
mensual como ayuda para pagar las cuentas te­
lefónicas, porque la cantidad consultada en el 
presupu~stoanual no alcanza, en algunas partes, 
para mantener este servicio que es cada día más 
indispensable. 

Completan los innumerables descuentos enume­
rados y otros que se me escapan, las cuotas para 
el fomento del deporte; los fraternales de auxi-
110 para algún miembro de la institución que ha 
tenido una desgracia; la contribución pa.ra la ins­
t.alación o mantenimiento de alguna sección es­
pecial, como ser biblioteca, sala de deportes, re­
vistas, preparación de concursos etc., y las con­
tribuciones para atención de visitantes, premios 
y mil otras, que es imposible eludir, pero que, 
como he dicho, reducen enormemente el escuá­
lido presupuesto de entradas de que pueden dls­
púner los oficiales y tropa de nuestras Fuerzas 
Armadas. 

Me ha tocado ver planillas de pago en las que 
se constata que jefes qUe tienen un sueldo nomi­
nal de más de 13 mil pesos mensuales, reciben 
apenas, y sin hacer ningún gasto extraordinario, 
poco más de nueve mil pesos, o sea, se les hace 
descuentos por un 30 por ciento, y. a veces ma.lI, 
al mes. 

Me consta que hay jefes que, por lo insigni­
ficante de su remuneración mensual. tienen que 
vivir separados de sus familias, porque no pue­
den paga.r los subidos cánones. de arrendamiento 
que se cobran en las ciUdades donde ellos residen, 
y se ven, por eso, obligados a tener a sus sefio­
ras e hijos en· el campo, donde la vida es más 
barata y acorde con la insignificante renta men­
sual de que pueden disponer. 

El que estudie estas planillas de pago podrá 
ver con estupor que hay miembros de las Fuer­
zas Armadas que han sacado como líquido en el 
mes, poco más de cincuenta pesos; y ha habido 
gente de tropa que ha tenido un ajuste de no­
venta centavos. Se me dliá que éstos son casos 
excepcionales y motivados par causas imprevis­
tas que originan descuentos te.mbién excepciona­
les; pero Siempre quedará en pie, la insuficiencia 
dI! los sueldos y lo subido o lo improcedente de 
algunos descuentos que, cuando se trata de casos 
imprevisibles, debieran hacerse en cuotas escalo­
nadas pa,ra evitar desequilibrios económicos, que 
son siempre desmoralizadores y a veces de trá­
gicas consecuencias. 

Las deducciones que nos impusiera, por una 
parte, la lectura de las mencionadas ple.nillas de 
pago y por otra, el alza creciente del costo de la 
vida, las exigencias de la carrera militar, le. do-

, 
• 

lorosa comparación entre los sueldos del perso­
nal de las Fuerzas Armadas con algunas re,mu­
neraciones que perciben otros funcionarios de la 
Administre.ción . Pública, las nulas expectativas 
que entre nosotros tiene la carrera de las armas, 
todo e3to, nos impuso la obligactml de dedicarnos 
con interés y carifio al estudio del proyecto del 
E,~ecutivo, y fruto y consecuencia de ese estudio 
fueron las insinuacioneE que, con la venia del 
sefior Ministro de la Guerra, le hiciéramos a ese 
Secretario de Estade, pidiéndole qUe las patroci­
nara, ya que las cortapisa·s constitucionales nos 
impiden hacer indicaciones que Signifiquen un 
mayor ga"to que el indicado o propuesto por el 

. Supremo Gobierno. 
Vuelvo a reptirlo, no fué populachería VOCln­

glera o intencionada zancadilla al Ejecutivo lo 
que inspiró les propOSiciones alUdidas; fué el 
afán de hacer justicia, fué el sincero deseo de 
traducir en hechos nuestros deseos y d·e meJo­
rar .realmente, la insufrible situación económica 
actual de un personal meritorio y digno; y, por 
qué no dedrlo, fué también la obligada y forzada 
~nsidere.ción de que, habiendo parásitos que des­
empefian funciones de mínima trascendencia y 
-"Q perciben sin mayor esfuerzo, casi sin traba­
JO, sueldos pingües y participaciones astronómi­
cas, para pagar las cuales siemprre hay dinero, no 
nos pareciÓ justo que apareciél'amos tacaños con 
quienes tenemos uria deuda de honor, de grati­
tud y justicia qUe debemos saldar. 

El enorme número de oficiales jóvenes llama­
dos a retiro que, como dijo alguien en la Comi­
sión de Defensa, forman un Ejército casi tan nu. 
meroso 'como el que está en servicio activo, SlU­
giere también serias meditaciones que obligan 2.1 
Supremo Gobierno a no seguir, como otros, en 
la loca carrera de producir vacantes y a consi­
derar la Imperiosa conveniencia, si quiere hacer 
economies para pagar mejor al personal de las 
Fuerzas Armadas, de designar en funciones ad­
ministratj¡'as, como en Intendencias y Goberna_ 
ciones. a jefes en retiro, liberando así, en parte, 
al Erario de una pe"ada carga económica y dan_ 
do a la ciudadanía una sensación de tranquili­
cad y respeto que no siempre se consigue con al­
gunos nombramientos que son meramente políti­
COs y de france. tendencia proselitista. 

La permanencia en el extranjero de un extre­
mado y numeroso personal de las Fuerzas Arrna­
das y los sueldos que se les pagan en oro y au­
mentados 5 o 6 veces, es un desatino que OrigI­
na t2.mbién subid(!)s gastos que, al ahorrarlos, nOs 
permitiría aliviar la difícil situación del perso­
val que queremos favorecer y al cual dice el Go­
bierno que no puede mejorarles más sUS ra;quí­
ticos emolumentos por carecer de fondos. No me 
gustan las copuchas ni presto. oído fácil a los 
cuentos pice.rescos, pero convendría averigUar sI 
es cierto o falso que un Embajador de Chile en 
mi. gran país, ocupaba el undécimo lugar en la 
eSCf.la de sueldos del personal a sus órdenes, don-

• 

de había 10 miembros de las Fuerzas Armadas 
que estaban en comisión y que ganlliban má.s que 
el jefe mencionado. 

Se me ha asegurado y así se lo han manifesta­
do también a otros miembros de la Comisión' de 
Defensa, que hay Adictos militares que en el ex­
tranjero perCiben remuneraciones mensuales su­
periores a un millón de francos. Sum~. astronó­
mica que coloca en situación ridícula a un país 
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que mantiene a ración de hambre a los servido­
res de sus Fuerzas Armadas y que, además, está 
en la lista de los deudores morosos, pues ni si­
quiera puede pagar los intereses de sus numerosas 
deudas. 

Ahorremos' esos sueldos gigaI~tescos, traigamos 
al pais a tanto funcionario gravoso a su Erario, 
no mandemos fuera de Chile a Embajada< faraóni­
cas. Designemos sólo 3 o 4 agregados militares, 
navales o de aviación en aquellos paises donde 
ellos ~on indispensables, fijémosles sueldos acor­
des con nuestra paupérrima situación económicll: 
y tendremos así algt. 'l1ás para mejorar el fran­
siscano estipendio que se le designa al personal 
dr las Fuerzas Armadas. 

Coincidiendo todos los componentes de la Co­
misión de Defensa en la imperiosa ner.esidad de 
mejorar los sueldos del personal de dichas fuer­
zas y como un medio de lograr este objetivo, al­
gunos insinuaron la idea. de reducir los efectivos 
armados, ya que estando Chile en paz con todo 
el mundo, menos ~on el Japón, lo que tampoco 
ocasiona mayores gastos, (aunque el Gobierno no 
deje de aprovecharse de ese quimérico conflicto), 
no parecía lógico, en concepto de ellos, mantener 
tan numeroso contingente entre las armas, lo­
grándose con su reducción una considerable eco­
nomía, lo que permitiria conceder un mayor au­
mento en los sueldos que el indicado en el pro­
yecto del Ejecutivo. 

Aún cuando esta iniciativa no adquirió mayor 
consistencia, el que habla estima que no sería 
conveniente aceptarla ya qut- se opone a ello 
nuestra tradición guerrera y militar y sobre todo 
por lo dilatado e inseguro de nuestras fronteras, 
que al quedar desguarnecidas podrían tentar a 
más de alguien, deseoso de acrecentar su influen­
cia en el ambiente, la que cada día se ve más 
acentuada. 

Por eso tal vez fué que nadie insistió en la 
reducción de nuestros efectivos militares, como 
medio de mejorar los actuale~ sueldos de este 
personal. 

Lo que parece más hacedero y práctico, a más 
de lo indicado anteriormente, o sea, (utilizar en 
funciones administrativas, a Ofici'1les en retiro), 
es reducir a un limite extremo las misiones y 
embajadas al extranjero, economizando con ello 
cuantiosas sumas de dinero que se gastan tonta­
mente en esas suntuosas y principescas represen­
taciones. 

• 

Aho~remos, eliminando, paulatinamente, a los 
grandes duques de la Administración pública, 
que ganan sueldos desorbitados y desacordes en 
absoluto cOIl nuestra precaria situación económi­
ca y sólo viviendo en un ambiente de espartan,a 
austeridad, ¡lodremos disponer de mayores recur­
sos para pagar mejor a nuestros soldados. 

En tal predicamento y con tales propósitos em­
. prendimos los Diputados Conservadores el estudio 
del proyecto del Ejecutivo. 

Lo primero que llamó nuestra atención fué que 
con el plan gubernativo,' muchos gradOS del es-

• 

• 

, , 

calafón percibirían este afio menores remunera-
• 

cíones que las que .se le entregaron el afio recién 
pasado. 

A fin de evitar tal anomalía, ya que el pro­
yecto es para el mejoramiento económico y no 
para el empeoramiento económico de. las Fuerzas 
Armadas, los Diputados Conservadores insinuamos 
como cuestión previa, que los emo.1umentos que 
deberá percibir este afio el personal de las Fuer­
zas Armadas, en .lingún caso pOdrian ser infe­
riores a los que percibió dicho personal el afio 
recíén pasado. . 

No logramos que el Ejecutivo aceptara nuestra 
proposición. 

. Con un criterio, a nuestro parecer equivocado y 
sofistico, se niega un hecho, real e indiscutible, 
o sea, que en las remuneraciones entregadas al 
personal de las Fuerzas Armadas el afio recién 
pasado debe est2.r comprendido el anticipo de' 4 
::1eses de sueldo, anticipo que no se penSAl cobrar 
jamás, y que la Comi.sión de Defensa condonó, tal 
como lo ,;olicitaba el Ejecutivo en SL mensaje, 
corroborando asi mi acerto. 

Yo creo que por muy persuasiva e insistente 
que pretenda ser la argumentación qUe se emplee 
al efecto, no se convencerá nadie que lo qUe ya 
se entregó no se ha entregado y le que ya se re­
cibió, no se ha recibido en realidad. 

Si las sumas que este afio se le entreguen al 
personal de las Fuerzas Armadas resultan infe­
riores a las que se le pagaron el afio recién pa­
sado, el proyecto es injusto, puesto qUt- hay suel-. 
dos en los cuales se consideró como en todos el 
antiCipo a q~e me refiero y que resultan mani­
fiestamente superiores a los del afio 1946. No 
es equitativo, por lo tanto, beneficiar d algunos 
y perjudicar a otros. 

Confiamos en la equidad del GobiernJ y espe­
ramos que se enmiende esta si~uación que, como 
he dicho, no la consideramos conveniente ni 
justa. 

Teniendo en vista de lo anterior y comparando 
las remuneraciones otorgadas el 46, COI, las pro­
puestas para este afio, solicitamos del sefior Mi­
nistro de Defensa, que elevara los porcentajes de 
aumento en aquellos grados que recibirán emolu­
mentos inferiores. a los percibidOS el año 46. 

Para fundamentar mejor la justicia de nuestras 
observaciones le aCGmpañamos un cuadro compa­
rativo (que .'llego al señor Presidente haga incluir 
en la versión de esta sesión), cuadro t!n el cual 
se compruebE que hay numerose. personal de las 
Fuerzas Armadas que percibirá este afio menores 
remuneracioues que las que obtuvo el afio que 
aca,1a de terminar. 

El sefior ATIENZA (Presidente). Solicito el 
• 

asentimiento de la Honorable Cámara, para pro-
ceder en la forma solicitada' por el Honorable Di­
putado. 

~,.?rn 

ACORDADO . 

-El cuadro que se acordó insertar es el siguien-
te: 

• 



-

. 
TE 

GRADOS Rec'bido Detalle 
año 1946 

• 

$ 62.400 Sueldo base 
Generales de Divi- 20.800 Subsidio (46) 

• • Vicealmiran te, 37.440 Quinquenics slon, 
Gennal del Aire, 14.976 Alojamit'nto 

17.222 Ley 8.087 
• 

4.800 Rancho 

Ganarán menos . _ ., .. $ 157.638 rec. bido el 46 

$ 56.400 • Suelde base 
Generales Brigada, 

• 

18.000 Sul:oidio (46) 
Contraalmirante, 33.840 QUinquenios 

Gral. Bridga. Aire 13.536 Alejamiento 
. 

15.566 L€y 8.087 
, 4.800 Rancho . 

• 

Ganarán menos" .... $ 142.942 re cibido el 46 
-

$ 50.400 . Sueldo base 
Corenel 16.800 Subsidio (46) 
Capitán de Navío 25.200 • Quinquenios 
Corndante Grupo 11.340 Alojamiento 

13.041 L€y 8.087 
• 

I 
4.800 Rancho 

• 

Ganarán menos .. • •• $ 121.581 recibido el 46 

$ 45.600 Sueldo ba"e 
Teniente Coronel 15.200 Subsido (46) 
Capitán Fragata 18.240 Quinquenios 
Comdte. Escudrilla 957P Alojamiento 

11.012 Ley 8.087 
7.200 Rancho 

Ganarán menos . .. .. $ 106.828 recibido el 46 
• 

$ 37.200 SUlEldo base . 
Mayor 12.400 Subsidio (46) 
Capitán Corbeta 11.160. 

. 
Quinquenios 

Capitán Bandada 7.254 AlOjamiento 
+ 8.342 -Ley 8.087 . 

. 

7.200 Rancho . 

Ganarán más .. .. • • $ 85.556 recibido el 46 
• • 

Recibirán 
año 447 

$ 62.4()O 
3.120 

39.312 
20.9,66 
18.870 

4 800 

$ 149.468 

$ 56.400 
2.820 

35.532 
18.950 

• 

17.055 
4.800 

135.558 

$ 50.400 
5.040 

27.720 
16.632 
14.969 

4.800 

$ 119 561 
.-

$ 45.600 
4,51)0 

20.0.64 
14.045 
12040 
7.20.0 

$ 104 109 
. 

$ 37.20.0 
5.580 

12.834 
12.9üi3 
10.428 • 

7.20.0 

$ 87.145 

• 

• 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES QUE SE FORMULAN 

Proponemos subir ai 15% el porcentaje de aU-
el 5 % propuesto mento, le que elevará las remunera.cion€s a 155708 

pesos, que seria más o menes igual a la percibida 
• el año 46, si se 'elevara, como -creemos de justicia 
I la aSignación familiar a $ 200 como lo solicita.-

mas. 
• . 

lo que significan $ 8.170 MENOS que lo recibido el año 1946. 
• 

• 
Prüponemos, cerno en el caso anterior, subir al 

el 5%-de aumento 15% el aumento, que elevaría la remuneración to-. 
tal en esto·s grados, a $ 141,198, que, aunque me- i 

nOr que la de 1946, se acrecentaria si se Ljars en' 
$ 200 la asignaCión familiar que preponemos. • 

. 

lo que significan $ 7.384 MENOS que lo recibido el año 1946. 

Ig11al que en los dos casos anteriores, insinua-
10% aumento mas EUbir al 15'fo el aumento, que dará una re-

mUDeración total de $ 122.081, que resulta un po-
ca mayor que la de 1946, pero que se acrecemará 

. al tlevarse la asignación famil'ar en la ferma In-
dlcada . • 

• 

lo que significa $ 2.020 MENOS que lo recil;1ido el año 1946. 
• • • • . 

• . • 

Solicitamos elevar al 15% el aumento para lor-
10% aumento mar un sueldo de 106.389,pesos, que, aun(]UR. un 

-. poco menor que el de 1946, subirá al elevarse la - qsignación familiar en la forma que lo -clidta-
mas. 

• 

lo que s'gniflcan $ 2,719 MENOS que lo recibido el año 1946. 

• . 

15% aumento Gamo con el porcentaje de aumento que Indi-
. ca el proyecto se mejeran los sueldos en estos 

grados, no hacemos observaciones al respecto. 
• . 

lo que significan $ 3.589 MAS qUe lo r€'clbldo el afio 1946. 
no , 

_ . 
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$ 28.680 Suelde base $ 
Capitán 9.560 Subsidio (46) 
Teniente 1.0 (A) 5.736 Quinquenios 
Teniente 1.0 (FA) 5.162 Alojamiento 

+ 5,93'6 Ley 8.087 , 

7.200 Rancho , 

Ganarán más . • • • • • $ 62.275 rec"bido el 46 $ 

$ 25.200 Sueldo base $ 
Teniente 2.0 con 2 8,400 Subsidio (46) 
añes en E., A. Y 12.600 Quinquenios 
F. A. 5.670 Alojamiento 

• + 6,520 Ley 8.087 
7.200 Rancho 

, 

Ganarán más .. · , -. $ 65,590 recibido el 46 $ 

I $ 24.000 Sueldo baile $ 
Tenientes 2.05 8000 Subsidio (46) 
Ejército 

• 2.400 Quinquenies 
Armada 3.960 Alojamiento 

, Aviación 4.554 Ley 8.087 
+ I 

7.200 Rancho 
, 

Ganarán más .. • • .. $ 50.114 recibido el 46. $ 
, 

A $ 18 600 . Sueldo base $ 
Suboficiales mayo- 6.200 Subsidio (46) 

res con 5 años 13,392 Quinquenios 
5.356 Alojam:ento 

+ 3,720 Ley 8.087 
, 

, 7.200 Rancho 
• 

Ganarán más .. • • • • $ 54 468 recibido -(46) $ 
, 

$ 18.600 Sueldo base $ 
B 6,200 Subsidio (46) 

SuOOficial Mayor 9.300 QuinqueniOs , 

, 4.185 Alojamiento 
+ 7.200 Rancho 

, 

Ganarán más .. • • • • $ 45.485 recibido el 46 $ 

$ 14.400 Sueldo base $ 
C 4.800 Subsidio (46) 

Suboficial 5.160 Quinquenio/> 
, 3.024 Alojamiento 

+ 7.200 Rancho 
, 

. 

Ganarán más .. • • .. $ 35.184 recibido el 46 $ 
• 3 2 ; • . i _ 1. • 

, 

, 

28.600 
7.170 
7.170 

10.755 
8.066 
7.200 

69.041 

25 2(1(} 

6.300 
15.750 
14.175 
9.214 
7.200 

77,839 

24000 
6.000 
3.000 
9.900 
6.435 
7.200 

56.035 

18.600 
2.790 

15.401 
12.321 
4.278 
7.200 

60.500 

18 6000 
2.790 

10.6\15 
9625 
7.200 

48.910 

14.400 
3.600 
7.200 . 
7.560 
7.200 

39.960 
, 

--

• 

• 
' . 

. . 
Igual a lo dicho en les gradOS anterIores 25% aumento . 

, 

• ~ ,,:~, 
, 

, . 
• , • . 

.- - - , , 

lo que significan $ 6.766 MAS que lo recihIdo el afio 19~. 
, 

25% aumento IgUal a lo expresado respecto a. los grados in-
m€diatam€nte anteriores. 

, ...... "",,,,,'' .. "'"' ,. , ~ -.,.>-,'., ".1 •. , , ' , 
• . y»~'~' >', .-~" ,,: , --

-'. ,"'.,'''' " -',",' ··"J)iaJ ' ,;¡-,", •• ,.,,",. _ .. . , . __ •• , ..... , _ w. ~.~_,_ .. _. ~.4,-.-_"~~ ... ,!,.* 
, 

I 
. • 

lo que s'gnifican $.12,249 MAS que lo "eclb!do el afio 1946. 
, . 

Aumento Igual a lo diCho en el párrafo anterior. 

. 

, 
, 

• 

lo que significan $ 6,421 MAS que lo recibido el afio ~. 
. 

, 

15% aumento Igual a lo dicho en el párrafo anterior. 

. 

. 

lo que significan $ 6,121 MAS que lo recibido el &ño 46 . 
, . 

• 

15% aumento Igual a lo diCho en el párrafo anterior, 

• 
' . , 

• 

lo que significa,ll $ 3,425 MAS que lo recibido e'l a1\.o 46. 
, 

25% aumento Igua¡ ! lo dicho en el párrafO anterior. 
. . , 

. . , . , 

, . , - , 

lo qUe signif10an $ 4.770 MAS que lo re-clbido el afio 46. 
, " !2 - • , , • , 
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_~ ______ • ____________________ • ________________________ _ 

DetaUe. de los Reclbizin OBSERVACIONES ¡' RECOMENDACIONES el 47 QUE SE FORMULAN _________ ._____ ---.--~p~~~~~-_._ .. ----.------~------.. _-------~.,---___ o 
-

GRADOS 
, 

Pagado el 
afio 1946 

• 
00 
t;j 
00 
H 

I $ 18.600 Sueldo' base $ 18.600 Teniente. 6. 200 Subsidio (~) 5.5110 
1. 860 Qudnquenios 2.418 

30% aumento I 
Cemo lo propuesto en, el proyecto benefIcia al 11 O personal, debe mantenerse el porcentaje indicado Z Segundos. 

+ 
" ! ,}o , . 

3 ,069 Alojamiento 7,979 en él. 3. 529 Ley 8.087 5. 187 
7.200 Rancho 7.200 

• ---------------------, "'- - ' ----,-----Ganarán más • •• •• $ 40 .458 pagado el 46 $ ~. 964 -----' . . .- -
Subtenientes 
Ejército 
Armada y A viac16n 

---------
Ganarán menos .. . .• 

$ 15.600 
5.200 
1.800 
2.400 

$ 25.500 

Sueldo base 
Sub!idio (4e) 

, Vestuario 
Rancho 

pagado el 46 

$ 15.600 
4.000 
1.800 
2.400 

$ 24.480 

o sea, $ 6.505 más que lo recibido el año 46. 

30% aumento 

-
I Habría que elevar el porcentaje del 30 al 35% 

para que quedaran ccn $ 25,260, que con el alza 
de la asignación familiar mejorarla su remune--.-fUClon; 

--- - --- .------------------------------------------o sea, $ 52Q menos que el año 19~. , -
'. - - --~--"---------------_._--, 

Como en el grado anterior, habría que subir del 

c;., 
O) 
• 
Il:> 

t;j 
~ 
~ 

r; 
O 
f§ 
H 

Z 
Alféreces Ejérdto 
Av;ación y Guardia­

marina. 

$ 12.600 
4.200 
1.800 
2.400 -

Sueldo base 
Subsidio (46) 
Vestuario 
Rancho 

$ 12.600 
5.220 
1.800 
2.400 

20% aumento 
~ 
~ • 30 al 35% el aumento del sueldo base para 'lue 

tuvieran una remuneración de $ 21,210, SlUp€l'iúr t;j 
sólo en $ 210 a las del año 1946. Z , --------_.. - . Ganarán menos • • •• $ 21.000 pagado el ~ $ 19.320 o sea, $ 1,680 menos que el año 1946. , • LL 

E'" , 
•• . 

• 
. -

CUADRO COMPARATIVO DE LOS SUELDOS RECIBIDOS ¡' POR RECIBIR DE LA TROPA Y GENTE DE MAR - . . - - ,,--------GRADOS 
-

Jefe Auxiliar 

Maestranza La 

'Ganaría menos " ... 

Percibido 
el año 46 

$ 45.600 
15.200 
27.360 
10.944 .. 
7.200 

$ 106.304 

Detalle de lo 
pagado 

Sueldo base 
Subsidio (~) 
Quinquenios 
Alo1amiento 
Rancho 

pagado el ~ 

Recibirán 
el 47 

$ 45.600. 
4.560 

30 .096 
16.051 
7.200 

$ 103.507 
• 

• 
= 

• -

'--'~~'''S, 1-" '. . 

Jefe auxiliar 
Maestranza 2.a clase 

+ 

$ 37. 200 Sueldo base $ 37.200 
12.400 Subs';diO (46) .5.580 
22.32C Qulnquenlos 23.668 
8.928 Alojamiento 17.112 
7.200 Rancho 7.200 

10% aumento 

OBSERVACIONES ¡' SUGERENCIAS 

Habría que subirles el pcrcentaje propl.1lesto del 
10% al 1.5% para que recibieran $ 105.787 o sea 
$ 517 más que lo perCibido el año 1946, que seria 
compen~ado también al aumentarse la asignación f!lmiliar solicitada. '. ----- - . ----o sea, que redbirla $ 2,797 menos que lo entrega do I;l ~. 

15% alimento I 
- ---

Como con el aumento del 15% les da un me­jc-rameinto efectivo en' los sueldOS, dejarlo tal co­
mo lo propone el Ejecutivo. 

-:::¡.o.' ;,. ¡ 
~'u' ' 

Ganaría más •. •. .. $ 88.048 pagado el 46 $ 92.048 o s(;a, que ganaré. $ 1,000 más que el 46. . . ... _ _ ',---
,_ _ _ _ _ E "., E , [ 12 _.. • • • 
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..IL.. __ .. ___ _ • -

-

.... 
O"> Jefe Auxiliar $ 26.680 

9.560 
17.208 
6.883 
7.200 

Sueldo base 
Subsidio (46) 
Quinquenios 
Alojamiento 
Rancho 

$ 28.680 
7.1'10 

21. 510 
13.340 
7.200 

2'5% aumento Como es igual al caso anterior, dejarlo tal ooalll:;; 
Maestranza 3.8 clase lo propone el Ejecutivo (subirlo). 

+ 
.. . . ., $ 85.208. pagado el 46 . $ 78.900 e sea, :ji 6,380 menos qUe el 46. Ganaría más _____ '. _-.¡_ _. _._ ---'--- - _._- .. '-'-' - ____ o ____ -----

. ' 
Jefe Auxiliar 

Maestranza 4.a clase 

+ 

$ 25.200 
B.400 

15.120 
6.048 
7.200 

Sueldo base 
Subsidio (46) 
Quinquenio 
Alojam1ente 
Rancho 

$ 25.200 
18.900 
6.300 

15.120 
7.200 

25% aumente Igual q¡¡~ el anterior. 

.. 
• . _'. - - ( 

Ganaría más _ _ .• " $ 61.968 pagado el 46 $ 72.720 a oea, $ 10,752 máos qUe el año 1946. .. 
• __________ • _______________ ._ _. -- -- _. 'h _ 

con 10 años 
+ 

. $ 1B.600 
6.200 

14.508 
5.B03 
5.580 

Sueldo base 
SubEid~o (46) 
QUinquenios 
Alojamiento 
Ley B.087 
Rancho 

$ 1B.6oo 
.. 2.790 
16.684 
13.3.<17 
6.417 

.. 7.200 

15% aumento Igual que el anterior. 
• 

I " Suboficial Mayor 1 7.200 _. __ . --. 
Gana ría máos .. •. ., $ 57 . 796 pagado el 46 $ 65.038 

. -' -

Sargen te 1.0 
+ 

• 
" 

-------------
Ganará més ••. ••. •• 

• 
$ 12.000 Sueldo base $ l~. 000 

4 000 SUbsidio (46) 3. 6'¡0 
4 .. BOO QUinquenios 6.420 
2.520 Alojamiento 6. 5li2 

i 7.200 runcho 7.200 

$ 30.520 pagado el 46 $ 35.592 

a sea, $ 7,146 más qu.e el afto 1946. 

30% aumento 

1 -"'-*" 

~ -
Igual qt:e el an terior . 

- . 
o sea, $ 5,072 máos que lo recibido el año 1346. 

. '- ; '" -
~ 

11.100 Sueldo base $ 11. 100 
3.700 Subsidio (46) 3.885 

• ¡; I $ 
Cabo 1.0 35 % aumenta Igual que el anterior. 

+ 3.330 Quinquenios 4.495 
2.164 Alojamiento 5.844 • 

.. 

7.200 Rancho 7.200 
--------------------------------!----------------'-----------------,------------~-

$ 27.494 pagado el 46 $ 32.524 I o sea, $ 5,020 más que el año 1946 Ganará más . .. '" .. I • - . - . . 

$ 10.560 SUeldo base $ 10.560 
Cabo 2.0 3.520 SubSidio (46) 4.224 I 40% aumento Igual qUe el anterior. 

+ 2.112 Quinquenios 2.957 
1. 900 Alo,j am: en to 5.322 

I • 
.... 

7.200 Rancho 7.200 

Ganará más •.•. •• •• $ 24.676 pagado el 46 $ 30.263 ,o sea, $ 4,970 más qu~ 10 pagado el año 1946. _. . - - - ... -- ' . 
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Él señor HERRERA LIRA. . En el cuadro' 
referido se comprueba lo que sigue: sig"'..!iendo el 
oraen y. la nomenclatura del artículo l. o del pro­
yecto, o sea, q¡le: a) Los Generales de i)ivisión, Vi­
cealmirantes y Generales del Aire que el 46 recio 
bieron un total de $ 157. 638, este año, con el au­
mento del 5 010 fijado por el Supremo Gobierno, 
recibirán sólo $ 149.468, o sea, $ 8.170 menos que 
el año anterior. 

b) LQs Generales de Brigada, contraalmirantes 
y Generales de Brigada Aérea que obtuvierOn el 
46 Un total de $ 142.942 anuales, reciberon este 
año $ 135.558, o Eea, $ 7.384 menos que el añu an­
terior. 

el Los Tenientes coroneles, Capitanes de Fr?­
gata y los Comandantes de Escuadrilla, qUe el 
año pasado tuvieron Un estipendio de $ 121.581, 
obtendrán este año $ 119.561, o sea, $ 2.020 nl<!­
nos. Debiendo dejar constancia de que el Ejecu' 
tivo indica un aumento de un 10 00 sobre loo 

. ,. 
::; ueldos bases de estos grados. 

d) Los "enientes coroneles, capitanes de Fra­
gata y Comandant€s de Escuadrilla, para lOS eua'­
les se solicita un aumento de un 10 0'10 sobre 61;1; 

sueldos bao:es, que recibieron e1 año 46 $ 106,828, 
t.€ndrán este añü remuneraciones ascendentes a 
$ 104,109. o sea, $ 2.719 menos. ' 

e) Los Mayores, Capitanes de Corbeta Y capita­
n€s de Bandadas, para quienes se pide un 15 0:0 

de aumento sobre sus sueldos .bases y qUe reci­
bieron el año que terminó $ 83.556, obtendrán es· 
te año $ 87.145, lo que significa un aumento de 
$ 3.589; esto es tomado en consideración las mis­
mas partidas y las mlsmas regalías que se les anC'­
taron a. los oficiales a que me he referido ante­
riormente, entre ellas, el anticipo o subsidio re­
cién condonado por nuestra Comisión, y que lo se-o 
rá, sL'l duda, también por esta Honorable Cáma~ 
ra. 

í) Los Capitanes, Tementes primeros de la Ar­
mada y Fuerza Aérea, para quienes se solicita un. 
aumento de Un 25 010 sobre sus sueldos base.:;. 
que percibieron el año 46 la cantidad de $ 83.55ü, 
tendrán este año remuneraciones por $ 87.145, lo 
que les significa' un aumento de $ 3.589, incluyén­
dose como en los bases ya enumerados todas las 
cantidades que a diversos títulos Se les asignó, 

g) Los Tenientes del Ejército: Armada y Fuer' 
Zél Aerea, con 2 años en el grado, para los cua- . 
les se solicita un aumento de';5 oio sobrf' sus 
sueldos bases, percibieron el año pasado $ 65.590, 
tendrían este año una remuneración de $ 77.839, 
lo que les significará una mayor entrada de 
$ 12.249 anuales. 

b) Los Tenientes de Ejército y Tenientes segun­
dos de la Armada Y de la Fuerza Aérea, para 
quienes se consulta un aumento del 30 010 sabre 
sus sueldos bases, percibieron el año que recién 
terminó la cantidad de $ 50.114, recibirán ahora 
S 56.535, o sea, tendrán Un aumento de $ 6.421 
ailllales • 

i) Los tenientes segundos agraciados en el pro-· 
yecto del Ejecutivo con un 3Q 0',0 de aument.o 
sobre sus sueldo:> ba.ses, y que el año pasado rl'­
cibieran $ 40.458, perciblrán el año en curso 

$ 46.964, o sea, $ 6.500 de mayal' sueldo. 
j) Los Subtenientes del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea, para los que Se pide un aum¡>"to 
también ctel 30 010 sobre sus sueldos bases v QU\' 
recibieron por los mismos capítulos e¡" año 4R. 
la cantidad de $ 25~OOO, recibirán este año ren¡1)-

, 

• 

• 

• 

• 
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, 

neraciones por valor de $ 24.480, lo que es in­
ferior en $ 520, a. lo percibido el año 46. 

k) Los )Uferece.s del Ejército y FUerza Aérea y 
loc gU3.rdiamarinas de le Armada. para qUieneS el 
Ejecutivo pide un aumento dz. un 20 010 sobre sw. 
sueldos bases' y qUe recibieron el año que h¡¡,ce 
poco terminó, la cantidad de $ 21.000, obtendrán 
este afie $ 19.320, que es inferior en $ 1. 680, a 
lo que percibieron el año pasado. 

En resumen, y aunqll€ aparezca majadero, debo 
repetir que con el proyecto del Ejeeutivot recibi­
rán este año menore¡, remuneraciones que el año 
pasado, los siguientes grados, con las cantid!l.ds 
qUe he mencionado y que son: 

, 

A) Generales de División, Vicealmi-
rantes y Generales del Aire . ' $ 8.170 menos 

Bl Generales de Brigada, Contra.-
• almirantes y Generales de Bri­

gada Aérea .. .. .. .. .. ., .. 
C) Coroneles, Capitanes de Navío y 

Comandante de Grupo . . . . . 
D) Tenientes Coroneles, capitanes 

de Fragata y Comandantes de 
Escuadrilla .. .. .. .. .. .. .. 

Jl Subtenientes de Ejército, Marina 
y Aviación ............ .. 

K) Alféreces de Ejército y Aviación 
y Guardiamarinas .. .. •. .. .. 

7.384 " 

2.020 .. 

2.719 .. 
, 

520 .. 
1.680 .. 

Como se pOdrá ver, los porcentajes de' pérdi­
da o de menor remuneración, no guardan rela­
ción alguna entre si, variando según los caSOS, del 
8 010 que afecta al último grado de la Oficiali­
dad de las 3 ramas de las Fuerzas Armadas, al 
1,9 010 qUe se refiere a los Coroneles, C'apitanel' 
de Navío y Comandantes de Grupo. 

Igual desproporCión y mayor incongruencia exis­
te en los aumentos. CUYOS porcentajes varían ca­
prichosamente del 20 010 al 2 010 en los diferentes 
gradas, que tienen la suerte de salir beneficiados 
con el proyecto del Ejecutivo. y que son los SI­
guientes: 

El Mayores, Capitanes de Cor·beta y 
Capitanes de Bandada, qUe gana-
rán ". ". ... ... ... '.. ... $ 3.589 má3 

F) Capitanes de Ejército y Tenientes· 
, . 

de Marina y Aviación, que ganarán 
Gl Tenientes de Ejércitos y segundos 

de Marina y Aviación, con 2 años 
en el grado, que ganarán " .. .. 

'H) Tenientes de Ejército Y segundos 
de la Armada y Fuerza Aérea. que 
ganarán .. .. " .. .. " .. .. 

I) Tenientes segundos', que ganarán 

6.766 .. 

12.249 " 

6.421 " 
6.506 .. 

y vuelvo a repetirlO, y para satisfacer objt'ci.l­
nes: tanto en los grados que salen beneficiados. 
como en aquellos que, según nuestro criteri!' ~R­
len perjudicadOS, se les ha computadO a todos ltl.5 
mismas regalía", y gratifiCrj~iones que en nues­
tro concepto formaron la renta del año 46, y qu 
fij a, la del presente año. . 

Si tomamos en consideración ahora el aumE'n­
to que en el costo de la vida' Significa. r á el P1'O­
yecto de mejoramiento económico propuesto Y 
que según cálculos actuariales' llegarán al 5 0,0, 
tendremos qUe es ilusorio y falso el mejoramienw 
propuesto en aquellos gradas para los 'Cuales el 
Ejecutivo pide un alza de sólo un 5 010 sobre sus 

• 

sueldos baSes. Esto, sin tama,r en cuenta qUe en 
el Proyecto de "Desahucio al Personal de 1113 
PuerMs Armada.c;" recientemente enviado. todos 
los sueldos de dioho personal sufrirán' Un nuevo 
descuento de Un 5 010 para hacer frente a los 
beneficios del mencionado proyecto. 

Agréguese a todo ésto que el alza crertE'nte 
del costo de 13 vida, qUe sobrepase el 25 010 cada 
f'.ño. hará aún más trágica y desesperante Ía st­
tuación de aquellos Oficiales, 3 quienes la tacañe­
ría del Gobierno les consultó Un porcentaje in­
significante sobre Sus sueldos bases. 

Fué por eso que los DiputadOS conservadores, 
en nuestro tantas veces citado pliego de lndica­
ciones al señor Ministro de Defensa, le proponía­
mos subir los porcentajes en los tantos por cien­
tos y en 105 grados que a continuación se indican: 

Fijándolos en 15 010 para: 
Generales de División y grados equivalentes de 

la Armada y Fuerza Aérea. , 

Generales de Brigada y grados equiValentes de 
la Armada y Fuerza Aérea.' 

COroneles y grados equivalentes de la Armada 
y Fuerza Aérea. 

Tenientes Coroneles y grados eqUivalentes a la 
Armada y Fuerza Aérea. 

y fijándolos en 35 010 para 
Los Subtenientes de las tres ramas, y para los 

Alfér2ces de Ejército y Aviación y los Guar­
dlamarinas . 

I . • 
11'" 

El señor ATIENZA (Vicepresidente~. ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor HERRERA LIRA. Cómo no, señor 
Presidente . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ha ter-
minado su tiempo, Honorable Diputado. 

El señor REYES. ¿Por qué no se inserta el 
resto del discurso del Honorable colega en la ver­
sión, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Solici-
Lo el asentimiento de la Honorable Cámara para 
acord,¡,r la Inserción del testo del discurso del Ho­
norable Diputado señor Herrera en la versión ofi­
cial. 

Acordado. 

-,El resto del discurso del señor Herrera Lira que 
se acordó insertar, dice: ' ' 

"ft pesar de lo fundamental de nuestras sugeren­
cias y de la apaSionante injusticia que el proyec­
to del Ejecutivo L:ignifica en los casos referidos, 
no tuvimos la suerte de ser atendidos, pero no de­
sesperamos que con mayor reflexión pueda el Eje­
cutivo ~oger nuestras insinuaciones. 

Igual, aunque por suerte, en menor escala, pasa 
con la Tropa y. Gente de Mar, que en alg'}nos ca­
sos sa,e perjudIcada con el proyecto del Ejecutivo. 

Como tratamos de beneficiar a dicho personal, 
no me referiré a quiénes obtienen esos benefiCios, 
y analizaré sólo a'1uellos casos en que los porcenta.­
jes de aumento resultan nulos y salen perjudicados 
lus funcionarios a quienes se le otorgan esos au­
mentos, lo que mereció observaciones de nuestra 
parte, por desgracia desoldas también por el señor 

. Ministro. 
Así. por ejemplo, comparando los emolumeliltos 

percibidos el año pasado, por el Jefe Auxüiar de 
la maestranza de La clase que llegó a la suma 
dp * 106,304, siendo el fijado para este año y cori 
el aumento propuesto por el Ejecutivo de un 10 

• 
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por ciento, sólo de $ 103,507 o sea, $ 2,797 menos 
que el año anterior, los Diputados conservadores 
Insinuamos un aumento de un 5 por ciento sobre el 
indicado por el Gobierno, pero tampoco tuvimos 
f'xito en nuestra gestión a pesar que nuestra peti­
ción significaba un mayor gasto de sólo $ 2,280 , 
anuales en el presupuéBto total. . 

Sin embargo, se satisfizo en algo la justicia, 
al elevar los porcentajes que el Gobierno proponía 
para el Jefe auxiliar de Maestranza. que del 25% 
propu~to fl.é elevado al 4{)%. lo mismo que. el 
del 25 que el Ejecutivo fij~ba a los sargentos 
1.os del Ejército y a los suboficiales de la Arma­
da y de la Fuerza Aérea, que fué aumentado en 
un 5 por ciento. Igual auq¡.ento se hizo en los suel­
-dos de los sargentos 2.os . de las tres ramas. siendo 
• m 10 por ciento el que benefició a los cabos pri­
meros del Ejército, Marina y Aviación, que obtu­
vieron un aumento de 50 por ciento sobre sus suel­
dos bases. Hay que dejar constancia de la buena 
voluntac' que en estos casos manifestó el Ejecutivo 
para aliviar la precaria situación económica de mo­
-<iesto05 "f'rvidores .. de la Nación 

El hacer esta fatigosa enumeración de nuestras , 
actividades en los debates por el mejoramiento 
efectivo o aparente que el proyecto del Ejecutivo le 
significa al personal de las fuerzas armadas. tie· 
ne por Objeto insistir ante el Supremo Gobierno en 
nuestr:..e peticiones que las encontramos por de­
más jl.stlficadas tanto má.<i Si se considera que 
hay "Pf! evitar el desbande de Jficiales de las tres 
armas; que en v!.~ta de las nulas expectativas que 
les ')fr~e la caÍ'~'ra militar. están colgando sus 
armas v se incorporan a actividades civiles. donde 
obtie!1.'~n Ur.R mayor renta y tienen un porvenir 

. má.<i halagüpño; ;:'El'O se le están substrayendo así 
a nuestra J"fensa militar elementos inapreciables 
que debemos retener a toda costa. 

Para que se te!lga una base de comparación y 
se vea lo insignificantes que resultan los ~ueldos 
que se le ha fijaoo al p'~rsonal de nuestra de­
fensa armada, me bastará decir que el sueldo men­
sual que recibe el oficial de menor graduación de 
la Armada Argentina, es de mil nacionales. el sea, 
como diez mil pesos chilenos, cantidad mayor al 
ajuste liqUido de un vicealmirante de nuestra Ma­
rina de Guerra. 

Debo agregar y para acentuar aún más lo in­
comprensible. que resulta la intransigencia guber­
nativa. al no acoger nuestras insinuaciones, convie­
ne anotar. digo, que los aumentos que éstas signi­
iican no alcanzarian a 3 millones de pesos en 
el año y, en todo caso (por si hubiera omitido al­
guna cantidad, que al ser incluida aumentara esa 
suma) ella no llegaria- jamás a igualar el precio 
que· L:pne ,,1 aviiln Dougla,., qUé se decia pensaba 
adquirIr para la Presidencia d€ la República. el 
cual ¡,e pag',l'ía (pora mayur escarnio todavía) con 
los f'Jndos ¡le) pre .• upuesto asignado a las Fuer­
zas Armada.<> 

No es mi ánimo y está muy lejos. de nosotros 
el agitar banderolas de combate. pero en mi concep­
to. debe meditar el Gobierno que no es. humano ne­
garse a otorgar un real mejoramiento económico 
a las personas que están fascinadas con tanta pro­
mesa que se les ha hecho y que verán derrumbar­
se el castillo de sus ilusiones. cuando se les diga 
que no hay dinero para satisfacer sUs necesida­
des, pero se gasta éste en superficialidades iniltI­
les y principescas que resultan grotescas para quie­
nes están recurriendo a diario al· crédito público 
para hacer frente a las más vitales exigencias~ 

== 
Tampoco obtuvo éxito la representación conser. 

vadora, cuando solicitó del señor Ministro' de De­
fensa que se elevara de 60 pesos a 200 pesos men­
suales, la asignación fami!iar que se le otorga al 
personal militar que tiene derecho a ella. 

El señor Ministro consintió en eleVar a $ lOO, 
la mencionada asignacl;iIl. 

Pero debemos ser justos y así como encontra­
mos inadmisible que no se acogieran las suges,tio­
nes a que me he referido anteriormente. le encono 
tramos plena razÓn al señor Ministro. cuando nCII 
manifestó que no pOdria elevar a $ 200, mensua­
les la asignaCión familiar. como eran sus deseos . , 
porque cada aumento de 10 pesos en dicha asig­
nación, le dgnificaban al Erario Nacional como 
10 millones de pesos. por las grandes cargas de 
familia que habrian de pagarse. De ser etito a,hl . 
sólo este rubro le impondría al Estado, un ma­
yor desembolso de 140 mmones de pesos, que eu 
realidad de verdad, es imp06ible hacerDQr el mo­
mento. 

Impuesta la representaci'5n con.servadora de la 
desmedrada situación en que se ha dejado al pero 
~onal civil que presta sus servicios en las distin­
tas reparticiones militares, especialmente a loa 
profesionales. a !os que se les ha po<:puesto reba­
jado en sus gradas cuando se han hecho aumen­
tos a funcionarios militares, que no han benefi­
ciadO, al personal civil, le tnsinuamo<: también al 
señor Ministro la imperiosa necesidad, y la justi­
cia que hay en mejorar en forma armónica 
con la del personal militar, la situación económi· 
ca de e",e personal civil a que me. he referido, va· 
nos fuéron nuestros clamores, porque tampocu 
obtuvimos éxito en tan justificada sugerencia. 

• 

Nuestra calidad de parientes pobres de este Go­
bierno, fué s:in duda la causa determinante M 
nuestroe fracaso y al señalarlos aquí, y al dar 
cuenta de la labor que hicimos en !a Comisión de 
Defensa, donde jamás obstaculizamos las peticio­
nes del Ejecutivo. no nos guía otro deseo que el 
reclamar del señor Ministro de Defensa, una ma­
yor liberalidad y más benevolencia para 'atp,ndel 
nuestras peticiones, basadas en la justicia e im­
puestas por .Ia imperiOSa necesJdad que tenemos 
de hacemos cargo de la angustia de tan dignos 
s·ervidores dc! país como es el personal todo Q6 
las Fuerzas Armadas. 

'Para completar nuestra exposición, y a fin aa 
hacer plena Justicia. no debo silenciar el hecho 
qUe el señol' Ministro de Defensa. acogió la insi­
nu,ación qUe le hiciéramos de elevar del diez al 
quince por ciento las asignacione". que se les otor­
gan a algunos profesionaJes (aUditores. médicos. 
dentistas y otros), que prestan sus servicio<: eu 
diversas repartic10ne militares. Fué ésta una ver· . 
dadera victoria entre taI).to desastre que sufrie­
rOn nuestras modestas sugerencias. 

Termino aquí nuestras observaciones, esperan­
zado con la ilusión de que nuestros reclamos y su. 
gestiones serán escuchado¡; por el señor Ministro 
de Defensa. que aunque civil. tiene sangre dO! 
soldado y qUe mejor que otros. comprenderá la 
angustia de esos hombres que por estar en la:! 
filas deJ. Ejército, no pueden eXhibir SUs acha­
ques, ni reclamar un bienestar má.<i digno y acoi­
de con sus .gloricsas y trascendentales activida­
des. 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente). - El se' 
gundo turno le corresponde al Honorable, señol 
Rogers. 

-
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ó================================================, • 

Tiene la palabra Su Señoría.. 
El señal" PRIETO <don Camilo). ¿Me permi· 

te un minuto, señor Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 

venia del Honorable señor Rogers tieDé !.a palabra 
Su Señoría. 

El señor PRIETO (don Camilo). Yo estimó 
señor Pr€bi.dente, qUe debíéramos aprovechar la 
presencia del señor Mini.:otro de Hacienda en la 
Sala para que nos hiciera una exposición de lo~ 
ga.stos que por nuevos prc'jectos s~ verá obligado. 
el Ejecutivo a atender. 

Esta exposición. qUe cIeo que Eería sumamente 
Intere>ante que la conoCiera la HonorabJoe Cáma 

• 

ra y el país, la hizo ya e~ Eeñor Ministro en la 
Comisión de Hacienda. 

Por esto, señor Presidente, yo quería solicitar, 
del señor 1\1 inistro qUe tuviera a b1en hacermJ. 
esa exposición.. -

El señor ROGERS. ¿Me permite, señor Pre-
. t? Slden e_ . 
El señor CARDEN AS. ~ i Per o los que estamo., 

Ins'critos al último no vamos a tener tiempo dij 
hablar! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se pro-
rrogaría la hora. 

El ~eñor ROGERS. - Eso iba a decir, señl'! 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicpresidente).- Tiene ,a 
pa~abra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor PICO CAÑAS (Ministro de Hacien 
da) . Señor Presídente, como a mi se me habí3 
invitado a diwutir el proyecto de ley relaciona­
do con las Fuerzas Armadas. no ·traje la infor­
mación que solicita el Honorable Eeñor Prieto COll­
chao y que ya di a conocer en la ComisiÓn dI' 
Hacienda, cuando se trató este proYecto. Pero 
estoy en sítuación de poder hacerlo en cualquiera 
otra s·esi¡jn a que se me invite, en cuya opor"tu 
nidad daré a los señores Diputados, toda otra in­
formación que soliciten. 

El señor ROGERS. ¿Puedo usar .de la palll-
bra.- señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . - Tiene 
la palabra el Honorable señor Rogers. 

. - . 
El señor ROGERS.- Señor Presidente: 
Los diputados falangistas vamos a votar nega­

. tivamente, en general, este proyecto sobre ".1 
per.,onal de las Fuerzas Armadas de la NaciÓn 

Sabemos que el Gobierno tiene mayoría suf:. 
ciente en esta Cámara como para imponerlo, ,­
qUe va a hacer, en a~go, -no .mucho justicia al 
personal de los gradOs bajos del escalafón que ha!' 
lesultado tan irHeriores al nivel mínimo de cost.>s 
de vida que no hay modo humano de subsi.:otir p3" 
ra sus titulares con los actuales sueldos. 

Pero está tan lejos este proyecte de soluciona' 
el ma: qUe trata de resolver, v sobre todo impor­
ta, a nUe.!tro juicio. un tan errado concepto dI! 
Gobie,rno acerca del papel que están llamadas a 
tener las Fuerzas Armadas, en nuestro pais. en 
la actual situación interna, e internacional de 
Chile que e~ta grave discrepancia con la orien­
tación política de' nuestro Movimiento nos de,ia. 
com'o saldo, el imperativo de votarlo en contra.' 

Hubiésemos acompañado gustosos al señor Mi­
n1str o . cuya dedicacitm a su cartera y patriótico 
empeño, somos los primeros en reconocer, ¡¡ 

prestarle nuestro apoyo en general a la idea di 
alzar los sueldos bajos, insuficiente~, si hubiése. 

, 

mos logradO siquiera la promesa de reducir, pa' 
sada la emergencia de la guerra mundial. la pla.n' 
ta de nuestras Fuerzas Armadas, cuya hipertro­
fia. efe sus cuadros superiores intentaré demos 

"trarlo ,es uno de los hondOs males que aquejan. 
al país. y lo que es más serio, una de !.as más 
pesadas carga> que gravitan sobre él para su re­
cuperación habida consideración al cuadro inter_ 
nacional en que actúa y a sU verdadero poten­
cial económico. 

F:ste es uno de 10.3 más graves y urgentes pro' 
blemas nacionales sobre el cual tenemos el de­
ber como representantes parlamentario.o de lla. 
mar la atención de la opinión pública. y del Oo· 
hierno_ 

En la Comiskm soiicitamos del señor Ministril 
la ooinión del EjeClUtivo, acerca de si estaba d~. 
puesto, COmo es el caso de otros paíse;;, a hacer 
una verdadua d"csmovi:izac~Jn de postguerra, y 
el set1élr Secretario' de Defensa no sólo contesM 
qUe era invariable el propósito no reducir las F'uer· 
zas Armadas. úno que. fl.ún más, agregtJ, qUe en 
su concepto personal debían ampliarse a nuevas 
unidades y a mayores adquisiciones navales lo 
Que en nuestro concepto inicia una carrera ar­
mamentista absolutamente inadecuada, o mejo; 
nicho. anticuada. que. en los actuale.s momentos 
sería una carga insoportable sobre el pueb!o chi­
leno, y. lo que es más grave todavía. debilitada 
de tal modo su potencial económico que lo hatía 
anémico, incluso para una emergencia bélica. 

Creemos que el señor Ministro, ha puesto su 
talento reconocido y su honestidad de propÓ-''Ítos. 
a.l servicio de una errada concepción de Gobier. 
no Que es urgente detener y rectificar. 

Nada está más lejos' de nuestro ánimo que un. 
espíritu preconcebido y negativista, respecto <1e 
las Fuerzas .Armadas de nuestro palE. Que exis­
ta un Ejército, y en nuestra dilatada costa una 
Marina, y, hoy especialmente, una Aviación, e¡¡ 
tan indispensable que podría decirse qUe es casl 
inherente a la idea misma del Estado. Y en el . 
caso concreto de Chile, todos los chilenos podemos 
riecir con satisfacción qu~ nuestras Fuerzas Ar­
madas, son depositarias de' nuestro orgullo na­
cional. 

Más, aun, por encima de su papel propiam~n_ 
te bélico puede decirSe de nuestras fuerzas de 
defensa que. en nuestra nacionalidad joven son ., 
han sido una de las más poderosas herramien tü 
educativas con que hemos contado. Son pocos 108 
casos, por desgracia, que conozcamos en la vida 
práctica de jÜvenes que ingresen a la Escuela 
desaseados, desordenados, e· incumplidoreo:, y saJo 
~an de ella limpios, organizados, y laboriosos. En 
cambio vemos todos los días a jóvenes de escl!.EO 
nivel moral, que salen del Servicio de las Armas 
reformados y útiles para el pais. 

Esa preferencia qUe en Chile, dan los emplea.­
dores a 101; que han hecho su ServiCio Militar (ql16 
no se debe solo a. las reglamentaciones del Tra­
bajo). debe llenar de orgullo a nuestros planteles 
'llilitares. 

El problema de nuestras Fuerzas Armadas. a 
diferencia de otros paíSeE de nuestra miSma edad 
política, no está en su moral, qUe es alta. sino 
que en su forma, Sf\l monto y el papel futuro que 
deben asumir, como conSecuencia inevitable de 
haber variado fundamentalmente las bases sobre 
las cuales descansaba hasta hace pocos años el 
panorama de !a defensa nacional . 

• 
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EL PROYECTO 

. 

Entro, señor Presidente, ¡;. analizar el proyecUJ 
que ha enviado el Ejequtivo, en reemplazo del 
qUe estaba conociendo la Honorable Cámara. 

1. La proyección de este mensaje', su. inten· 
C!Óll, y el asidero que tiene en la opinión pÚblica 
daban margen para pensar de que iba a teneI 
una clara caracteristica de estrictamente "ali­
mentario", eS decir, que iba a abordar el proble­
ma de todos aquellos sueldos y grados a lo" au~ 
el alza constante del costo. de vida había dei3ido 
por debajo del nivel mírJmo con que un hom­
bre y su familia pueden subsistir, atendida ~tJ 
condición. sin necesidad de innovar en aquella;! 
altas remuneraciones que por haber sido ya al· 
zadas provisoriamente, a cuenta de un reaju¡;t,.~ 
ger..eral futuro, y que estando sobre el nivel d~ 
cesto de vida, no necesitan aumentar proporcio­
nalmente lo que podríamos llamar gastos dfO re· 
presentación. -

El aumento de ros Que han quedado al margell 
de la linea que marca lOS gastos mínimos, ~H 
justifica plenamente y hasta alcar..zarla. El au­
mento de los qUe están dentro de esta línea na 
se justifica. 

Más aÚll, es un error económIco aumentar esta~ 
últimas remuneraciones, perque son precisamente 
éstas las que influyen más directamente en el al· 
Za desorbitada de los precies. 

Tienen razón los economistas modernos cuar,· 
do observan que el precio no lo fija el '.'endedor, 
sino que 10 fija siempre el comprador. El precio 
es un resorte en constante expar..6ión , la Que so­
lo se detiene, justamcnte, en el límite de tole. 
rancia del público. En el punto exacto en que .. 1 
vendedor nota que disminuyf' la venta de su pro­
ducto· allí fe detiene el alza vese es el precio. Aho­
ra bien, la menor resistencia que ofrecen a 19 
expansión del precio los altamente remunerados 
elevan los niveles ger..erales de los precios, hacipl"­
do automáticamente ilUSOrio el aumento otor· 
gado a los grados inferiores. 

Por lo demás. la elevación de los altos suelO 
dos, por encima de cierto limite hay un momen· 
to en que ya no se traduce Eln mejor standard 
de vida, sino en derroche. Así el que. ha I~rado 
tener un automóvil, difícilmente compra un se­
gundo con su mayor renta, sino que esta últimiJ 
le sirve sólo para pagar más caro por las rilismaJ 
mercaderías que antes adquiría, sin ooQuirir nin· 
guna nuevlt. 

Este proyecto que se ha enviado a la Honorable 
Cámara, ni es alimentario ni soluciona el problema 
de las rentas ill6uflcientes. . 

Es verdad que en los gradas altos el porcentaJe 
del aumento es sólo de un 5 010, y en el último 
grado del soldado raso llega al 45 010, pero tam­
bién es verdad que la suma líquida que represen­
ta' dicho aumento. tomando en cuenta la bas" 
sobre la cual se aplica el porcentaje, es muohl­
simo mayor para el General que para el solda­
do. Así la escala de aumentos efectivOS para .,; 
personal cas3ido que empieza en $ 12.630 Para ~¡ 
General de División, termina en $ 4.320 pala el 
soldado raso, pasandO por ur. aumento de $ 14 7113 
para el Coronel, en circunstancias que 106 niveles 
de precios de las subsistencias San los mismO!! 
para uno Y otro, y ninguno puede pretender qUG 
Vene ur..a familia normalmc;:nte mas numerosa m 

• 

• , 

mucho menos ·que.tenga una mayor o menorca-, 
pacidad personal de consumo. . 

Es por esto qUe hemes dICho que el proyecto 
no tiene el carácter alimentario que a nuestro JUI­
cio debiera inspirarlo. 

A corregir este defecto tiende nuestra ir..Q1clt­
ción de nueVa escala de sueldos en que es mayu. 
el aumento en los grados bajos y menor o nu·f) 
en los grados altos, lo que agregado a la supre­
sión de los recargos y gratificaciones extraurdi· 
narias por tareas específicamente profesim:all'J 
o especiales que no' están justificadas, dejan U/l~ 
econom:a con resp:,cto al proyecto del Ejecuti.vlO 
de más de Hi millones. 

• , 

,. "" 
• 

II. - Hubiéramos deseooo, tambIén, ver en 1:;. 

proyecto· el término de un sistema irregular pa .. ~ 
fijar los haberes de las Fuerzas Armada.s, reñidr 
<?on todas las t:{]rmas de buena b rganización h;n 
la Administración Civil cada funcionario cev,p, 
ga el sueldo que a su cargo y a su grado es!'''' 

. <::íficament,e le asigna el Presupuesto de la Na· 
cj¡jn. En lasF1uerza.s Armadas el sist-cma nace de 
17 leyes distintas, a las que estam{]s agregana .. 
una décima octava, según las cuales al sueldo 
origina: se van afiadiendo porcentajes sobre por· 
centajes hasta construir Un fárrago inútilmenta 
indescifrahle. 

De aDuerdo con el régimen actual,' 80ure ;'1 

sueldo base se aplican los quinquenios; sobre lu 
acumulado una gratificación de alójamiento' dp 
15 010 para el personal casado que representa UW\ 

escala descendente desde $ 15.000 para les ~. 
nerales y Almirantes hasta $ 1.500 para el sol­
dado o marinero; sobre lo acumulado los oficia· 
les gozan de una gratificación .ll.e ordenanza de' , 
15.0!o, en escala de $ 17.200 para el General a 
$ ¡. 800 para el Alférez o Guardiamarina; 5O'brf) 
lo acumulado, una asignación glObal de rancho 
fija, de $ 7.200 de Teniente Coronel a soldado 
casados y $ 4.800 para los grados superiores ~ 
de $ 2.400 para los solteros de cualesqUiera de 
los grados. 

" . Sobre lo acumulado, que son regla.<; de cara,,' 
"~r general, todavía Se aplican algunos recarges 
especiales: el derecho de ciertos oficiales a hl 
manter..ción de caballos (extendtdo posterIormen­
te a infantes y artilleros); la gratificación po; 
mando de tropa, para los jefes que lo tienen, de 
"embarcado" para la Marina, de "vuelo" para 
los aviadores; gratificación especial por tiempo3 
de maniobras o movilizac/ón.- derecho a auto­
móvil fi~cal, bencina y repue~tos. lo que se t'1I­

t.endía comprer..dido dentro del "rango" y fina,· 
mente, hasta la dictación de la ley 8087 los alto! 
jefes a,demás de la gratificación para ordenanza 
))(ldían disponer efectivamente de tres de ello!!: 
ordenanza de .casa, mayordomo y cocinero. 

Por último, la ley permite a todo oficial qu .. 
ha enterarto su tiempo en el grado, devengar el 
Rueldo del grado superior en fe·rma que las pla­
zas de! Pr,esupuesto en nada corresponden a la 
realidad. 

Todo este fárrago Iegis1ativo denota u:n crlt.,.. .. 
rio uniforme del Legislador de mejorar siemnru 
los grados superiores con olvido de los gradoo in­
feriores Que a través de la marafia rle los por­
centajes han resultado siempre postergados 

y por último, mientras en la Administra~ión. 
queda fuera de grado, es decir, sobre el !trado 
primero SÓ10 algunos jefes de Servicio, en las 

• 

• • 

• 

• 
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Fuerzas Armadas no sólo. qUeda en esta situación 
el Comandante en Jefe sino todo.S los Generalea 
de División, de Brigada y sus equivalentes de las 
demá.5 ramas. 

Los diputados falangistas deseamos ardientt:­
mente, señor presidécte, que este sistema inútIl 
y, hasta peligrosamente engorrOSO,termine de \lna 

, vez. El proyecto del Eeñor General Carrasco ten· 
día hacia una normalización suprimiendo recar­
gos especiales y sustituyéndolos por sueldos ba­
¡¡es unitarios. Deploramos que el actual' proyectil 
vuelva de lleno a los porcentajes, dejar.>Clo ae 
mano una saludllible reacción, hasta el extremo 
de hacer imposible con su sola lectura conocel 
la renta exacta que' devengará cada oficial j' 
miembro de la tropa, sin que se acompañe ::le 
cuadros explicativos que podrán hablar claro a 
lo.s parlamentarios que se interesen por' estudiar­
los, pero que, en estas materias ec Una demo· 
cracia como la nuestra. deben h~blar claro a la 
opinión pública. 

No pueden Eeguirse manténiendo las gratifi­
caciones por desempeñar tareas específicas d!'­
oficio. Los Ministros de Corte no cobran un 
bueldo como Magi:.trados y otro por constitllirnl 
ec salas para ver las causas. 

Nada de esto ocurre en la Administración el­
vil, y nada aconseja adoptar sistemas diferentes. 
para las Fuerzas Armadas, que también son un 
Servicio Público, que, más que nlngúr.· otro, ne­
cesitan para su alta misión espiritual. de la ~n' 

. fianza y respaldo de la opinión del palS. 
• 

• 

Los hombres de' armas son seguramente los Dn­
meros que aesean que terminen est,os sistem¡).!1 
de excepción que no lOs favorecen. 

Este régimen excepcional se extiende pOr des­
gracia al retiro y jubilaciones. 

Los aumentos sucesivos que reciban los sueJ403 
de General a Coronel en servicio activo, y eq~-. 
valen tes, cubren de inmediato al persOr.al retira­
do. 

Conforme señalaba, hace algún tiempo, con ra­
z,ón, el Senador don Gregorio Amunátegui. P,j 

"Ejército en retiro" es más numeroso que lOs lu­
bilados de la Administración Civil y las condí .. 
cior.es de esta previsión, más favorables. 

Contra. 13 000 jubilados de las Fuerzas Arma­
dots que anotaba el señor Amunátegui en 1945, 
había 7.000 pensionados de la Administración 
Civil. Los primeros costaban e¡;e afio 179 millo· 

. nes y . los segundos sólo 117' millones. Estas Cl­

fras dan la impreSión de que ver.dríamos saliend" 
de un inmenso esfuerzo de guerra que. resulta 
paradógico decirlo. es anterior al último con­
flicto mundiaL 

Las impc.siciones que hace el personal civil 
para su retiro es del 10 010: las de las FUerza~ 
Armadas sólo el 8 010. El aporte fiscal a la Caja 
de Retiro de la Defensa Nacional esti en 130 ml­
llor.es. El aporte a la caja de Empleados PII­
blicos y Perindiotas que ampara a toda la i\a­
mlnistmción PúbliCa sólo es de 105 mmone:!. 

El monto. de la pensión se fija para el civil ,,~ 
el promedio de sueldos' de sus últimos tre~ añol!. 
E.l militar jubila COn el último slleldo de Que haya 
gozado. 

• 

El civil sólo jUbila cuando haYa enterado "J 
tiempo de sus servicios. El militar puede ser 
llamado a retiro en cualquier tiempo. Y 1!liS plan­
tas de grados superiores para ascender no son 
más clImerosas en un caso que en otro. 

ErI un esfuerzo para corregir tOdas estas ano-

, 

. 

malIas hemOs presentado indicación para SUPri­
mir de una vez el ~tema de porcentaJes acu­
mulativos, eqUiparar tamb1én de una vez los gra' 
dos de las Fuerzas Armadas a sus equ1valente.> 
de la Administración Civil, 

La falta de esta equiparac1,6n está creando un 
SEmillero de injusticias, en el monto de las re­
muneraciones respectivas y en las equivalenc1a:.. 

Los Gobernadores de Departamento ganarán 
como un teniente, los Ir.·tendentes como un capi­
tán. El Director General de Sanid9id de la Re­
pÚblica como un subalterno del mismo servicio 
en el Ejército. 

Periódicamente se siente la necesló¡w real de 
elevar las remuneraciones de las FUerzas Ar­
madas, las que' cuentan con justificadas simpa­
tías en todos lOS sectores, pOr 10 mismo que su 
férrea disciplina las Obliga a enmudecer las Pe­
ticiones que los civiles puooen fmUtular Ubrl?­
mente. 

El señc>r ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Me 
permite Hon0rable DiputadO? 

Ha terminado el tiempo durante el cual podía 
usar de la palabra Su Sefíoría. 

El señor ROGERS. - ¿El tiempo de mi primer 
<iiscurso, señor Presidente? 

El señor ATIENZA 'Vicepresidente).- Los 15 
minut0s de que disponía Su Señoría para usar da 
la palabra. 

El señor ROGERS. - Ruego, entonces, al señor 
Presideute, Se sirva recabar el asentimiento de la 
Honorable Cámara, para insertar el resto de mi 
discurso en la versión oficial. 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente. Solic!to 
el asentimiento de la Honorable Cámara para in­
sertar el resto del discurso del Honorable señor 
Rogers en la versión oficial. 

-Acordado. 
-El resto del· discurso del señor Rogers que se 

acc>rdó insertar en la versión oficial, dice: ' 
"De inmediato resultan los haberes CIviles in­

justamente bajOS con respecto a las anteriores v 
• • 

es preciso elevarlos, Y. entonces han vuelto a qU9-
dar insuficientes los sueldos militares y así suce­
"Ivamente en un círculo infernal en que el Parla­
ment·o todavía no termina de hacer un aumento o 
encasillamien io cuando inicia Ptro. 

Quien estudie en el futuro los anales Oel COD­
greso se va a hallar con la sorpresa de que así como 
.. u el pasado la tarea casi exclusiva a que se de-

• • 
dicar0n las Cámaras Legislativas eran la callfl-
cación de su propia elección, y en esta pugna se 
agotaba el períOdo Y llegaba ya la elección gene' 
1:"11 siguiente con olvido de problemas fundamenl a­
les. como el monetario, social o internacional de la 
épc>ca por la soberanía de las provincias del .Nor­
te. de igual modo se dirá el futuro que la tarea 
casi exclusiva de las Cámaras de hoy. fueron 105 

aumentos de sueldos incesantes e ininterrumpidos. 
hasta el extremo de no parecer que tuviésemos 
otro rol que jugar los Parlamentarios en Chile 
que éste que pródiga. resignada e incesantemente 
'lstamos desempeñando, 

Creeríamos pues.. faftar a un grave deber los 
diputados falang:stas sino propusiéramos y da­
fendiéramos con c:llor la asimilación de las Fuer­
zas Armadas a 10s grados y sueldos de la Adm'­
nistración Civil. convencidos de que incurren en 
una seria responsabilidad ciudadana los que pro­
picien continuar, sin ningmra razón que lo justi. 
{iQue, el actual estado de COSM. 

, 

• 
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LA MISION y EL VERDAIlERO PAPEL QUE 
DEBEN JUGAR LAS FUERZAS ARMAIlAS Da 

CHILE 

IV. Si hay alguna materia eñ que el avance .:te 
la humanidad ha trastornado p(\r completo 10.1 
sistemas y las concepciones es éste de la Défensa 
armada. 

y es aqui donde deploramoscomprol>ar los cU­
putados de estc>s bancos una tan grave discrepaIl­

·cia con la orientación del proyecto que discutimos, 
que nos ha impedido darle nuestro voto taVC>ra­
ble. . 

El Gobierno por boca del sef'ior Ministro ha ma­
nifestad(l negarse a reducir la masa de las Fuer­
zas Armadas, lo que les haría ganar en preparll.­
ción y eficiencia técnica, y sobre todo posibilita­
ría un desarrollo del potencial económico y staJ:>­
<lard de vida en el país, que son precisamente lCIII 
dementos decisivos el día del esfuerzo bélico, con 
mucha mayor trascendencia que el cúmulo de ar­
mM y hombres adiestrados para la guerra. 

Alemania y Japón han entregado en éste sentl· 
Q(\ una dolorosa experiencia a la Historia MUitar. 

Ayer, el prOblema de nuestra defensa era el de 
un predominio de armas y de hombres que, aisla~ 
c:lamer.~e, nos permitiera tener ventaja; sobre cual­
quiera de nuestros posibles o teóricos adversanos. 

Hoy, en la era de la guerra mecanizada, I.sin ne­
cesidad de considerar todavía la era atómica) en 
la guerra, que se gana más C0n la capaCIdad de 
prOducción que con ninguna otra cosa, el proble­
ma de la Fuerza Armada es de "calidad" y no de 
"cant.idad", ni siquiera puede decirse que sea 'In 
problema de "fuerza" propiamente dicha. 

Debemos tener armamento en el número y va­
riedad necesar!(lS oara la "Instrucción"; nunca 
más en el número de su empleo. 

Este o último no podremos alcanzarlo ya más. st­
no al precio de un desangramiento económico del 
país, peor que una guerra. 

Chile, p(lr su tradición del pasado, que no cono-
o dO la derrota, por el imperativo de los sist.emaa 
dommantes en la época, por los problemas inter­
nacionales que nos dejaron indecisas durante un 
largo tiemp(l nuestras fronteras, algunos resaotlloll 
de nuestras propias guerras victoriosas y por un 
cúmulo de circunstancias concordantes, ha debido 
mantener hasta hace veinte años un p.redummlO 
de fuer:.>:¡¿s armadas en el Continente, en el Que 
ha C'0nsumido una propurción de sus preRupuestos 
muy .superior a muchos paIses americaI1'.os, y Que 
alguIh's observadores extranjeros consideran corno 
el punto de partida de la inflación crónica Que nos 
aqueja. 

Conservamr>s todavía en el PacItlco el potencial • 
de guerra marítimo más poderoso al sur de San 
Franc!sctl. 

Entiendo que somos el únlco¡)'a!s del mundo 
que tiene una Armada de guerra sUDf~rior en to­
m:Jaje a su Marina Mercante NaciC'nal. 

Todo esto que es hijo del pasado, n0 puede corr­
tinuar prernsamente sin grave riesgo del porve­
nir. 

Tenemos 41 Regimientos, los que podrran ser 
mandad(ls por' un General de Brigada. y posP~­

mas 19 Generales de Armas, entre ellos 5 de Di- o . "-·V1Slon. 
Contamos a flote con 40 buques y 12 Aimiran-

tes (3 Vicealmirantes y 9 Contralmirantes). valt! 
decir un Almirante por cada tres buques .\1 frac· 
ción. 

Todos estos antecedentes aernuestraI1° en fOrma 
lrredarguible que las plantas de nuestras Fuer­
zas Armadas están hipertrofiadas en sus clla-

• 

dr(ls superiores, lo que es una teutacion constan-
te a las compras de armamentos, - especialmen­
te en estos di as de postguerra en que los hay tan 
baratos ,} son el semillero y justificativo de lo 
que el Senador por Cautín llamaba el "Ejército de 
J'.1bilad0S" que empieza a pesar abrumadoramen­
te sobre nuestra economía. 
, La pirámide de las plantas militares está in­
vertida. Tenemos en el Alto Comando muchísimo , 

más personal del necesarIo. 

Contando los 0ficia,les de los Servicios tenemos 
en el Ejército: 

23 generales (5 de División y 18 de BrIgada). 
65 Coroneles. 
125 Tenientes Coroneles. 
232 MaY0res. 
487 Capitanes. 
940 Tenientes, Subtenientes y Alféreces; para 

una dotación de 20.000 hombres entre conscrip­
tos y contratadoa. 

En la Marina: 
3 Vicealmlrames; 
13 Contraímirantes; 
45 Capitanes de Navio; 
101 Capitanes de Fragata; 
145 Capitanes de CorQeta; 
175 Tenientes primeros; 

• 

432 Tenientes 2. os, subtenfent,s y , 
• 

• 

Guardla-
marma:!; 

829 empleados civiles, para una dotación de 
2.000 h0mbres entre con.scrlpción y 'contratados. 

(Nótese que en la Marina de Guerra tenemos 
o tantos empleadas civiles como Oficiales). 

En la Aviación. , 
1 General del Aire; 
5 Generales de Brigada Aérea; 
17 Comandantes de Grupo; 
33 Coman.dantes de EscuadriIIa; 
66 Capitanes de Bandada; 
107 Tenientes Primer<>s; 
118 Tenientes 2. os, Subtenientes Y Alféreces para 

una dotación de 3.500 hombres entre corrscrlp­
ción y contratados. 

(En esta última rama, por sU naturaleza Y por 
ser nueva no puede decirse que haya una des­
proporción n0table). 

Todas estas consideraciones que la inmensa ma­
yoría de los chilenos se hace, se contestan ~or algu­
nos C(ln la razón o pretexto de que es precIso man­
tener los cuadros superiores de una Fuerza Arma­
da más poderosa para que en el momento opor­
tuno,llenando de tropa los cuadros inferiores ten­
g;t el Ejército así formado una cabeza adecuada 
aun cuando hoy resulte d€sproporcionadamente 
grande. 

Pero, a esta c0nsideración bastaría oponer esta 
• 

• 

• 

, 

• 
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. 
pregunta: ¿qué impide que' mientras la emergencia 
béliéa llega el Director de EstablecimieÍrtos de Ins­
trucción militar espere (cOmo lo hacia hasta ha­
ce poco) en el grado de Teniente Coronel o COro­
nel en vez de hacerlo en el grado de General? .. 

¿En qué impide la capacidad técnica el hecho 
de prepararla en ¡¡¡rados', inff>riores al de su em­
pleo final? , . 

El Tratado de Versalles de.ió :tI Ejércit(\ Alemán 
algo que se llamó posteriormerrte un "Ejército de 
jefes". Pero estaba furmado por modestos cabes, 
sargentos y capitanes. que fueron la esplnadorsal 

• 
del gran Ejército con que Hitler snñó dominar al 
mundo. 

Digámoslo en Chile .francamente alguna yez: la~ 

leyes de aumento de planta de las Fuerzas Arma­
das ITa se han dictado nunca en los últimos tiem­
pos ante el temor de una emergencia bélica o la 
agudización de un problema internacional La,s 
leyes de aumento de planta preceden siempre '[lO! '. 

escasos meses a cada elección Ilene·ral de PresIden Ji' 

te de la RepÚbl;ca. 
Afortunadamente esta competencia de los ClV¡­

les por, halagar a las Fuerzas Armadas no ha sur­
gido todavia su efect(\. Pero debe terminar precio 
samente para bien del plMs. 

A la acuciosidad de la Sección Estadística de la 
Biblioteca de esta Honorable Cámara. debo el cua­
dro siguiente que denota los aumentos y dlfmmu· 
clones sucesivas que han tenIdo las plantas dq 
nuestras Fuerzas Armadas a }¡) largo de los últi­
mos 25 años. 

(El cuadro aludido va al final, en hoja aparte) 

Un motivo de inmensa satisfacción es para 1O~ 
chilenos de hoy, decir que no tenemos prüblema~ 
pendientes con nuestros veCInOs. 

La suerte definitiva de Tacna y ArÍCa que por 
tanto tiempo ensombreció nuestr(\ horizonte, ~ 

,absorvió,- por qué no decirlo ahora ,el cien por 
ciento de las vigilias de nuestro Estado Mayor :Y 
el cien p(\r ciento de nuestra actividad diplomá­
tica, está zanjado desde 1929 trastrocando por 
completo, y por fortuna, todo pan(\l'ama interna· 
cIOnal de Chile. 

Hoy las amenazas de Chile no están al lado da 
f'us fronteras sino más allá del mar. 
. Conserv(\ el recuerdo de que cuando se le dls· 
cutía al Canciller chileno de la época el costo fl­
nanciero del arreglo con el Perú en las ses:ones 
secretas de esta Cámara, hace 20 años (de las qU!l 
me impuse por razones funcionarias) se defendla 
c(\n brillo el señor Ríos Gallardo demostrando' ITU' 

méricampnte qUe la sola desaparición de nuestros 
presupuestos de los entonces abultados gastos mi­
litares, financiaría holgadamente las obligaciones 
económicas que asumíamos en el Tratado de LI. 
ma Fig'Je:oa, Rada y Gamio. '" 

DesgraCIadamente el impulso adquirido -no nos 
ha permitido detenernos en el afán armamentls· 
tao 

Pero ya es urgente llamar la atención del pata 
hacia este nuevo ángulo de los grandes intereses 
nacionales; deber que cumplimos en este debate 
los diputad0S falangistas cualqu iera' que sean las 
consecupncias inmediatas. 

Suscribo íntegramente estas apreciaciones re 
cien tes vertidas en el diari(\ "La Hora", uno de los 

/ 

pocos que ha ,aborctadoeste tema con coraje, y 
qUe deseo incorporar deIiberadamente a la ver­
sión de estas se~iones: 

. Aún en el supuesto de que existieran de parta 
!le una m'~ción americana propósitos de agresiOn 
¿hay alguna que mantenga fuerzas armadas tales 
que ia hagan c(\nstituírse en un peligro para el 
Continente? Sí es verdad que Brasil y la Repúbli­
ca Argentina poseen importantes contingentes mI. 
litares, no lo es menos que ambas naciones. en 
atención a su superficie, su población y sus mago' 
tables riquezas, están en condiciones de manee. 
ner dichas fuerzas sin grave desmedr(\ para su 
economía, cosa que no ocurre con nuestro pals. 

Colombia, Perú y México, naciones más extensas 
y pobladas que Chile, ppseen ejérCitos relatlVa o 
absolutamente mAs reducidos que el chileno. Cosa 
Igual ocurre con Cuba, nación que, junto con Mé­
xico y Brasil, tuvo activa participación en la últi-

. ma guerra, cosa que justificaría un Ejérclt0 un 
tanto con,iderable. 

En lO que a Armada de Guerra respecta, sOla, 
Argentina y Brasil, cuya situación ya hemos ex­
presado, poseen flotas algo superiores a la chilena 
Ninguna de las otras naclnnes americanas poses 
acorazados, y sólo Perú cuenta con cruceros (por 
lo demás arrtiguos' y pequeños) y submarinos, ca· 
reciendo de estPs barcos todas las otras nae' ones 
del Continente. El mismo Brasil, no posee cruce­
ros modernos. La totalidad de las naciones amerl· 
c:anas. salvc los tres casps indicados: Argenllna.. 
Brasil v Perú, tienen Armadas limitadas a peque· 
fias unidades: destructores y fragatas cuan<lo mAs 
v éstas en número inferior al de Chlle_ 
Podemo~ ver así cómo nuestro país se encuentra 

en una injustifü;ada posición de poderí(\ frente a 
otras naciones del Continente, más ricas, más ex' 
tensas y más pobladas. y que aún, como México J 

Col-c.mbia, lXlseEn costa~ en dos océanos". 
Como un ejemplo de este burocrátlsmo de nues­

tras Fuer~as Armadas, de esta pirámide invertida 
de que hablábamos, lo tenemos c(\mparando el l1'1l. 
mero de nuestros oficiales superiores con los del 
~jército NorteaII\,Erícano. Según datos que t(\ma­
mos del Worlrl Almanach de 1946 (pág. 127) eu el 
momento más álgido de su poderío, el 31 de mayo 
de 1945. cuando el Ejércit(\ Americano tenia 
8.300.000 hombres, los cuadros superiores se cum· 
p0nían de 58 Generales <4 Generals of the Arm", , 
13 Generals y 41 Lieutenant Generan .. 

O sea qUe si consideramos estos tres Prime:'os 
grados del escalafón militar n(\rteamerlcano ca· 
mo equivalente a nuestros Generales de Dlv1sJón 
o de Brigada, tenemos que nuestra planta s'liperior 
se justificarla si tuviéramos la posibilidad de le­
vantar un contingente de 2,700,000 hombres. 

Con nuestros Generales en servicio actlvP y en 
retiro, llamados a las armas, podríamos dirigir un 
Ejército como el de los Estados Unidos el día de 
la InvasIón a Eur(\pa. 

Durante largo tiempo hay en el país un ancho 
debate. especialmente en vísperas electorales que 
habla de la excesiva burocratización del país 

Pues bien, el Boletín Estadístico arroja que en 
el períOdo de 1938 a 1944 la planta de los Carabl' 
neros aumentó en un 8 01(\, la planta administra· 
tlva en un 39 010, la del personal docente y de la 
Educación pública en un 46 010 .v la de las FUerzas 
Arm9.d .. s en Un b'j%, sin contar los conscriptos . 

.. 
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Mientras duró la guerra nacia pUdo ni debió de· 
clrse a este respecto. Pero ah0ra la guerra ha ter­
mInado y debemos proceder en consecuencia. 

De aquí. nuestra indicación para· que se resta~ 
blezca la planta de las Fuerzas Armadas vigente 
en ÜJ:¡'/ (que fué la planta con que afrontamos la 
emergencia dE' la vecina guerra del Ohadt» a par_ 
tir de un plazo de d0s años durante el cual la 
planta suplementaria mil;tar, se entenderá m­
c0rporada a la suplementaria civil, con derechOS 
de preferenoR para que los miembros de la Defen­
sa puedan .ser absorbidos por el escalafón cIvil de 
servicios anexos como Oorreos y Telégrafos, Fe­
rrocarriles, Sanidad. etcétera. además de facilitar 
los retiros por el desahucio compatible y compra 
de las jubilaciones. 

Todos los antecedentes anteriores indican que 
nos estamos dejando llevar de la cornente sm' una 
c.onsciencia clara de lo que hacemos. 

Mas ~iln. l'.{. temo decir. que estos criterios no se 
compadecen con las verdaderas tradiciones nacIO­
nales de sobriedad, que estan muy lejos de tener 
C8as caracteristicas que ya han adquirido un nom­
bre y que se llama "tropicalismo". 

Si estos mayores y constantes aumentos en las 
plantas superiores de las Fuerzas Armadas hUllie­
Iit:R traído consigo correlativamente un meJora­
mlento de! material, o, mas propiamente, un me· 
jor cuidado del mismo y mayor aesarrollo de los 
elementos de instruccion, tal vez hallrian temdo 
un justificativo técmco. . 

Desgraciadamente ha ocurrido todo lo contrario. 
Estoy seguro de poder afirmar sin ser desmentIdo 

• 

que hemos vellIdo aumentando constantemente las 
plantas, mientras hemos ido descuidando loo gas. 
tos de conservación .y mantenimIento del propio 
material de guerra que poseemos. 

Ha habido dinero para aumentar las dotacio' 
nes. No lo ha habIdo pa,ra lubricantes, protecto­
res. reparacIón y conservaClón de los mas valiosos 
elementos 

y elios deterioros materiales deterioran también 
por desgrada la moral de los propIos hombres de 
armas encargados de manejarlos, pues nada des­
moraliza mas al soldado que tener la sensaCIOn 
de estar presentando una revista en correcta for­
macIón, pero con mstrumentos de guerra que no 
sirven para &er empleados. 

Oonozco casos penosísimos de camiones del Ejér": 
CItO, llegados al pais durante las mayores angus­
tias de trau"porte, que lian quedado inutilizados 
para el servicio por falta de neumaticos y repues' 
tos. 

Quien haya visitado los arsenales de Talcahuano 
sabe que su estado ruinoso dimana de que desde 
hace 7 años no se pintan y estan entregados a 
11\ carcoma del aire marino. 

De lo.; 6 destructores de la Marina sólo 3 ó 4 
andan siempre en serVICio porque es preCISO sa­
car, cada vez, piezas vitales de los restantes para 
hacerlos navegar. 

Puedo dt:cir a la Honorable Cámara que de los 
mecanismos propulsores del Acorazado "Latorre" 
hay Uno definitivr e irreparablemente descompues 
to qU3 :0 mantiene con la mitad de sU andar tras­
trocando por completo, en consecuencia. su teóri­
co emoieo. 

No debemos mantener divisiones teóricas sólo 
para que un General tenga las palas respectivas, 

, 

I 

ni in"!Ilc!1.Sasnaves inMlecu8ldas para la guerra 
sólo para que en <:'lla.3 pueda iZarse la insignia del 
Almirante. ' 

Esta es el mal y. el drama de nuestras Fuerzas 
Arm"Clus, que rar¡:>mente captan los hombres de 
Gobierne. y tengo la conVIcción más profunda que 
lastima mucho mas la moral de las fuerzas ar­
madas estas deficier¡cias, que un posible estanca. 
rníento en el escalafón que puede perfectamente 
remediarse con un poco' de mayor coraje en las 
Comisione" calificadoras y en el Uobierno. 

No quiero cerrar esta parte de mIS observacio­
nes, señor Presidente, sin concretar la idea que 
los Parlamentarios de estos llancos nos hemos for­
mado de lo que dellen ser nuestras Fuerzas arma­
das, en es'Va hora. 

Todo gasto en "material de instrucciOn" moder­
no cuenta. desde luego, con nuestras mayores sim­
patías, hasta lograr. si fuera posible, que nmgfm 
adelanto de la técnica nos tuera negado. 

Todo gasto en Escuelas T~cmcas o de Especiali­
dades, como creo se las llama, delle hacerse sin 
temor. En la Empresa Panagra, supe con satis-
1acción que gran parte de los metereólogos y ra-·' 
dJo-operadores chilenos, como también los de la Lí­
nea Aérea son egresados de la respectiva Escuela de 
la Armada Esto pOdría ampliarse a una escala na­
cional refundiendo aquellas escuelas técmcas de! 
país (que harto se necesitan) con sus simUares de 
las Fuerzas Armadas. No comprendo que las pro­
fesiones. que se pueden diversificar en los Cursos 
superiores. no admitan una instrucción conjunta 
en los cursos inferiort:s, si la propia Iglesia ha po­
dIdo mantener Seminarios de educación simUltá­
nea para el sacerdocio y la vida seglar, dos polos. 
bien distantes desde el punto de vista vocacional.· 

Para hacer un simil grafico definitivo quiero 
decir que concebimos nuestras Fuerzas Armadas 
a la manem como los grandes mdustriales cons­
truyen lo qUe llaman una "planta piloto". que es 
aquella usina que contiene en escala pequeña to­
dos los elementos técnicos y los adelantos de la 
usin[!, defimtiva y que llega hasta fabricar un pro­
ducto como el que se proponen lanzar al merca­
do; pero en forma tal que los gastos totales de su . 
plan lo hacen sólo en el momento en que acuerdan 
lanzar la producción en masa. Nunca antes. 

Estas son las fuerzas armadas que debemos y 
podemos tener los chilenos. Si la Alemania 1m. 
perialista pudo tener y construir su gran .l!;Jército 
y su Armada con algo que se dió en llamar "EJér­
CltOS y Armadas de bolsillo", y mientras pUdo le­
vantarlos en escala de potenCia mundial se dedi­
có a vitalizar su economía, no veo porqué una 
democracia como la nuestra no TJOdria seguir el 
sistema, guardadas todas las proporciones que se 
quieran. 

Los Ejércitos en Hispano América no deben ol­
VIdar nunca dos cosas fundamentales que los di­
ferencian de los EjérCitos Europeos de paises ame­
nazados, que tienen. entre conflicto y conflicto, 
una gran misión de paz que desempeñar. Allá en 
CoSos paises de metrópolis, los Ejércitos y las Ar. 
madas SO(1 el espinazo de sus cOlonia.s, a ~as que 
sanean. pueblan y vigilan. 

Nuestras fuerzas armadas, sin un imperiQ colo­
nial dónde desempeñar su misión de paz, tienen 
un doble. imperativo que cumplir: no retardar el 
desarrollo económico del país y colab.orar a él en . 
todo 10 que sea posible -abriendo las posibilida-

• 
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des inmensas de las provincias del Sur por ejem­
plo (no en la capital) ,aún con desmedro de sus 
tareas especificas. 

Para concretarlo en unas pocas palabras: que­
remos que de una vez por todas penetre en la 
conciencia de todos los chilenos y del Gobierno 
de que podemos y debemos perseguir la carrera 

• • 
del adelant.(J técnico en lo que a la cienCia de la 
guerra se refiere, pero que la carrera en masa y 
preponderancia individual de material_bélico, esa 
-10 repito-, no la podremos en el futuro volver 8 
correr jamás. • 

y si hay algún pais americano que por motivos 
de politica interna acepte lanzarse a ciegas el} 
una carrera armamentista que consuma su poten. 
cial económico, tanto peor para él y para sus ver' 
daderas posibilidades de predominio. 

• • • • 
V Siento no poder extenderme, señor Presiden· 

te, sobre una consideración no suficientemente me· 
dltada todav1a y que en nuestro pa1s, debiera na· 
berst' ya adentrado en la conciencia pública co· 
mo en paises extraños ocurre que se dIVUlgan. dis­
cuten y justiprecian los problemas internaciona· 
les del Estado, que en Chile acostumbramos a de' 
jar entregados por entero al criterio de los téc­
tucos . o especialistas. 

Debemos reconocer que, desde el punto de vis­
ta de nuestra Defensa Nacional ha cambiado, o 
o.ebido cambiar, por completo los planteamlent09 
estratégicos sobre los cuales el pa1s debe descan· 
sal'. 

Después de esta guerra han pasado muchas co· 
sas que es peligroso no mirar ni encararlas da 
frente. 

Hasta aquí para nosotros, como para casi to­
dos los paises el problema de· su empleo bélico, el 
Que debia preocupar a sus Estados Mayores, era 
el encontrarse, en un momento dado, aislado y en 
presencia de un adversario de "fuerzas" supe' 
riores. 

, 

Los países hasta hace poco poroan declararse la 
guerra y esta podia no generalizarse, sino quedar 
localizada como ocurrió con la última del Chaco, 

Ahora estas bases han camblaao. 
Los Pactos de Ckapultepec, y los que se esperan 

de la Conf€Tenci3. ce Rto de Janeiro. y los propiOS 
planes que a la luz pública en estos ~m1smos dias 
nos traen los cables como suscritos y divulgados 
poI la Junta Interamericana de Defensa con la 
firma de un representante nuestro, nos están in· 
dicando de que en el futuro la guerra será per, 
mitaseme la expresión usual en sociologla • "un 
conflicto colectivo". 

La solidaridad internacional ha sido llevada muy 
lejos. No volveremos a estar solos en nihguno df 
los dos lados de las trincheras. Seremos llamados 
a la guerra o tendremos que aceptarla en con-
Junto. . 

lill aislamiento y consecuencialmente la concep· 
ción estratégica· de la superación individual de un 
paíl:' a otro pais debe ser abandonaaa. 

El esfuerzo bélico será un gran ensamblamien­
to de todos los países que tengan un mismo im­
¡.erativo solidario. No sabemos todavia cual es la 
tarea que en este gran ensamblamiento nos está 
reservada. No debemos intertanto desplegar u~ 

===" 
{uenA armada con mIras a un empleo que NO va 
a tener. 

Hubiera deseado señor Presidente, haber podí 
do traer a este debate uno de los informes más in­
teligentes y proféticos que elevó al GobIerno da 
ChU-c pn 1~36. ese hombre superior que fué don 
Agustin Edwards, Embajador de Chile en Lon­
dres, sobre la necesidad de coordinar nuestra de­
fensa conjunta con los demás paises americanos. 
renunciand0 a la carrera armamentista y cons· 
truyendo en cambio una Annada y un Ejército 
continental hecho por el conjunto de los paises, 
cada 1'no según. ~u potencia. económico. y abrien­
(lo paso a un Estatuto jurídico nuevo en este He· 
misferio. 

Si nuestra democracia tuviese ese sentido de la. 
continuidad que adorna a otros países mas Vie· 
jo¡:: no se negaria a la opinión pública el conoci­
miento de un documento como ése, sorprendente­
mente visionario y emanado de un chileno excep­
cional. que un secreto ya inútil mantiene atesora' 
do eh los archivos de nuestra Canciller1a. 

En sintesis: a partir de 1929, en que reanuda 
mos relaciones con el Perú, un "dia afortunado, , 
desde el final de esta guerra ha variado fundamen. 
talmente el centro de gravedad de nuestra diplo· 
macia. Así lo reconocen todos. Pero no ha varia· 
do nuestra política de defensa armada. Hoy están 
desfasa,das una de la otra. Seguimos pensando cons. 
dente u inconscientemente en el predominio bélico 
individual, que está ya sobrepasado poI' la corrien. 
l~e histórica. Nuestra defens~ya no puede fundar. 
se en él, sino en el sisteIna jurídico internacional 
que busquemos como el más adecuado. 

y si nada de esto convenciera todavía a nadie, 
que se empiece entonces de una vez a pensar de 
que en este Continente ya no habrá guerra si al 

• • pals agresor no se le dá previamente permiso J 
petróleo.' 

• • 
VI. No puedo terminar estas observaciones señor 

Presidente, sin un análisis de lo que creo el pro­
blema más importante de todos los que están Vin. 
culadas a este de!:J?te y es el de forma. particu­
lannente destruct,()Ia de nuestra economia. con 
que gravitan los enormes gastos de la Detensa 
sobre el porvenir y el nivel de vida de los chile' 
nos de hoy, y particularmente de 'mafiana. 

Estos gastes sip.mpre se dan eÍl cifras frag­
menta.Jas, DOrqU~ el mero presupueste no ~ 
refleja desdp qu~ los suplement~ anuales son 
tan cuanti0.<OS como los item. y los rendimientos 
de las ley\"o: res'~rvadas se sustraen no sólo en 
su inversión, sino en su monto, del conocimien­
to pÚO!lco. lo qUf: en nada, impide que se conoz­
can por qmenes eeseen estudiarlos con deten­
ción ell las prop:as publicaciones oficiales. 

• 

Tomando las cifras de la cuenta anual de in­
versión (presupuesto más suplementos. menos 
excede:1tes en los item) y añadiendo el rendi­
miento de las leyt.s reservadas, los gastos de I)e­

fensa en loeS últlmOS años SOn como sigue: 

• 
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GASTO. TOTAL: 

All:> 1933 1.290 mmones .. 1936 1.382 " 
• 1937 1.478 .. 

" • ., 
1938 1. 770 .. 
1939 1.883 .. 

, 1940 2.314 .. 
, 

1941 2.897 .. .. 1942 3.335 .. 
• 1943 4.414 .. .. 1941: 4.863 .. 
" 1945 6.159 .. 

Co.no se "\le. nupstros gastos de Defensa van en 
lIn aumento progresivo. no sólo numéricamente 
en me.neda, sino también en proporción dentro 
del pres~pu('sto nacionál. lo qUe quiere decir, 
Que estos sobregastos se hacen a expensas de 
otros \[inisrerios y serviciOs del pais. 

Mie~ltras del año 1935 a 1945 el total de gas­
tos ¡>úblic0S ha subido de 100 (indice) a 477.2, los 
gastos de defensa han subido de 100 a 562,2 y los 
¡ervkl,lS restantes del paí,s de 100 a 435. 

ParalelamiCnte. Ministerios eumo el de Salubri­
dad !l'tn bajado desde el 7.6% de los gastos te. 
tales en 1925 a 6,5% en 1945. y Educación Públi­
ca de 178 er, 1935 a 177% en 1945. y en Obras 
Públicas. el más vitalmente reproductIvo ha ba-, 
Jadoie 124% de los gastos de 1935 a 9.4% en 
el añJ J945, 

Est.e es el fenllmeno que se refleja en la con­
sabi<ia fra<;e' que espera a todo el que aguatda' 
una cama en un hospital: "no hay fondos; al 
que hace años €8pera casas de la Habitación 
Barata. ¡'no hay fondos" y a la inmensa masa 

. de Jos servicios vitales del pais desfinanciados 
para los cuales no hay s1no esa sola y misma fra­
se fatídica. 

&tllS son los verdaderos montos de loo 2astOB 
mlJita¡es . 

• • 

AhQI''l bien. la 10rma cÓmu ellos influyen en la 
economía general del país es un hecho poco ex­
plor9l"!o y divulgado, dimana. de la cIrcunstancia 
de que nUe.<tra ir,dustria nacional no puede ab­
.sorb.!~ todavía el aba.steclmIenw y apertrecha_ 
mien~ de nuestrw: Fuerzas Armadas. 

No f'S lo mismo . en el terreno económico. fa­
bricar los cañont'" las ametralladoras y los tan­
ques dentro del pais. que comprarlos fuera. No 

'es lo mismo movi!izar la mdustria naCional con 
las ó1"éenes y pedidos de la defensa como lo hi­
zo la Alemania de Goering. a comprometer toda 
l~ ca;)acidau de pago. del Estado en las adquis1-
ClOnes arm'l.mentJ.stas· en el extranjero, que mo­
vilizan la industrIa. de otros pa1.ses. impidiendo 
/5imult.áneamente la industrIalizacIón del propio 

Para, ahordar en €.'ltas ideas, hacia las cuales 
recla."1lo toda la atención de la Honorable Cá­
mara, necesito señalar algunos princiPiOS gene-
rales. . 

Saben l,')s Honorables Diputaaos. aunque no 
• siem,Jre -;10 baya comprendido el gruesú público, 

que el ruvr l de vIaa de cualquier pais. el número 
y ca!irjad 'le me¡"('aderías que pUede abarcar con 
su nnta cRda: ciudadano. depende de un solo 
r€.'lorte que existe desde que empez6' el progreso 
l111mano: del mayor o menor acopio de instru­
mento, de prodUCCión que la Comunidad haya 
acumvlad<>; las disponibilidades de bienes de 
consUmo dependen de que se hayan creailo con 

G.\STO DEF'F:NSA POROENTA..JE 

·lbQ mi:lones 27,1% 
J:"~ " 28.5% 
419 " 28,3% 
547 " 31 % 
ii50 " 29.5% 
068 " 29.2% 
8)2 » 28 % 

1.042 .. .30.9% 
1,676 " 38 % 
1. 5:-19 " 34,9% 
21,'68 ,. 

33.5% 

anterioridad mayores o mejores bienes de capi­
tal (maquinaria industrial. máquinas-herrattúen­
tas, l1abitaciones, caminos. tranques. canales, 
transportes. pue,"tos. etc.). que no están llama­
dos a consumJ.rs~ sino a crear nuevos bienes de 
cons'.Imo. 

Es U!1 aXIOma -el" la Elconomía, el de que las dig­
ponilJi'jdaaps de bIenes de consumo de Un pueblO 
son fruto fu)'ecto y especifico de la c.apitalizaciÓn 
anterirJT. 

No "SO el término "capitalización" en el senti. 
do de ",horro mouetario", sino en de "In versión 
de anll)"ros moneiarios en instrumentos de nue­
vas producciones." 

"Ca,htal" es sL'1ónimo de "instrumento de pro­
ducci)n"' No plar:teo aquí la cuestión social de 
quién ~ea SI' dueñ.... Hay regímenes económicos 
en qua el dueño de estos instrumentos es el Es­
tado. cuma en el ~Lstema (;omunista' en otros, son . , 
los pal'ticul"res. qUt es lo usual todavía en el pla­
neta. 

En 'tigunú.'> regimenes. como consecuencia del 
ciclo productivo q Llien "capitaliza" es el Estado . 
En otr >s. más comunes. quien "capitaliza" son las 
empresas y los partiCUlares prOductores. Lo que 
no pudde ahorrarse en régimen alguno que la 
Huma.l1dad haya podido crea.r o sofiar. es la "ca­
pitaJl¿ación" 

El ;Jrimpr hombre que reservó un leño sin 
echarlo a la huguera para consumir SU calor y lo 
usó com(J palanca. ··capitalízÓ'·. ' 

AsimiSmo en esta edad moderna los economis­
tas hax de'!lostrad(\ qUé todo el secretv del bien. 
estar ('reciente je la comunida-cl o de su deca­
dencia. prugresiva. €.'ltá en la forma como ella. 
orient.a sus inverSlOnes' si todo lo invierte en 
consumos y nal.l~ reserva para capitalizaCión en 
el ~:!()do siguiente el país desaparece. como se 
han esfumado m:lchos en la penumbra de la Hl.s­
toria. 

Alglll!OS el. su' 'l.tán de alcanzar los instrumen­
tos de prodl:cción han recw:rido a soluciones 
trágiea •. cn.m<. la guerra; y otros. como en el re­
cienr.e pxpe1.mento de la Rusia Soviética. r€.'ltrin­
gen ,l!"~ticament'! los consumos populares <le 
trigo y produl)tos agrícolas. para exportarlos, con­
vertirlo.> en divis'1S y en máqUinas importadas y 

o poder así partir €r, un plan de industrialización, 
aun ~uando en la operación mueran de hambre 
cinco millones de rusos como estaba previsto por 
los idt!adores de ese plan, en aquel país acorra.­
lado y 'in crédItc exterior. 

Este gran balance qe la. "inversión nacional k 

es lo que importd, El dinero es el vehículo de 
las transacciunes No influye sino para distribUir 
las di,;JOni')iJIdades creadas por la comunidad 
entre las ~abezas que la forman. 

Los presupuestos de Estado. las contribuciones 

, 
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con q,¡e eLos se pagan, son sólo un reflejo de 
las rentas genera.das en el proceso productivo, en 
cuyas "uentes se alimentar... 

En Chile todavía vivimos bajo el faLso concep­
W, financiero y no económico, de que por la vía 
del reur:ümiento de las contribuciones puede gi­
rarse indefinidamente contra las arcas teórica­
mente inagutable., de la CAmunidad. Puede una. 
co~trib'lCión rendir todo lo que se quiera, pero 
puooe estar al mismo tiempo segando la fuente 
(en qU2 se alimenta ella misma u. otra anterior. 
De allí los 'des financiamientos presupuestarios". 

Las contribuciones, en sí mismas, ni son buenas 
. ni son mal!',s. Ty,o depende de cómo se in vier­
tan una Vp.z rec'ludadas. Si se restan a la pro­
dUCCIón para devt.lver¡;e a ellas a través de una 
importación de maqllinaria agrícola hecha por in­
termedio dp la Corporadón de Fomento, por ejem 
plo, son una gran herramienta de progreso; si se 
empl~al1 en paga,. al extranjero un armamento 
que~nvejecE antt',' de tlSarse, pueden desangrar 
a un qais, como Ctecíamos hace pocos instantes. 

La c:orriente económica es un circuito cerrado. 
TOdo lú oue se saque de esta corriente circular 
debe devolverse al caure. 

Por todo esto la Honorable Cámara. no ha 
. visto ¡,unca timldos por principio, a los diputa­
dos de estos ban~os para aprobar contribuciones, 
que 1~ un modo directo o indirecto vuelven a vi­
talizar la economía nacional. Y por eso nos ve 
resist.h!los en lus medidas de nuestras fuerzas al 
avan-:e de un plan armamentista en marcha des­
tinado a descon?,estionar la er;onomia de otros 
paises y a -c'p~articular la nuestra. 

Las cifrao que siguen, de nuestra "inversión 
nacional", cne se deben al Departamento de Fi­
nanzas de ia CorporaciÓn de Fomento, dlrigidc' 
por el prof2sor señor Flavián Levine, resumen 
a mi JUi::io todo el problema de nuestras defi-
ciencia~ nacionales. . 

Tomad:1S las cifras de nuestra renta nacional, 
calculMias al añl: 1943 la comunidad chilena in­
virtió: 

-E:l 
-En 

bienps de consumo y servicios 
bler;es de capital ... '" ... . .. 

Millones 
27 921 

2.561 

Para u.."la renta nacional total de ... 30.482 
• 

La cifra antes citada de capitalización es bru­
ta y 110 en,r,lelve depreCiación por el uso. 

Esos 2,561 millones de capitalización se distri­
buyen eomo sigup.: 

Millones 
-~}l impc-l'tación de equipo mecánico '! 

prodlH:dón nacional de maquinarias y 
vehícll.:.OS .. ~ " '" "', .. , ". .. '" 

-En edificación ". . . . . . . . . . . .. 
-En obras públicas ... ... '" ... ., 
-En lnver¡;ion~s directas de la eorpo-

1.032 
845 
297 

• 

ració;} 1e [i'(\menk ... '" ... ". .. '" 
-En ·inversiones de ios Ferrocarriles . ~ 
- ~n mejoras Qf' la ag:>'icultura '" ... 

13'7 
50 

200 ", 

, 
Capitalización total: •••• • • • . .. • • • 2.561 

Es dec'r, al año 1943 la capitalización bruta. del 
paí.~. de la cual depende como una relación d". 
Callfa a efecto el standard de vida de lc~ chile­
nos, .€ra sólo del orden del 8,4 por ciento, v (aquí 
radica el preblema más grave del porvenir de Chi-
1e;) esta tasa viene bajando vertiginosamente: 

• 

Porcentaje de capitalización: 

a) bruta 

1940 • • • • • • 11,0 por ciento 
1941 • • • • • · .• 10,3 pur ciento 
1942 · .. • • • • 8,2 por cerito 
1943 • •• • • .. 8,4 por ciento 

b) neta (con 
deprecia Clón) 

6,8 por ciento 
6,4 por' ciento 
4,1 por cien t:o 
4,8 po~ ciento 

Lo que estas cifras quieren decir es que la co­
munidad chilena ha alcanzado momentánt'amen­
te un mejor standard de vida po!!' cabeza, a·wnen­
tanda su inversIón en bienes de consumo, per<J 
que rsta momentánea mejoría se ha hecho a ex­
pensas de una columna fundamental del sistema, 
y que es dismi~uir el a~op.O de bienes de capi­
tal. La mejoría no ha sido tanto Pc~ may<.r pro­
QUCC1Ón de bienes que hayan estado a la dis­
posiCión de les conswnidores, sino que -para de­
éirlo con una frase VUlgar porque "Chile se es­
tá comiendo su capttal". , 

Para hacer andar el buque lo estamos echandQ 
por peda2JO<S a la caldera. El final. €Ill estos 
tos ca.ses es siempre trágico y vidento. Cada ve:a 
",~rá má,s agTia la diSPuta POr lo Que vaya que­
dando. 

y una de las maneras' más efectivas como un 
p¡"ís "se come su propio capital", es lanzándOSe en 
unlt inversión armamentiEta desproporcionada. 

Lo que estamos haciendo en estos lnstanre~ es 
esta peligrosísirna maniobra qUe en este ejemplo 
se ('"ncreta: con una mano el Estado (a virtud 
de la ley de beneficios excesivos) arrebata ,,1 cun­
junto de las empresas productoras de su utili­
da~ anual cerca de cien millones de pesDl.". '-Iue 
éstas pcdrían haber destinado a renovación y am­
pliación de maquinaria, y los echa al arca f soal, 
y de alli con la otra mano los arroja p'ródl¡;,arren· 
te a les pl'OdllJCtores extranjeros de armamentos 
a través de las inversiones del Consejo de Defpn­
sa Nacional. Les materiales así adquiridos nc re­
tornan al pa.is proveCho económico alguno {cuma. 
PGdría ser si se fabricaran con la industria na­
ciena!) , y sólo deben venir a esperar en leS arse· 
naLes su envejee'miento. 

Si esa misma ccntribución a las empresas DrO" 

ductoras se invirtiera En centrales eléctricas, pOI 
ejemplo, habríamos podido alterar la economia del 
pals desplazando SUs anticuados sistEmas termo­
-tinámicos (a carbón o leña) por una red hidro­
eléctriCa que cubriese teda el país. 

En otras palabras. si de nuestro Presupu~st41 
Naciona) del año 1943, p<!T 4.414 millones, arran­
cados a las rentas por la vía de las ccntr~bu­
ciones, sólo la exigua cantidad de 484 millones s4 
r.apitalizarcn en obras direetamente reproduc1.ivas 
y del s&ldo de 3.930 millones para los diversos Mi­
nisterios (indirectamente reproductiVOS la mayo­
ría. como Agr:cultutra, Salubridad, Obras públi· 
('.as, Tierras, Economía, etcétera), ¿cómo no. te­
car a plarIna que de esa cuotaconswna por sj 80' 

la la DEfensa Nacional, en el gasto más típica.­
mente irreproductivo que existe, la suma de 1.678 
millO'lef. o sea, ~rca de la mitaq? .. 

No dudo que un país directamente am"'nazado 
, ~ 

deba jugarse, económicamertte. el todo por el to­
do: Pero, ¿puede un país. pe'r mera rutina de! 
vuelo armamentista adquirido Htar des.capitali­
zándose has~ la ane.mia absoluta? .. 

No demos á los chllenos de manana, cuyo pan 
estamos dEvorando, el tr'ste espectáculo de que 
pClr precaver un peligro Eventual, les hayamos 
creado el mal, positivo, real, y dlficilísimamen~ 
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reparable que es el de su desartillamiento econó' 
31ioo. 

Por cuidar nuestrall fronteras habríamos herI· 
do dentro de ellas a los chlleno,s de la mortalidad 
infantIl, la tuberculo~is, la anemia C(l'lectlva, oon 
efecocs mucho más des,astrOllp¡¡ que la guerra mis' 
'na que se trata de prever. 

••• 
Señor Presidente: 
Nuestra actitud en este debate seguramente ira e. ser por alguno mal interpretada. 
La misión política oto'rga a veces duros deber~ 

que ctmlplir. 
Hemos tratado de llenar el nueüro buscando 

de llamar la atención del país y de la opinlón pública hacia un ángUlo nuevo desde el, cual es 
precso enfrentar el luturo de Chile, especialmen­
te en lo que respecta a SU política de Fuerzas· Ar· madas, a lascuale,s deseamos que todos los. chl­lenos miren cada vez con más orgullOSO apreciO, y 
no con la angustia cCn qUe se acepta una pesa­
~ carga, así como deseamos que el nÚmero de 
los qUJe resulten indispensables a la nueva y alta 
misión a que son llamados, sea remunerado en Justicia y en proporción a la sufrida, silenciosa y 
'Patriótica labor que desempefian. ' 

Creemos sí qUe una rectific-adón dil'ástica de 
rumbes es necesaria, y para conseguirla no he' 
mos vacilado en arriesgar, con nuestro voto ne­
gativo a este proyecto, inclusive, el peligro de ser 
desfigurados. 

Es posible que espíritus superfiCiales quiuan 
dar a Esta exposición un carácter antimilitar que 
no ti€ne. 

Cleemos servir mejar a las Fuerzas Armadas,_ 
que a lo largo de su trayectoria más de un hala­
go político e intencionado han recibida ,con eS_ 
tas palabras de suprema sinceridad, que muchos 
milES de chilenos esperaban, y que están inspi­
radas en el am::!r a Chile como el mejor de sus 
desvdOll. 

Por encima de todo, hemos Guerido encarar un 
grave problema y a fondo. pues no podernos acep­
tar que, por corregir injusticias ciertas, se quiera 
perpEtuar una política naciOnal profunda y de_ 
firitivamente errónea para el país y para sus 
propias In.stituciones encargadas de defenderlo. 

He dicho. 
. 

El señor BULNES (Ministro de Defen.sa Na<Cic­
nall. - Pido la palabra. señor Presidente 

El s{ñor ATIENZA (VicepresidEnte). Puede 
usar de ella el señor MiniEtro. 

El ,señor BULNES (Ministrü de Defen.sa Nac1o­
nal. En el deEeo de no dilatar la aprobadón de 
eó1;e proyecto, mi prcpósito habia s'do no tomar 
parte en e~te debate, sino para absolver consul­
tas o ccntestar. brevemente, las observaciones Que se hicieren al proyecto. . 

Sin embargo, la primera parte del discurso del 
Honerable sefic'r Rogrrs me obliga a tomar parte en el debate y a exponer algunas breve;¡ obser­va.c\on\!s en contestación a las que Su Sefioría formuló. 

Y, va que participo en la discusión, voy a co­
menzar por responder a algunas observaciunes 
fNilIuladas por el Honorable sefior Herrera ura. 

Comenzó el señor Herrera Lira por llamu la 
atención de esta Honorable Cámara acerca del apuro, de la nerviosidad, oomo Su sefiorfa la 11a. 
ni,), con que el Gobierno trataba de apresUTail' el 

/ 

, 

-

despacho de este proyecto después de haber .-de­
morado su envío al Congreso, según Su Sefioria. en forma inexplicable e injustificada. 

De¡;eo recordar a la Honora·ble Cámara que ~1 
Gobierno actual asumió SUs funciones en el mes 
de noviembre del afio pasado. y' que el proyecto 
que se está tratando fué wmetido a conocimiento del Congreso a mediados d~l mes de enero de este . año. 

Debo recordar también a la Honorable Cámara 
que era ind spensable para el Gobierno, antes de 
enviar un proyecto de esta magnitud, conocer los 
recurs{)s con que contaba el Erario Nacional. ASí, 
en estos 60 día:;:, o peccs más, que el Gobiel'Il!> demoró en enviar este proyecto, éste estuvo in­
tensamente preocupado de estudiar 108 recursos con que contaba para llevar al máximo P<J,siblo el 
mejcramientü que se proponía hacer a las remu-' 
lJcraciones del personal de las Fuerzas Armadas. Despu<,-s de e:;:os estudios, el Gobierno estimó 
que le era impc"ible patroc'nar el proyecto en., 
viada por el Gobierno anterior. pcrque significaba 
un gasto qu.e el erario no podía soportar. Filé ne­
cesario, entonces, confeccionar un nuevo pro-
yecto. . 

El sefior ROGERS. ¿Me permite, sefior Minll;­
trü? 

El .señor BULNES (Ministro de Defema Nacio­
naD . - Con todo gusto, Hcnora ble Diputado. 

El señor ATIENZA (Vicepreüdente).- Con la 
venia de~ señor Minist.ro, puede usar de la pala­
bra Su &ffio!"ía. 

El Eeñor ROGE:RS. - Yo creo que Su Sd\orfa. 
está incurriendo en un error de heche, al dfCir 
que el prcyecto enviado por su antecesCT era mu-
cho más caro q\1le el presente. . 

El pI"€sente proyecto trae un aumento, según la 
propia Oficina del Presupuesto, de $ 346.000.000. 
y el proyecto del antecesor de Su sefioría, traía un 
aumento, sin el anticipo. y calculado también por 
la Oficina del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda, de exactamente $.352.000. OOD. que fué la 
clfra que citó en esta Sala el Honorable sefíor santa Cruz, en la ,época en qUe se discutió ese 
proyecto. 

El señor SANTA CRUZ. -¿Me permite, sefiGr , 

M'nistro? 
El sefior BULNES (Ministro de Defema Nado­nal). Con .todo agrado, Honorable Diputado. 
EH señor ATIENZA (VicepresidenteL- Con la 

venia del s€fior Ministro, tiene la palabra Su Se-- , nona. 
El sefiot SANTA CRUZ. En cuanto a la <:.l.fTa 

citada por mi. puedo manifestar que la Ccmi'ión 
de Hacienda, a que pertenezco. no alcanzé, a oo·· 
nocer el pwyecto env'ado por el sefior Duhalde; 
dE' manera que la Ccm1s1ón de Hacienda no es­
tució. ni su co<'to ni su financiamiento. Por 10 
demás, pronuncié ese discur.'Q cuando se cansí. 
del'ó el problema financiero gE'neral de la Admi­
nistración Pública. En esa OCas' ón dí las cifras 
de diversos proyectos de gasoc~ que estaban pen­
dientes, cifras que a la ComiSión de Hacienda le ha bían proporciona do los respectivos Minist.ros, En Uba p2.1abra, no hicln,()s nosotrc!I en la COInu:lón 
de Hacienda un cálculo prcp' o del costo del oro­
yecto, porque no lo conec!amc6. 

El sefior ATTENZA (Vicepresidente): Puede 
continuar el señor Ministro. 

El sefior BULNES ~Ministro de Defensa Na­
cionaD . - Ri!s\J"lldiendo a la observación que 
acaba de formul n - el Honorable . señor l'togers, no 
pUedo sefiallU la cifra precisa dé gasto del pro-

• 
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recto del Gobierno anterior. pero si puedo dec~ sumar a la un anticipo que. 
que excede muy. considerablemente al costo del éste. fué Ql\do con el propó81to de recuperarlo o 
presente proyecto: ' descontarlo totalmente. 

Continúo. señor Presidente. En el proyecto del Gobierno anterior se con-
Dije que .:mando el Gobierno. después de los templaban disposiciones en tal sentido. Sólo por 

estudios que realizó. se dió cuenta de que le era iniciativa de este Gobierno. se ha 
imposible pattocinar eJ proyecto del Gobierno an- anticipo. precisamente en razón de que el a1m de 
terlor. neceliitó enfrentarse a la tarea de estudiar los sueldos no podia ser todo lo generosa que se 
y redactar un nuevo proyecto. Naturalmente. es- hubiera deseado. 

• 

ta tarea demandó algún tiempo y por eso creo Y ahora paso a ocuparme de las ohservaclones 
que el retardo del Gobierno. paN enviar este men- de la primera parte del diseurt;o del Honorable 
saje al conocimiento del Honorable Congreso. re-' señor Rogers. 
tardo a que se ha referido espeCialmente el Ho- Dijo el Honorable señor Rogers que los Dipu-
norable señor Herrera Lira. está ~lenamente jus- tados de su partido se van a ver Obligados a vo-
tificado. y qUe habria denotado irresponsabilidad tar en contra de este proyecto en ge.ral. debi-

• 
del Gobierno el haber procedido con menor es- do a que el Eje.:utivo no ha escucbe.do la in51-
tudio. nuaciób. que el mismo Honorable señor Rogers 

Durante 60 o más dias el Gobierno ha traba- hiciera en la Comisión de Defensa en orden a 
• 

jado intensamente en esta tarea. que es indispensable entrar en drásticas econo-
Si después el Ministro que habla. sin ner- mias en los gastos de defensa. limitando o re-

viosidad d~ ninguna especie. ha solicitado y duciendo las actuales plantas de los distintos ser-
obtenido de la beneVOlencia de la Honorable vicios. . 
Cámara y de las Honorables Comisiones de De- En primer lugar. el propio Honorable Diputado 
fensa y de Hacienda, qUe apuren el despacho de me ahorró la necesidad de justificar la existencia 
este proyecto ha sido por su deseo de cumplir de las Fuerzas Armadas. puesto que él ha reca­
con un elemental debet. porque todos reconoce- nocido que es inherente al concepto de Estado 
mos y na.die discute. que la situación económica la existencia de Fuerzas Armadas. 
por la cual atraviesa el personal de las Fuerzas De manera que. de las observaciones del Hono-

• 

Armadas es realmente aflictiva y es indispensa- rabIe señor Rogers voy a ocuparme sólo en cuan-
ble. corregirla pronto. to dice:'l relación con la magnitud. con el volumen 

A este objttivo. de corregir pronto esta situa- que actualmente tienen las Fuerzas Armadas de 
ción. han estado encaminadas las gestiones que Chile. 
ha realizado el Ministro que habla ante los Ho- El señor ROGF:RS. ¿Me permite un rnfntmo 
norables Diputados para procurar el despaCho del alcance. señor Ministro? 
proyecto.. ~tas gestiones se han realizado sin El señor BUI oNES (Ministro de Na-
nerviosidad de ninguna especie. sin pretender un clonaD. Como nó. señor Diputado. 
despacho apresurado. exento del necesario estudio. El señor ROGERS. Mis observaciones se re­
porque no habría motivo alguno para hacerlo con ferian simplemente a que en Chile tenemos. en 
nerviosidad y apresuramiento. cuanto a la planta de las Fuerzas Armadas .. una 

Debo explicar también a la HonrablE Cámara especie de pirámide invertida: demasia.do perso­
por qué el Gobierno SE; vió en la neCesidad de nal amiba y poco personal menudo a:bajo. 
rechazar algunas indicaciones de las que fueron De manera que no se trataba prácticamente de 
fonnuladas en el seno de la Honorable Comisión una reducción drástica de personal inferior sino 
de Defensa Nacional. y en particular. la que for-· de una reducción drástica del alto personal. que 
muIó el Honorable señor Herrera Lira. e..s el semillero desde el cual se nutre el presu-

Esa indicación suponia lID considerable mayor puesto de pensiones. 
gasto. porque mejoraba los r.umentos de suel- -El señor ATI,,:NZA (Vicepresidente). ,. Puede 
dos de la Oficialidad. . continuar el señor Ministro. 

El señor H,,:RRF:RA I.lRA. ¿Me permite una El señor BUI.NES (Ministro de Defensa NaCio-
breve interrupción. señor Ministro? nalL Voy a hacerme cargo. en primer lugar. 

El sefior BULNES SANF'U F:N'I'ES (Ministro de de la observación que acaba de hacer el Honora-
Defensa Nacional) .-- En vista de que el costo del ble señor' Rogers. 
proyecto debía limitarse a una suma .determina- Si las economias se introdujeran en el personal 
da, el Gobierno se vió en la necesidad de recha- de más alta graduación. que él estima que ea 
zar esa indicación. eKagerado en relación con el personal subalter-

Quiero también hacerme cargo. señor Presiden- no y de tropa, esas economias alcanzarían a 
te. de lo qUe sostuvo el Honorable señol: He- suma insignificante. 
rrera Lira. en orden' a que las remuneraciones Señor Presidente. para determinar el volumen 
que van a recibir los miembros de las Fuerzas a que deben alcanzar nuestras Fuerzas Armadas. 
Armadas. después de aprobado este proyecto. se- creo que. ante todo. es indispensablt. examinar 
rán inferiores a las qUe obtuvieron el año pasa- los comproml.~os lIItemacionales. de nuPStro país. 
do. en algunos grados. las Obligaciones que la nación ha contraído con 

Para llegar a· esta conclusión. el Honorable se- las Repúblicas de América en el sentidc de con­
fior Herrera Lira. se ha visto en la necesidad de tribuir eficazmente a la defensa del continente . 

. sumar a las remuneraciones percibidas durante el A este respecto debo recordar a la Honorable 
aflo pasado. el anticipo que. en virtud de la ley Cámara que. en la reunión de Cancilleres cele-
8.516. recibió el personal de las lFmerzas AImadas. brada en La Haoana en el afio 1940. se acordó 
y que consh.tió en 4 mesea dé sueldo base. que las naciones americanas se darían asistencia 

Creo que no es una práctica aceptable la de reciproca y cooperación defensiva. En la reunión 
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de CancillerES celebrada en iRío de J8iIlJeiro, del 
15 al 28 de enero de 1942, se toma.ron aouerdo& 
sjmilares a éste queaca:bo de citar y, en seguida, 
Se acordó . los pe,fses, para el efecto de 
la defensa continental, en ,tres zonas, a. : 
del 08il'tbe, del Atlántico 'Y del PacÍifico. 

El señol!' TQ·MIC. ¿Me pe)1!llite el señor Mi-.. 

nistro? 
!El! sefior A'l\WINZA (Yjcepi1'€sióente) . Con 

la. venia del' sefior Ministro, puede usar de la 
palabra. el Honorable señor Tomic. 

El señor TOMIC. La crítica fundamental que 
• 

nc:sotros formulamos ll)l q<¡bierno. '215 que han pa-
sado demasiadas cosas en el mundo en 1<lS últi­
mos ocho afios para q/\le Chile siga, Por inereia. y 
rutina. sin una política clara en una. materia tan 
glI'ave romo la segui!'idad y la defensa nacionales. 

El señOi1' A'111IEINZA<V1cepresidente). Ruego 
a Su Señoría diriginse a la Mlesa. 

El señor TOM'IO. Me dirijo al señOr !Ministro. 
El señor A'DIE:NZA (Vicepresidente). No 

creo que sea lo prooedente. 
El seor TOMIC. OTeo qUe hay p!reced'entJes 

sobre la matería ... 
• 

Digo que los problemas que se present8l!'On du­
r8lI1te el curso de la gI\lerra, época' a que se :re­
fiere SluSleño'I'ia, ya no existen, una v~ terminada. 

El sefior BULNiJilS (Ministro de Defensa Na-
. cional). Pero exi8ten los compromisos. 

El señor TOMIC. loas necesidades bélicas 
qllle Ohile ,tiene que atender de ahola en adelante, 
son de natruTaleza difer~ntes a las que tuvo <!Ju­
rante el cul'so de la gIIlerra. 

Es pleciso, a nuestro juicio, qUe el Gobierno se 
a;boque a la nueva realidad internacional, eoonÓ!llli 
ca. y técnica, dentro de la, cual se encuentran Chi­
Je .y América. Yo crEo, señor Presidente, qUe no 
hay otro problEma más urgente y lIlláos &llgIUsti06o 
hoy día para los pueblos lrutinoamericanos. No se 
trata de regate&i1' sueldos p8l!'a los servidores' del 
]i)stado <'!n los Institutos Armados.' Se trata de 
que el Gobierno está eludiendo su gTaVe obliga­
ción !le disefiar y servir qma polítiCa de defensa 
nacionar'Y continental, que realmente meleilCa ese 
nombre. por lo men06. seglÚn el juicio de Cihile. 

,No hay ,tarea más noble 'Y proveCho.sa. para este 
Gobierno o para cualqUie'r Gobi€trno americano, 
que esforzarse :por !hacer realidad en América 
la expresión del primer Ministro Attlee en el 
PaxJamento inglés: "Hay zonas de la Humanidad, 
COmo el Imperio Británico, en que la guella es 

• 

incteible" . 
Hay que diil'igir la polftica. interna.cionala (;leal' 

también en este Continente zonas en que la gue­
rra sea inoreíble, para que no siga soportam.do 
nuestra Nación, como las vecinas, un presupues­
to de guerra. que equivale a q!na copio.sa sangrla. 

¡Más de mll millones de dólaxe,s, señores Di­
putados, gastanacwalmente, en gam06 militares, 
los países latinoamericanos! Y estos gastos, aquÍ 
como' en todas partes, siguen en aumelllto. 

iElstlmo. que hay q¡ue hacer algo. bien 
este aumento durante los cinco afios de guerra; 
pero ahora ella ha terminado y el Gobierno está 
en la obligación de hacer algo. 

Por otra parte, el Honorable señor Roge:rs se 
ha lefetrido a un punto de ord'en administrati'VO 
que para nosotros tiene muoha fIu.el~., y ~ éste: 
qUe el Gobierno sigi\le con el sistema de fijar los 
sueldos de las Fuerzas iAI'madas a través de die­
c1oo11o leyes. Considero que el Honora:ble Congle­
so 'Y el país tienen el de pedir qUe se or-

, 
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• 
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dene de Ufla manera >y racional ¡¡l pro­
blemade los sueldos de las Fuerzas Alrmadas, 

¿Cuánto se va a pagar? Esa es otra cosa. Por 
D1Uestra parte, somos paxt1darios de un lEl.lército 
técnico, con remuneraciones ba.stante más altas 
que 1% actuales, para que sean 8idecuatfus a la 
especialización. 

Pero 10 menos q/\le podia. pedirse aJ Gobiemo 
en este proyecto era un honrado intento <le ter­
mina!!" con el des()rd€n actual, en que son 17 o 18 
le>yes las qUe ha<y que consultar para saber quién 
es quién, y q/\lé es qué en IJl8Jteria de sueldos 
de la Defensa Nacional. 

Fuí mi:embro de la COmisión de DetenAA. Na­
cional durante CI\l3itro años, y debo dec1ara;r que 
en mWClhas oportunidades ni la misma n 
tuvo una iIllfol'illlaciÓD determinada, concreta, a.oer 
ca de wánto se g&Ilaba. en tal o cual graeo. 

¿Por qué? 
iPOi1'queesto como digo, está. entregado e. la 

exégesis de /\litos cuant06 funcionari06, de donde 
t'€sulta que la que sale lesionada. suele ser la 
equidad en las :remuneraciones. 

Por estos das motivos, señor Pres~dente; elll 
primer lugar, porq/\le el Gobierno de'be abocar66 
al ¡problema de fondo, de dar alpais la Flueul!!. 
Armada que necesita, ,de acuerdo con la reali<fad 
contemporánea geogrMica y política; y. en r,e-, . 
gundo lugar, porque el Gobierno de'bio traer un 
proyecto más racional y justo de remuneraciones 
a nuestras Fuerzas Armadas. es que nosotil'cs 
taimas en contra de este proyecto, 'Y estimamos 
({'Ue el Gobierno queda en mora. con el paÍS 9Jl 
este importante asunto ... 

El señor GODOY. SeñOr !Ptesidente, va a 
llegar la hora. 

El señor CO[.()MA (Plresidente). iE1 tiemPo 
que ocuPe el sefior Ministro, se descuenta de los 
acuerdos; de manera que la hOi1'a queda. prono­
gada por el mismo tiempo. 

Puede continuar el .señor Ministro, • 
El señor BU!! .NEIS (Ministro de Defensa. Na-

ciona.l) . ·Sefior PI esidente: decfa. que en la 
Segtunda di> Cancilleres, que iUvo lu-
gar en Río de Janeil!'o fn enero de 1942, Cihile 
ratificó ,s.us compromisos contraídos en la reunión 
anterior, en el sentido de cooperar a. la cetensa, 
del Continente. Y decía, también, qile en esa 
Conferencia se acordó agrupar los países amer.t~ 
canos entres zonas o regiones: la del Caribe, 
la del Atlántico y la del Pac,f!fico. 

Al ser interrogado el delegado de la República 
Mgentina acerca de CI\lál zona deseaba. cOmpil'O­
meterse a. defender, expl'€66 que las zonas del 
Atlántico y del Pacífico, en ramn d'el EstLooho 
de Magallanes Ohile, por tener igual il'azón tam­
bién asumió la obligación de defender las zonas 
del Atlántico y del Pacifico. 

$n la conferencia de Ohapu1tepec, que tuvo 
l'lIgar en marzo de 1945, se aprobó, ,también, ila 
asistencia mutua, a¡1'm en caso de de 
un Estado americano. a. otro Estado ame:rica,no. 
Las obligaCiones asumidas por Ohile en estas dis­
tintas conferencias internacionales 110 !han sldo 
derogadas, y continúan plenamente vigentes, a 
pesar deltél'mino de la guerra. 

Ahora bien. señor President€. creo que Ohile, 
como nación orgullosa de su prestigio y de 811 
situa.ción en América, no puede qUEdar en mora 
en el oumplimiento de estas obligaciones. 

creo qlUe si bien no puede seguir a otras na­
ciones de mayor poder!o ecoaóm!co, que, 

, 
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mente, pueden hacer mayores eSfue17JOS para coo­
perar a la defensa continental, es indispenAA,ble 
que posea los medios ele.mentales, por lo menos, 
:para cumplir estos compromisos. , 

Debo decir que otras naciones 'amaricanas han 
entlendido estas obliga,ciQnesen forma swma.men­
te estricta, y 00 esmeran en darles cumplimiento 
en la forma más extensa posiJble. 

Así, mientras Chile ;nantiene en armas al me­
dio por ciento de la poblalCión, Argentina man-
tiene al 1 por ciento. , 

Mientras Chile' destina a los gastos die defensa 
el 19,5% de su presupuesto total, ~rgentina dES-

.' tina a estos mismos gastos, el 46% de su ~su­
PlJEsto, porcentaje que alcanza a la enO'l'lffie suma 
de $ 1,310,540,000 na,cionales, o sea, de alrededor 
de catorce mil millones de pesos <fuilenos. 

El, Perú tiene, más o menos, tTes veces la can­
--tidad de hombl'les que tiene Chile instruidos mili­
tarmente, y destina a los gastos de defensa el 
24 por ciento de su PlesUpuesto. 

El Brasil destina 'a gastos de defensa el 34 
POr ciento de su IPl'I€SuplJEsto. ' 

Si estas naciones dan este ejémplo a Chile, 
en el sentido de prepararse para cumplir con las 
obligalCiones que contrajeron en los comprom1.sos 
a que he aliudido, creo, señor Presidente, que no 
basta ninguna razón de economí.a para ¡preten­
der nosotros eludir el cumpliJm1ento de esos COlIl­
prom.l.sos. 

E:l señor TQMIC. ~ qUe esos compromisOs 
no tienen ya valor, 

La guer.:a se acabó. 
El s,eñor COLOMA (Presidente). Honorable 

$ñor, Tomic, ruego a Su Señoría ,no interrumpir. 
El seor TOMIC. Es que la guerra se acabó . , 

..señor Presidente. 
El señor GONZATilt:z ' AGA. , Señor 

Ministro, ios fondos de la ley 7,144, que prOVlOO 
a la defensa nacional, ¿están incluidos en el 
cá.l.oulo del 19 112 por ciento? 

El señor BU!LNES (Ministro de Defensa Na­
cional). señor pres1dente, se me acruba de 
hacer una pregunta que consiste en lo sig'lliente; 
si están incluidos los fondos de la ley 7,144, que 
provee a la deDensa nacional, en el cálcruJ.o del 
19 112 del prp.supuesto. 

'Debo decir llue no están incluidos en el cáloo­
lo del 19 112 por ciento, pero qUe todas las na­
ciones, especialIDJente aquellas a que me Ihe re-

. ferido, tienen también leyes reservadas para los 
mismos efectos que contempla la ley- 7,144, 'Y qut: 
los fond'os que esas leyes reservadas consultan, 
no han sido tomados en cuenta en el ¡poreentaje: 
que se estaib1ece para 'esas naoCiones e~tranjera", 
de gastos de defensa en relación con los gastos 
!tlabales del presupue.sto. 

Debo aglegar que, aún sumando la casi totall­
. dad de estos fondos a los gastos presupuestarios 
de d.efensa, ellos alcanzan a l\lIl 21 par ciento del 
presUiPuesto de la Nación. 

señor Presidente, dijo también el señor Rogers 
que la organl:mción de nuestras Fuerzas Arma.­
das le ha,cfa pensar a é\ en una pirámide in­
vertid'a, por tener exceso de :personal en lOS gra­
dos superiOres, exceso qUe no guarda propor~ión 
con el :personal qu~ sirve en los grados I'IUbal­
ternos. 

Yo debo recordar ti. la Honorable Cámara que 
el n:úmero de' oficiales SUdJ'€r1ores y de jefes, en 
ooalquiera institución militar del mundo, es re­
gulado por el núm~Q de unidades, por la orga­
n1za,ción de la 1Mtitución, por el tra;bajo y por 

, , 

-
108 planes preparatorios, como son los de 1ns­
tl'Ucción del contingente, de acuerdo todo ello 
con las normas técnicas generaJmente aceptadas 
para la organización d'e las instttuciones armadas 
del mundo. 

Nuestro Ejéreilto delberfa tener 23 Generales Y 
tiene 19, o sea, qUe de acuerdo con esas no.rmas 
técnicas faltan cuatro Generales para completar 
la dotM:ión; debería tener 88 OOirOneles, y, tiene 
59; failtan 29; tiene 102 Tenientes Coronele,s de­
biendotener 108; de manera que, también en 
este grado, Ihayun déficit con respecto al ;nú­
mero q<ue, de acuerdo con la ciencia militar, de, 
!Jeda tener. 

El señor ROG@'(lS. ¿Me permite una corta 
intervenc\ón señor Ministro? , . 

IDl sef.Jr BUII .NElS (Ministro de Defensa Na­
cional) . Si me perdona el señor Rogers, nO 
l'e vOY a permitir esta interrupción, porque se va 
a. agotar el 

El señor COLOMA (Presidente). El señor 
Ministro no desea ser inter.rwn¡pid'o. 

Puede continuar el señor Ministro. 

El seor BU!JNES ,(Ministro de De<fem¡a. Nacio­
nal) . Debo Ihacer presente, además, a la Ho­
nora;b~ Cámara, que estas cifras que he ,d~o, 
corresponden ,a una concepción, a una preVll110n, 
bastante antigma de lo qUe sería una movllim­
ción <le nuestro Ejército, y que, si este país tu­
viera propÓSÚitos armamentistas, que jamás ha te­
nido ni los tendI'á durante este Gobierno, ten­
dría' que ir a un aumento drástico, precisamente, 
de los gra.dós SUlPeriores de la oficialiC:ll!d. 

Señor Prestdente, quiero además dejar cons­
. tan'cia en esta sesión lie1 aporte realmente con­
sj,dera;ble que el Ejército presta· a la vida civil 
del país. 

De . los once mil conscriptos que reconocieron 
cuartel el año pasado. habia dos mil quinientos 
anaJ.fabetos y semianalfabetos. Esos dos mil qui­
nientos conscriptos, o s-ea, ,,1. 22,72 PGr c~,¡;nto 

de la conscripción, recl:bió instrucción y abando­
nó el cuartel sabiendo leer, escribir y las ou.atro 
operaciones. Esto no le i:r1rogó un mayor gasto a1 
ElStado, ,pOl'lllue desempeñan el rol de profesores 
lOS Oficiales y Suboficiales. 

Memá-s, ¿e estos- once mil conscriptos, 3,610 
recibieron, durante el' periodo de ,collSlCripción, 
enseñan2la vocacional en veintioClho diferentes 

. profesiones, Y a todos aquéllos ou\ya profesión 
necesita <le un diploma o de un titUlo que los 
actedita como tales, el"mismo Ejérc1to se encargó 
de procunkselo. 

señor Presidenbe, podría. continua'!', durante mu 
000 t.iem:¡Jo, a'bundando en las razones que acon­
seja:n no sólo mantener, sino robustecer nuestras 
F\uerzas Armadas; sin emlbargo, cOlIlla es mi más 
fErviente do€,,~ qu.e este proyecto de ley pueda. 
SEr aprobado pront:>, voy a. renunciar a seguir 
part,.lcipando en el debwte por el momento. An­
tes ,de dejar la palabra, reitero la declaración del 
Gobierno, que es declaración IllUtorizada por SU 
Excelencia el PIesident..e de la República, en el 
sentido d,¡; qUE el Gobierno no patrocinará ningu­
na reduoción de las Fuerzas Alrmadas. 

El señor· CüLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor GOdOY. 

iEJ. señor GARRIDO. Pido la pala.'bra, a con-
tinua,ción, señor Presidente. 

, 
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. El s€ñor COLOMA (Presidente). La hora está 
prorogada en 23 minutos. 

El señor GODOY. Señor Presidente, creo que 
.si la. Honora,ble Cámara hubiese empezada oyen­
do una expcsición del señcT Ministro de Defensa 
Naciona,l acerca del prcyecto de ley en discusión, 
es posible, sI nO seguro, que el debate alrededor 
de una cuestión tan impcr.tante como é.ota hu­
biera tenido un. interés más: alto que el que ha 
alcan~do. 

Pers<malmente, señor Pres,idente, no acabe' de 
fOImarme un juicio a una eXip€riencia sobre 10 
que pa~a en la Honorable Cámara. A veces, .la 
discusión de un asunto sencillo, intraw::endental, 
apasiona y. permite exteriorizar sus cpiniones, a 
todos k's Diputadas. otras veces, como ocurrió' 
en la discusión del proyecto de ley sobre reforma 
constitucional, la Honorable Cámara empezó a 
tratar esta materia sin ningún interés, con una 
verdadera aus'cncia de parte de muOOos. de sus 
miembros. 

Creo, Honorables colegas, que la naturaleza' del 
asunt<;, que en este momento distrae la atención 
del Congrew merece, en realidad, un interés más 
intenso que el que se registra, en esta cca-sión. 

Y me parece que la, intervención del Honora­
ble señor Rogers, en cierto modo, ha centrado el 
debate, trayéndolo a lo que seguramente espe­
ra una parte considerable de la opinión ¡pública 
de nuestrco país.: la necesidad de que el Gcbier­
no se trace una 'política .en .ateria de defensa 
nacional, compatible COn SUis ·po.sibilidades. 

Es cierto, señor Presidente, que gravita ya· sü­
bre el país, en términos superiores a su capacidad, 
un rubro tan importante, comparándolo 'con les 
gastos generales de la, Nación, como es el sosteni­
miento de sus Fuerzas' Armadas, que hace indis­
penmble que el ,Ejecutivo y los demáS' Poderes Ftú­
bUcos. como el Legislativo, y también la ¡prensa 
de nuestro país y la opinión nacional, prccuren 
balar una fórmula que :permita atender a las ne­
cesidades' ry C{)mpromisos sUIScritc8 por la Repú­
blica, y al mismo tiempo producir un alivio en 
materia ,de gastos dedicadcs a la defenSa nacio-, 
TIa •. 

En el Presupuesto del presente año, que ascien­
de a $ 6,293.991.205, 10& gastos de la Defensa Na­
cional suben a 1,353 milIcnes 592,923 pesos, sin 
con,~i<lerar los' aumentos qUe está despachando el 
Co,ngreso, tanto para el pers-cnal en actividad co­
m", para el personal en retiro. 

El señor ROGERS. ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor GODOY. Con mucho gusto. 
El señor ROGiERS. A les da,tos, que Su Seño­

ría acaba de dar,debe agrega,r el rendimiento 
de la ley re.servada número 7.,144, qme, a través 
<le la Caja de Amcrtización, produce otrcl'; 300 mi­
llones de pesos, y los corrientes suplementos, que 
tedas los años se hacen a veces por 200 y 300 
millones de peses,. 

El señor GODOY. lIba a decir, justamente que, 
para hacer los' cálculos del porcentaje que en el 
Presupuesto tetal ocupan las, Fuerzas Armadas, 
lwy que considerar también las entradas por ca­
pítulos. de la Ley Reservada N. o '1,144, Y los SI\l­

plementes a que se ha referido mi Honorable CO'­

lega señor Rogers. 
Hay qlve comprender que, frente a las citasl que 

ha hecho el señor IJV[inistro respecto, a los com­
promisos que tendría nuestro país y a la política 
S'€guidil:.ta en materia de gastos de, la defensa na-

, 

cional, comparando nuestros gastos van los que 
hacen paise.s como Argentina y Perú, nesotros te­
nemes que comprender, digo, que el país no puede 
precipitarse por este despeñadero . 

El señcr Ministro ha citado los, 'a,cuerdos de la 
Conferencia de Río de Janeiro, celebrada, en pLena 
guerra, o en vísperas del ingrese del país a la gue­
rra, en uno de los momentos difíciles· para. la Re­
pública, y los acuerdos de la Conferencia de Cha­
pultep€c; pero me parece que no de'bemos olvidar 
uno de lo~ documentos mM importantes, qUe co­
noció la Humanidad en el curso de la última con­
flagración, suscrito sobre las aguas del Atlánti­
co per Roosevelt y JX;r Churchill, el 14 de agosto 
de 1941, y en el cual dccumento fundamental 
para les' hombres de es,ta época se dije tex­
tualmente: 

"Los Signatarios de la Conferencia. creen que 
todas las naciones. del mundo, por razúnes tanto 
If~a1istas come espirituales, tendrán que llegar a 
abandonar eJ U.<:O de la fuerza, Puesto que no pue­
de mantenerse paz alguna futura si lo~ armamen­
tos terrestres, marítimoSI o aéreos continúan s.ien­
do emrpIeadcs por naciones que amenazan, o~pu­
dieran amenazar. Con agresión allende SUs. fren­
teras, crEEn que, mientras no se esta,blezca un sil:'­
tema más, amplio y permanente de seguridad ge­
neral, es esencial el desarme de tales nacienes. 
De igua,l modo, ayudarán y estimularán cuales­
quiera otras medi,das practicables qu'e alivien. pa­
ra los pueblos amantes de la paz, el peso abru­
mador de los armamentos". 

Yo creo, Hcnorables cclegas, que si algún país 
debe sentirse aludido POr esta referencia, es el 
nuestro; pcrque Chile no podría ba~ar ~n una 
política armamentista la integridad de su terri­
torio,el resrpeto a SUs fronteras. Es un poco cemo 
el case de Suiza en Europa; la integridad terri­
torial, el respeto de los, demás' países depende mu­
cho más de la. política. internacional que practi­
que el pais que de la, movilización de las fuerzas 
económicas y humanas que viven y que existen 
en un territoric. esto es, en un sentido moderno 
y confonne corresponde a las' nuevas, perspecti­
vas que se han trazado los hombres. 

No podríamos y estO' ha sidO' demostrado en 
sesiones f!úblicas y ¡privadas' del Congrese'--hacer 
frente a un conflicto bélico, dadas las condicio-, 
nes generales del país,; de tal manera que serán 
inútiles los esfuerzos' que se hagan por seguir la 
política armamentis,ta a. que se sienten, por una 

. verdadera aberración y paradoja, arrastrados 
ciertos pueblos al término de la gunra, no sólo 
aquéllos que estuvieron lejos del esüenario dende 
se libró, sino aún aquéllos. que sufrieron sus efec­
tos y que resultaron verdaderos reincidentes, como . 
lo vió el mundo al término del conflicto anterio'r. 

Albora bien, señor Presidente, ¡¡¡bocados a la ne­
cesidad de referirnos al proyecto que la Henora­
ble Cámara dücute en estos momentos y que en 
el fendo obedece a la idea de satisfacer sólo en 
ínfima medida las necesidades eccnómicas: del 
personal de nuestras Instituciones. Armadas', nos­
otros!ccmO lo dijimos en la Comisión y lo reite­
ramos aquí ,en esta Honorable . Cámara comparti­
mos muchas ce las críticas hechas a este pre­
yectc, en el sentido de que él no sólo no cons­
titu;ye ya una solución definitiva, porque siempre 
quedará en pie el problema fundamental, sino que 
ni siquIera pcdríamoo estimar que ésta es una. so­
lución racicnal para este problema . 
. La reforma en que se retribuyen les servicios que 
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I!e prestan en las Fuerzas Atmadas y que ha sido 
criticada por algunos hon<lrables colegas, se man­
tiene y ac~o se multiplican en algo SUs defecroE. 

No se ha ipartido de sueldos 'bases unitariOlS. 
!No ~e ha podido, tal vez por las, oondiciones en 
que el Gobiemoelabcró el proyecto y por la for­
ma en Q.ue le. discutió la Honorable Comisión de 
Defens'a Nacional, dis.poniendo de poco tiempo y 
o'bligada a enc1.:l8drar el gasto total en una suma 
prefijada, hacer una e.'3cala racional de aumentos 
que permita una distribución más útil, má.s: equi­
tativa de les sueldos. 

Si bien es cierto como lo ha expresadc, mu-
chas. vecf'S el señor ·Ministro y lo ha repetido el 
Gobierno por SUs órganos de ipublicidad que en 
el proyecto se pretende dar más al qUe tiene me­
nos·, es así como un soldado, un suboficial, ¡figuran 
con un porcentaje de aumento más alto que el 
que corresponde a un oficial él(: graduación me­
ruana. superior, no es menos efectivo que, calcu­
lado el producto de estOs. pc,rcentajes sobre los 
diferentes sueLdos ·bas·es, siempre resulta recibien­
do \!,1l1 aumento físicamente mayor el oficial, 
quien tiene otros elementos de defens·a que el SUb­
oficial. 

Las indicaciones 'hechas por los honorablesCC­
legas en el seno de la Ccmísión pa.ra reparar esta 
evicl.ente injusticia ccn vistas a lo que algunos he­
mos llamado, mereciendo por ello críticas malicío­
~as, la democratización de nuestro Ejército, no 
pudieron prosperar parque el Ej,ecutivo estimó 
que impcrtaban mayoreS gastos que no estaba en 
s'¡tuación de satisfacer. . 

Pero es evidente que si alguna ,crítica general 
se pu~U~ra 'ha·cer al proyecto, ella. sería la de que 
'benefiCIa fundamenta.lmente al personal ca~ado 
de nuestras imtitucicneS' armadas. Y aunque el 
personal scltere·comtituye en conjunto una ci­
fra notablemente inferior, no es menos efectivo 
que debió ccmultar también el proyedo algún 
medio para referirse al caso del personal de tro­
pa o de oficiaHdad que figura en ~ta categoría. 

NeslC-tros ihicimos al Ministro una SU"erencia a 
. " raíz del rechazo de una. indica·ción qUJe formula~ 

mos para elevar la asignación de rancho. Dicha 
sugerencia tendía a sati~facer. de alguna, manera 
la necesidad a que se referIa aquella in~eación: 
El s€fior iMinistro nos hizo saber, a través de uno 
de los señores oficiales que :Le a,compañaron en las 
Comisiones. que dictándÚ'se o estableciéndose el 
monto de la as.ignación de rancho por simple de­
c~to, Su Señcría iba a considerar la pc.sibilidad 
en el curso de estos próximos meses de mejc'l'ar 
la asignación de ranc'ho del persona.l soltero co­
mo una. manera de compensar la. situa,ción de 
evid€nte desequilibrio en qUe qUieda. resD€cto de 
1015 casadcs, a quienes se les beneficia en 'una me-
dida superior. . 

El señor COLOMA (Presidente). Ha, tenni-
nado el tiemI>O de Su Señoría. 

Tiene la ¡pala,bra el Honorable señor Ojeda. 
El Honorable señor Garrido solicita el uso de 

la pala.bra. 

Al proponer a la IFfcnorable Cámara la trami-
. tación de este proyecto en esta' sesión, sugerí que 
fe ·concedieran 15 minutc\9 a los Honorables seño~ 
res Herrera. Lira, Godoy, Rcgers, Ojeda y Cárde­
nas, terminando el de'bate una vez 'QUP pUlsieran 
fin a sus observaciones estos. señores Diputados. 

• 
Como el Honora;ble &eñor Garrido no estaba en 

ese m{ffiento en la Sala ne pudo pedir oportuna-

mente la palabra; de modo que solicito en es·te 
momento el a.c;entim1ento unánime de la SaJa. pa­
ra considerar inscrito también al Honorable DI­
putado. 

Acordado. 
Tiene la ipala'bra el Honmable seftor Ojeda. 
El señor OJ f:I lA. Señor Presidente: 
Es de todoS' conocida la ad'lictiva situación eco­

nÓllÚca en que se debate el personal de las· iFuer­
zas Arma,das de la Defen.sa Nacional. No es ne­
cesario, Honorable Cámara, pintar Un cuadro rea­
lista de esta situación y llegar a conclusdclIl€S de­
scoladoras para que coincidamc<s en que DOS· en­
contramos en la obligación imperiooa. de aprobar 
cuanto anteS' una ley qUle aumenta las remunel'a­
cion-es de este personal. 

• 

Pero si bien es verdad que no hay necesidad 
de traer a esta. Cc'rpora.ción nuevos antecedentes 
que justifiquen la Obligación de legislar en bene­
ficio de loo s-ervidccres de la Defensa Nacional, 
eremos, sí, indlspensaoble referirnos en detalle al 
proyecto de aumento de sueldos que ho~ preocupa. 
a la Honcrable Cámara; analizar con criterio 

. justiciero SUS disposiciones y dejar esta·blecidc\ con 
claridad meridiana, que en la forma proipuesta 
por ei Ejecultivo, el proyecto en referencia no re­
suelve en manera alguna la. a.fIictiva situa.ción de 
este personal, ni ha sido tampoco C<lncebido con 
un espíritu de justicia al determinar sus bene­
fici{'s, y, por el ,cjptraric., importa una burla a 
las justas expectativas y esperanzas de las Fuer­
zas Armadas., ma,terializada en el proyecto pri­
mitivo que conoció el Parlamento en su Ip€riodo 
ordinario de s:cs-iones en 1946, y cuya feliz inicia­
tiva correspondió al Gobierno del Excmo. sefio'I' 
Duhalde. 

Aqu.el primer prc.yecto contempla.ba. beneficios 
superiores a. los que. contempla el actual. Aquél 
fijaba, primero, como fecha de vigencia para los 
aumentes, elLo de mayo y luego ell.o de junio 
de 1!M6. El de hoy restringe los beneficios pri­
mitivamente pr-cmetidcs y establece su vigencia. 
desde el 1.0 de enero de 1947. Mientras tanto. el 
costo de la vida desde aquel entonces has·ta aho­
ra ha ,subido en más de un 30 o 00 según :rezan 
las -estadísticas oficialEs·.· 

En esta, ferma, Honorable Cámara., se ha de­
fraudado doblemente a este personal, digno, por 
todo conC€lpto, de una atención preferente del ;E.r 
tacto. 

Las Fuerzas Armada.s de la, nación no están ca­
pacitadas. constitucionalmente, para. def-ender su 
bieneÜar económico; no les 'es,tá permitido que­
jarse de la insuficiencia de sUs remuneraciones; 
'es está prohibido hacer peticienes. destinadas a. 
obten-er satisfaoción en s.us aspiraciones. de un 
mejor pasar. En 'cambio, ellas constituyen el más 
sólido y seguro baluarte en el respeto a nuestra. 
S(]'peranía nacional, y la garantia más po.sitiva en 
la defema del régimen demo'crático de la nación. 

Por estas raunes, consideramos que el Estado 
está ob1ign do a atender preferentEm~;nte a )as 
Fuerzas Armada~, resa.lviendo sus· Problemas COCo. 
nómicos con la opcrtunidad debida y en ipI'O'por-

. ción al sacrificio de la carrera de las armas y a 
los inmensos servicios qUl€ pres.tan a. la República. 

Cenespondió al Gobierno anterior la iniciativa 
de dar la .sclución anhelada ofreciendo a. la consi­
deración del Parlamento, un pro~ecto más justo y 
más humanamente concebido que el actual. Espe­
rábamos que el Gobierno del Excmo. seftor GoD,-

• 
• 
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Eález Videla lle.varfa hasta SU total término cons­
titucional el proyecto del Gobierno del Excmo. 
señor Duhalde. Desgraciadamente, no ocurrió &.Sí 
y iple!irió retirarlo para eIIIViarnas después otro qUe 
ha llevado la desilusié~ y en mUchos casos la , ' 
desesperación a los hogares de quienes debierar" 
·ser favore.cjdos pOr ecste proyecto, 

Un' ligero análisis de los aumentos que concede 
el actual proyecto dos dará la clave del por qué 
de esta desilusión; del por qué tal desesperación. 

iHay desilusión por la injusticia. manifiesta en la 
concesión de los aumentos a cimas y determina­
dos grados,en comparación con el proy,ectO del 
Excmo. señor Duhalde. Y hay desesperación por 
la burla sangrienta qUe importan los a.wnentos a 
los grados intezmedios de oficiales 'Y suboficiales 
y tropa. . 

<Así, por e'jemplo, el proyecto del señor Dulhalde 
concedía a lo.s Generales de División un aumento 
mensual de $ 2,200; el del actual Gobierno rebaja 
este a1pDento en sólo $ 250. 

íParecitias y tan intima.., rebajas se hacen en los 
grados de Generales de Brig~da 'Y Coror.eles. En 
cambio, en el grado de Teniente Coronel la reba­
ja sobre el primitivo proyecto es de $ 1412 men­
suales, y para el Capitán la reba.ja es d~ $ 1,162. 
~ la categoría de suboficiales, la comparaci'.}n 

f3 Igualmente desoladora: mientras a los br¡ga­
dieres se les rebaja en el actual proyecto la canti­
dad de $ 319, con relación al beneficio que les 
concedía e.l Proyecto DuhaIde, en los vicesargentos 
1.os esta rehaja se eleva a la enorme suma de 
$ 800 mensuales; en los sargentos. 2.os, a $ 604 
mensuales, y al soldado a $ 340 mensuales. . 

Señor Presidente, tengO aquí un cuadro que de­
muestra la desproporción de los aumentos de suel­
do.;; 'de las Fuerzas Armadas que hll!y entre el p;o­
<y1€cto anterior y el actual en todos los grados. 

!R:uego a Su Sf?ñoria que se sirva recabar el asen­
. timiento de la HonoraJble Cámara para que s,e 
acuerde insertar en la versión oficial y en el Bo­
letin de Sesiones. 

!El señor OOlLOMIA (Presidente). Solicito el 
aser.timiento unánime de la Honorable Cámaó. 
pa,ra incluir en la ver':lón oficial y en el Boletín 
de Sesiones e1 cuadro a que Se refiere el Honora­
ble señor Ojeda. 

Acordado. 

- (El cuadro que se acordó ¡nfertar, va al final, 
en hoja apa,rte). 

IEI s·eñor OJIe;J )A. Es evidente, pues, que se ha 
procedido con abierta injusticia al· corregir e 1 
Proyecto Duhalde, . rebajando sólo algunos pesOS 
a los sueldos más altos y cercer..ando con crue'l­
dad las justas expectativas de los sueldo.> má.<:; pe--quenos. 
. Si comparamos, ahora, los porcentajes de au­
mentos que tendrán ciertos gr!l!dos, que siempre 
han guardado relación en .sus sueldos, vemos có­
mo se aumenta la injusticia con los más mOdes­
tos. !En efecto, el sueldo del Brig!l!dier y del Te­
niente, de acuerdo con la ley de sueldos, es igual 
E:r., cambio, este PrCJIYecto de Ley sólo concede al 
Brig'adier un aumento del 15 ojo y al Teniente el 
30 ojo. 

·Las comparaciones que he hecho por..en de 
manifie:to el esp:ritu injusto y el criterio ligero 
con que se redactó el nuevo proyedo que, como 
lo repito, lleva mucha desilusión y no poca deses­
peración a los hogares de quier..es tenían el de-

redIlo a esperar una solución más humana fren­
te 1R1 enorme costo de la vida que ellos no han 
contribuido a ·alzar. 

La.s injusticias que he puesto de manifiesto 
fueron representadas oportunamente por nosotroa 
en la Comisión de Defensa Nacional sin en-. . ' contrar en el EJecutiVO la acogida necesaria pa-
ra mejorar las disposiciones del proyecto. !F.SI;i­
mamo.> que aún es tiempo que el Gobierr.o ~­
te corregir lo que está malo y autorice el ma¡yor 
gasto que significarfa hacer justicia a quienes 
tanto la merecen. Estimamos que si el Ejecuti­
vo no ha tenido inconveniente en aumentar al 
25 ojo la gratificación de alojamiento a las Ge­

'nerales y Coroneles,' t·ampoco debiere tenerlo pa­
ra aumentar en un 5 ojo el sueldo base de lOS 
Tenientes Coroneles, Mayores y Capitanes, como 
igualmente debe aumentar a un 30 ojo el lber..efi­
cio proyectado a los Brigadieres, Suboficiales Ma­
yores y Jetes de Taller, que .siempre han gozado. 
de sUeldos equivalentes al de un Teniente y que 
no se divisa la razón <para que, en. este proyeC~ 
to, se varle esta equivalencia en perjuicio de e:s­
tos modestos servidores que cuentan todos enos 
con más de 25 años de servicios y que están en 
el tope de .su carrera. 

!El Partido SOcialista, señor pres~dente, albrfga­
. ha la esperanza de que· el proyecto de ley que 
hay discutimos resolvería en definitiva la ~lC­
tiva situación económica de los Fuerzas Ar­
madas. 

Desgraciadamente, no ha ocurrido así, y esta­
mos seguros de· que no pasará mucho tiempo sin 
que ter.gamos que conocer de nuevos proyectos 
que tiendan a I'esolver lo que hoy queda en l'lte" 
y no recibe la solución adecuada. 

Termino mis OIbservaciones haciendo presen~ 
que, a. pesar dé los notorios vacíos ·e injusticia.:. 
que contiene el proyecto, los Diputados socialiS­
tas le daremos nuestros votos favorables en su 
di&cusión general, para no privar de los aumen­
tos que él contempla aunque sean arlbitrarios al , , 
personal d'e las Fuerzas Armada,s. 

Nada más, señor Presidente . 
lElI señor OOLOMA (presidente). Tiene la PI1., 

lrubra el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CAlRiDEN'AS. Hor..orahle Presidente. 
lAunque no tuvimos la suerte de estar repre~ 

sentados directamente en la Comisión de Defen­
sa Nacional, cuando este proyecto comenzó a 
conslcteI'arse, debemos manifestar que estamos de 
acuerdo con las ob:ervaclones que ll!quí s'e han 
formulado con respecto a las diversas injusticias 
que el proyecto mismo contiene y en la conve-. . ,-
menCla de hacer un estudio más minucioso del 
que se ha hecho ahora, que ha sido sólo de ~e­
senta días, como dice· e'l seüor Ministro' de De­
fer.sa Nacional, para ir realizando algunas po~i­
bies reducciones dentro de los cuadros actua~s 
de nuestras Fuerzas Armadas . 

No estamos de acuerdo, en realidad con el se-, 
ñOr Ministro ,en la apreciaCión que ha hecho d~ 
que existe la necesidad, por los compromisos in­
tez'Ilacionales de nuestro Qobierno, de aumentar 
constantemente los efectivos de nuestra defensa. 
sin tomar en CQnsideración alguna las posibili­
dades ecor..·ómicas y financieras del pa:s, ni con" 
siderar tampoco esa ficción, que' ya pasa a ser 
ridícula, de la continuación del estado de gue­
rr,a con el Japón. 

Es conveniente que 'se estUdie una reducción 
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elfectiva de los cuadros de la defensa nacional. 
Esto 10 reclaman toLlos los elementos producto­
res del pais, aquellos que tienen que estar pa­
gando continuamente los diversos impuestos que 
se estabLecen para o mantener la situación actual 
de la defensa nacianal. 

y hay qUe decirlo con frar.queza, señor presi­
dente, ya que el conflicto internacional ha ter­
minado, de1be irse a una reducción franca de la 
matricula de las escuelas tanto del· Ejército co­
mo de la Marina y la Aviación. 

.si no se recurre a procedimier..tos de esta na­
turaleza, es lógico qUe tienen que crearse artifi­
cialmente plazas y puestos dentro de la planta 
oéuperior del Ejército para poder colc:car allí a los 
elementos que están saliendo todos los años.de 
esos planteles educacionales. 

Puede ser molesto decir esto aqui en la Hono­
rab:ie Cámara, pero estimamos que es un deber 
imperioso dar a cor..ocer estas cosas en defensa 
de los elementos que tienen que estar financian­
do estos aumentos. 

Se ha ha1blado, señor Pre~idente, de que en el 
personal del Edército existe exceso de jubilados 
en propoxción con el personal activo. . 

Pero yo pregunto, señor Presidente y Honora­
ble Cámara, ¿SOn culPaJbles los miembros de las 
Fuerzas Armadas y de la Administración PÚiblica 
de tener que rubar..donar las filas, involuntaria-
mente poc imposiCión, a veces. . 

¿,Es posible que el Estado haYa gastado sumas 
cuantio.':as en enviar a jefes superiores de las dis­
tintas armas de la Defensa Nacior..,al a hacer es­
tudios al extranJero, pagados en oro, prOduciendo 
una verdadera sangria a nuestras finanzas, y que 
tI regresa~ al ¡país se les llame a retiro? 

¿'Els poSIble que antes de terminar e1 tiempo 
necesario que corresponde a sus servicios, ter..gan 
que abandonar ros filas involuntariamente sin , 
haber terminado su carrera? ¿Y para qué, ¿eñor 
Presidente? Para ir muy jóvenes a en.grosar 
el ejérCito de los jubilados. Pero ellos .no tiener" 
la CUlpa de esta situación. 

Sin embargo, como hruy dos proyectos que tie-
o nen atingencia con el que estamos discutiendo, 
como son el de reajuste general de pensiones y 
j1.lJbilacior~ y el que mejora la situación econó­
mica del personal del Cuerpo. de carabineros, 
creemos patriótico, señor Presidente darle nues-. , 
tros VQ·ios a este proyecto,a pesar de que estrunos 
al margen de la.;; responsabilidades gubernatiVas. 

Pero ¡¡,ntes, señor presidente, voy a manifestar 
La profunda extrañeza de la representación demo­
crática por la situación ar.tisocial en que se ha 
colocado el señor Ministro de Defensa Nacional. 
!Efectivamente, en la Comisión de De1'ensa Nacio­
nal se le hizo pre~ente al señor Ministro la ne· 
cesidad que habia de extender al personal de !a 
Fábrica de Material de Guerra el 30 oio de au­
mento que establece el articulo segundo del pro­

yecto enviado por el Ejecutivo. No pudimos de­
¡fender esta indicación, porque, como dije en un 
comienzo, no tenemos representación en esa Co­
misión, y nada se obtuvo. 

Por lo demás, ésta no e.; una insinuación de úl· 
tima hora, que haYa podido tomar de sorpresa al 

señor Ministro de Hacienda. 
¡Precisamente, en la sesión 23.a extraordinaria, 

celebro da el miérco.les 22 de enero del presente 
año, al hacer ob:>ervaciones sobre el proyecto de 
Defensa. Nacional, de que se habia dado cuenta 

en esa sesión de la Ho.norable Cámara, formulé 
observaciones con respecto a este personal. 

Al efecto, señor Presidente, en la' sesión a que 
me he referido., el [)iputado que habla manifestó 
lo siguiente: 

"!Mejoramiento económjco del per,onal de obre­
l'OS de la Defensa Nacional. 

(El señor C ., AS. También debo manifes-
tar,como lo hemos 'hecho reiteradamente, cada 
vez que llega un proyecto de mejoramiento para 
las Fuerzas Armadas que deseamos que se con-, . 
temple con o amplitud y sin ningur:a reticencia íl1 

vaguedad, que pueda dar lugar a dudas en los or­
Iganismos correspondientes, lo relativo al personal 
de obreros de la Defensa Nacional. Este per.~onal 
I'.O pue.de sindicalizars-e, carece de previsión .social, 
tiene bajo" SIll'1arios lY sólo le pagan 60 peses' por . ~ 

cada carga de familia. 
,En el Mensaje er...viado por el Ejecutivo, en el 

articulo. 2.0, se dice: 
"lE·! versonal que presta serví·cios a jOl1lal en 

las diversas repartiCiones dependientes del Minis­
terio de Defensa NaCional, tendrá un aumento de 
ur:. 30 por ciento sobre sus actuales salarios". 

Honorruble Presidente, yo creí que las obse'I"Va­
ciones a que hago

O 

referencia en este momento 
inducirían al E:jecutivo a hacer justicia al per" 
sonal a, que aludí en ellas; pero grande fué mi 
sorpresa cuando, al presentar una irAicación o que 
no tuve oportunidad. de defender personalmer..·te 
en la. Comisión de Defen,a -NaCional, ,supe que 
el señor Ministro se habia opuesto a ella'-

En aquella. oportunidad sólo pedía una miga­
ja para este personal: que le alcanzaran también 
los efectos del artículo 2.0 del proyecto en dis­
cusión. Como digo esto no fué aceptado. 

, (Él señor BUI,NlES (Ministro de Defensa Na-
cional). ¿Me permite una interrupción, HOr-O'-
rSible DiputJado? 

El señor CiARJOR!N.AS. Pero en la Comisión 
de Hacienda, Honorable presidente ... 

iEl señor BULNE8 (lMinistro de Defehsa Na-
cional) . Honoraible señor Cárdenas, ¿me per-
mite ur"a interrupción? 
~l señor e AS.. .. tuve oportunidad 

de manifestar lo siguiente ... 
• 

El sefior' A'ITFlNZA._ Honorllible señor Cárde-
na'" el señor Ministro le ha solicitado una inte" 

• • rrupclOn. 
IEl señor . AJS. Con el mayOr agrado 

se la concedo, aunque habría preferido que el 
señor Ministro hubiera contestado al termir.&" 
mis observaciones; ¡pero, de todas maneras, no 
tengo ningnln inconveniente en concederle una 
interrupción. 

IEl señor . (presidente). Con la ve-
nia del Hor..orable señor Cárdenas tiene la. pa-
labra el ,,'eñor Ministro.. ' 

lE·l señor B'U[..NES (lMinist:ro de Defensa Na- o 

cienal) . Señor ¡presidente, deseo formular la 
siguiente observación: cuando el Ho.norable señor 
OérdenfuS hizo la proposición a que se está. re­
firiendo, mientras se estudi!llba este proyecto en 
la Honorable Comisión de Hactenda, en ningún 
momento me negué a estudiar un me'joramien"to 
:para el personal de la Fábri~ de Material le 
Guerra del Ejército. 

Le hice o presente al Honorable Diputado que 
este personal no es pagado con los fondos del 
presupuesto de la Nación, sino con 10.5 fondos de 
la propia. 1áJbrica, 'Y que, en consecuencia, conce-

I 
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der por medio de una ley un aumento, sin tener 
en consideración los salarios que estos oIbreros 
actlualmente ganan. pOdria producir un verdade­
ro descal¡¡¡bro en el giro de la frubrica. 

Entonces in'Vilté· al Honorable señor Cárdenas 
para· que. junto conmigo. estudiáramos la actual 
situación económica de los obreros de ~a Fábrica 
de Material de Guerra. y Viéra;mos si éstas esta­
ban en inferioridad con respecto a lo que ganan 
los obreros que trabajan en industrias prtvadas 
similares. lEn S€@uída. le prometí haoer valer la 
influencia del Gobierno ·ante el Consejo de la 
fáb:ri.ca. qUe es e~ lÚIlico que puede racionalmente 
elevar los "alarios. para qUe éstos fueran eleva­
dos en la proporción que. después de hechos lOS 

estudios. resultare conveniente. Lamell~o que el 
Honorable señor Cárdenas haya olvidado todo 10 
que he dicho y haya taohado la política del Mi­
nistro que habla. de anti.social ry con algunos otros 
epítetos. 

He dicho. 
El señor I ! A (Pr€lO'idente) .-- PiUede con-

tinuar el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CA.RJDF:NAiS. La experienCia que los 

parlamentarios hemos adquirido. nos indica mu­
cha.s veces que los sanos propósitos y las buenas 
intenciones de lo.s Ministros no pueden cumplir­
se. porque también SOn llamados a retiro antes 
de llevar a cabo lo que tienen pro~·ectado .. 

Ya he dicho. en cuatro oportunidades. lo que 
aconteció. señor Presidente. con el ex Ministro 
de Haci-enda señor Matte. quien prometió aquí. 
en ocasión semejante. hacer justicia. en forma rá­
pida y breve al PErsonal de Jubilados del Cuer­
po de Carabineros. HR!'Ita h¡¡¡ce POCo. este perso'­
mil tcdavia estaba esperando el cumplimiento de 

la promesa dEl señoT Mini"tro. 
Cuando se discutió a\:J.'llÍ la ley número 7.144. que 

con.oedló C'llatro mil lllillones . de pesos para la 
!Defensa Nacional. también hiCe observaciones a 
fin de que se destinaran doce nrillones de p€lO'OS 
a la construcción de una población para el per­
oonaJ de obreros de esta gran usina nacional. Se 
me dijo: "Señor Diputado, el Consejo de Defensa. 
que creó €!'Ita ley estudiará de preferencia este 

. asunto'·. Hasta hoy. estos obreros de la 'Defensa 
Nacional están esperando esta población. Por eso 
no extrañe. señor Ministro lo qUe acabo de ma­
nifestar. a pesar de qUe ratdJico lo que Su Seño-
ria ha dicho. . .. 

Sin embargo. existe una ley. que recordé al 
sefior Ministro, la número 7.765. de 4 de !febrero 
de 1944. Que impuso a la Maestranza del !E:jér­
cito la obligaciÓll de pagar los quinquenios y la 
aSignación fa·nriliar que una ley anterior esta­
bleció para todo el personal de las Fluerzas ar-
madas. . 

Yo no V'€Opor qué ahora, para financiar est.e 
¡proyecto y para combatir el alcohoHsmo. se ha 
llegado al extremo de establecer un impuesto a 
la.s bebkla.s analcohólioas·. gaseosas y minerales. 

Si se llega a esta situación. para Ibuscar recur­
SOS. yo creo que no habrían faltado éstos para 
ix en auxilio de los obreros de esta fábrica. 

En realidad. el personal -de. esta fábrica está 
en condiciones económHla." muy inferiores en com 
paración con el qUe traba~l. en la inilustria. par­
ticular. Y. a este respecto. pongo por ejemp:o a 
los obreros de la Flundición Libertad. 

Tengo aquí a la mano un cuadro de lo que ga­
na este personal por hora. de trabajo. y en él se 

, 

ve que sus salarios máximos, medioo. y minimos 
eran muy superiores el año 1945. a. los· jornales 
que los obreros de la MaEstranza del Ejército ga­
nan en la actua~1dad compamdos po;¡o oficios y 
especialidades. 

Señor Presidente. los obreros de la Fábrica de 
Matwial de Guerra. de quienes. se ha dicho que 
están en un vel'dadero Paraíso en materia social 
y de sueldOE'. 'ganan los siguientes jornales por 
horo: en el taller de forja. el salario máximo es 
de $ 6.60. el medio de $ 5.50 Y el minimo de 
$ 320. En el taller de montaje el salario máxi­
mo es de $ '7. d'e $ 520 el medio y de $ 2.80 el 
mínimo. 

En cambio. SEñor Presidente, en el añe' 1945 
el personal de la Fundición Libertad. del que se 
dijo qUe estaba ·en inferioTe'S condiciones econó­
micas que El de la Fábrica de Material de Gue­
rra ganaba superiores rentas. 

Afortunadamente señor Pre·s,idente. cuando nos 
invite el s·eñor Min'istro a estudiar con él el me­
joramiento que ha prometido para los obreros 
de la Fábrica de Material de Guerra. le pro'jy"r­
cionaré toda la documentación que· prueba la in­
ferioridad de salarios y previsión social a qUe me 
!he referid o. 

Lo que es irritante. >':eñor Presidente. es que 
cuando llegan proyectos aquí a la Honoralble Cá­
mara, que mejoran la situación de las Fuerza" 
Armadas. este personal es dejado al margen, por­
qUe se considera que pertenecen a la dotación 
civil a pesar de que le está prohibido sindicali­
zarse. y' que desde los Jefes. superiores hasta sus 
jefes de rtalleres son militares. 

lE} señor COLOMA (Presidente). Ha 1;€rnrina­
do el tiempo durante el cual podia rusar de la 
palabra Su Señoría. 

El señor CARlDENAIS·Es una lástima. señor 
Pr€lO'idente. que no haya POdido. dar término a 
mis observaciones.. Esto quiere decir que cuando 
se trata de los obreros no hay comprensión ni 
hay justicia. 

lE} señor MiAIRA. Señor Presidente, por una 
interrupCión que me ha concedido el Honorable 
señOr Garrido. me voy a Permitir agregar una 
palabra más al informe que diera a la Cámara 
respecto a1financianriento del proyecto de ley en 
debate. 

El artículo -!lli ·estableee 10 siguiente: 
"Los vino·s de prOducciÓn nacional. en la parte 

que no exceda de un COlWumO de sesenta litros 
'. anruales por habitante. computados sobre la po-

blación total de la RepÚblica, pagarán un im­
puesto de un quince por ciento del precio de ven­
ta obtenido por el productGT". 

"El impuesto será pagado por los productores en 
el mes de noviembre ~el año correspondiente 3. la 
('osecha. El precio de venta de los vinos. sobre el 
cual se aplicará el impuesto. .será fijado por la 
Dirección General de Impuestos Internos en el 
mes de enero del año de la cosecha. tomando co­
mo base el término medio deJO:s precios obtenidos 
por ~os productores en los últimOs doce meses.· 
deduciEndo el monto del impuesto". 

Este preCio medio se calcula. de acuerdo con el 
proyecto de ley en debate, por el promedio obte­
nido en provincias entre el primero de enero y 
el 31 de agosto. 

Quiero dejar constancia de que este promediO 

, 
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de precios se refiere al precio de la cosecha de! 
año, no a. otras ventas. 

En esta. forma. fué entendido por la Comisión 
y Yo le pedirla . al señor MindBtro de Hacienda.. 
que está aqul presente. a. fin de que qUede per­
fectamente clara. la interpretación de la ley. que 
confirmara lo, qUe estoy manifestando. 

El beñor ALESSANlDtRI. Lo dice e: mismo ar­
tículo., HonoraiOle Diputado. 

El señor . Entiendo que lo dice, pero 
no está demás . 

E;J. señor PICO OA.:Ñ"!AS (!Ministro de Hacienda). 
- Corroboro lo que ha dicho el Honorab1e señ:}r 
Maira.. Además. así quedó estampado en el ar­
ticulo correspondiente. 

Señor GODOY.. ¿Me permite. .señor Pr€5i-
dente? El 'Honorable señor Garrido me ha conce­
dido una interrupción por breves minutos. 

El señor COLOMA (Presidenta). Con la ve-
nia del Honorable señor Garrido, puede 11sar de 
la paJ.a.bra Su Señoría.. . 

El señor GODOY. Es para dejar constancia.. 
señor Presidente, dé que en la Comisión de De­
fEnsa Nacional fuimes varios los Diputados que 
planteamos 'la situación a la cual se ha referido 
en este instante el Honorable señor Cárdenas. 

iEln realidad, .le hicimos ver al señor Ministro de 
Defensa la necesidad que había de que por nin­
gún motWo . quedaraexcluído de este pro'Yecto el 
personal obrero de loas Fábric3$ y Maestranzas de! 
Ejército y que, no obstante la. curiosa autonomia 
de este organismo de la Defensa Nacional, se 
adoptara, por el organismo que corresponde, las 
resoluciones pertinentes, para que él pueda. tam­
bién ser reajustado en SUs salarios y en la asig­
nación fami'!iar en la misma medida, señor Mi­
nistro, que el resto de los obl"€ros· del Arsenal 
Naval y de otras reparticiones del Ejército y de 
la Armada. 

Creemos que el Gobierno quedaría mal ante un­
sector importante si, en este caEO, no siguiera la 

. misma política que ha seguido con otros aumen­
tos y no inc~uyera, específicamente en este pro­
yecto, por esa situación equivoca que desde el 
punt,:) de vista jurídico le af€cta, al pers'onal Obre­
ro de las Fábricas y Maestranzas· del Ejército. 

He querido decir ,esta.s palabras, porque aun 
cuando vamos a renovar la indicaciÓn para que 
estos obreros sean comprendidos de una manerz. 
taxativa, tememos que, a la postre. no queden in­
corporados en la ley; pero, parlo menos deseo 
que en la Sala quede vibrándo la palabra del Go­
bierno en el ~.tntido de que hay el deber y el 
compromiso de atender también a .la suerte de 
este personal obrero de la Defensa Nacional. 

El señor COLOM:A (Presidente). Pluede Con-
tinuar Su Señoría. Puede. hablar hasta las 19 
horas. y ocho minutos. 

E! señor GARRIDO. Señor Presidente, como 
el tiempo es escaso, me vaya referir brevemente 
a la trascendencia que tiene este proyecto de ley 
para el personal de ~a Defensa Nacional. 

Si bien este .proyecto no contempla los anhelos 
de todos los que pertenecen a las Fuerzas Ar­
madas, debo declarar, en honor a la 'Verdad, que 
el señor Ministro de Defensa Nacional se ;ha por­
tado muy comprensivo y ha hecho los máximos 
esfuerzos, dentro de los recursos con que conta­
ba, para poder aceptar ¡tlgunas ideas de carácter 
justiciero. Y como entiendo qUe este tempera· 

I 

mento continuará en la CQmislón cuando se dis­
CUta en particula¡r este proyecto yo creo que el 
señor Ministro no se a considerar todos 
.:00 aspectos de que se ha hecho mención en la 
discusión en general. 

IPor este proyecto se obtiene conquistas que 
representan, francamente, IIn paso hacia. adelan­
te para estos modestos servidores de la DefeJlll3 
Nacional. En realidad, en les pocOS minutos de 
que dispongo no me es posible explicar el sig­
nificado que estas conquistas encierran para e! 
porvenir de estos ciudadanos; pero llegará IIn 
momento en que. con má.s serenidad, pueda. ex­
p~icl¡.r en qué consdsten esto.s benefici05 que cons­
tituyen un justo premio a aquellos hombres qUe 
han cumplido más de 30 años de serviciO!! en las 
reparti:ciones de la Defensa Nacional. 

Cabe hac€r presente también que. por analogía, 
partídpará de estos mismos beneficios a que me 
he referido, el Cuerpo de Carabineros. 

Pero. señor Mdnistro, hay aqui algo que cous1-
<.lera de justicia hacer presente. Todo el .personal 
a.fectado por la tubercu10sis y a que se refiere el 
artículo 1"8, percibírá solamente un 30 010 de su 
sueldo, lo que es muy insignificante, Ya que con 
ello no alcanzará a cubrir las más minima.g. nece­
sidades propias y las de sus familiares. 

[Para subsanar esta situación he formulado ;a 
indicaCIón necesaria a fin de que ese aumento de 
30 por ciento del sueldo se ha;ga también exten­
sivo a las remuneraciones, vara los efectos del 
retiro; o. en su defecto, como lo decía el señal 
Ministro, que se les conceda ~ ascenso a qUe le­
gítimamente tienen derecho, porque la verdad es 
qUe mientras . están en ~ categoría de personas 
acogid!>S a la Ley de Medicina Preventiva, no se 
les considere nara los efectos de los ascensos, a. -
causa de que no están en servicio activo. Esu" 
significa, en cierto modo, un castigO injusto para 
un personal que ninguna culpa directa. tiene de 
haber contraído esta enfennedad tan cruel y que 
tantos daños le hace, enfermedad qUe Se contrae . 
sobre todO, a bordo de las nalll'€s en que 
servicios. En efecto, es principalmente en la Ma­
rina donde hay un mayor porcentJ3Jje de enfe:runos. 
de tuberculosis .pu~monar. 

Por estas consideraciones. y estimando que no 
es mucho su alcance económico, !pero si grand:e 
su alcance práctico, yo propondría dos medidas 
para corregir esta situación: la de dar .a estos 
servidores el 30 por ciento que les asigna esta 
ley, o ascenderlos en un grado. 

Rlecono2lCo, señor Ministro, qUe en cuanto a 
los obreros a jornal de la ¡Marina, I"e ha hecho 
una obra de equidad aJ conceder:es un aumento 
de 45 por ciento de sus. salarios, que es lo que 
corresponde hacer respecto de un personaJ es­
forzado que necesita mejorar sru angustiosa, si­
t'lla'ción económica. Sin embargo, €"·ta solución 
no puede satisfacer completamente a todos, a 
pesar de ser la más justa dentro de los medios 
con que &e cuenta. 

Es también de justicia que el personal de la. 
Fábrica de Cartuchos y el de ~ Fábrica de Ves­
tuario v E,!uit'o del Ejército quede considerad:> 
en e130 por ciento, de aumento. Y podría con­
sIderarse, demás. algo que estos obreros recla-. -
man COn igual base de justicia: su derecho !lo 

de2ahucio por años de servicios. Existe personal 
que, por causas de enfermedad o aún por muer­
te, no puede ofrecer absolutamenrte ninguna ayu-
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da pecuniaria a sus familias. porque como es 
pÚblico y notorio la Ley 4.054 a la cual es,tán 
afectos. adolece, en este sentido. de enO!l'mes va­
cios que no se han podido salvar. por encon­
trarsetodavía pendiente de la consideración del 
Congreso Nacional. el PI':>yecto que reforma di­
cha ley y que vendrá a resolver este problema de 
tanta impo!l'tancia para los tmbaj.adores clhile­
nos. 

Mientras tanto. es neCesario acudir en ayuda 
dt' estos servidores que saben cumplir con su de­
ber. Son hombres y son ciudadanos com>:> todos 
~lo..c:otros. que se han esfornado po,r cumplir CaD 
~us obligaciones y qUe se han hecho POr demás 
acreedores a que se haga algo práctico en su fa-
wr. ' 

Tenemos que considerar. señor Presidente, que 
en los Arsena,les de Marina se reconstruyen bar­
cos y se ahorra el país por este concepto muchos 

millones de pesos. En la Fábrica de Material de 
Guerra del E'jército. orgullo de nuestro país. se 
construyen elementos qUe antes se traían del ex­
tranjero. 

Todo esto debemos considerarlo en favOr de 
nuestr05 Obrei"C8 especialá.zados. Como estamolS 
prOCediendo de buena fe en la discusión de este 
proyecto. creo qUe &e puede hacer una revisión 
de estas situaciones y contemplar en él todos 
~stos' aspectos a que me he venido refiriendo. 

Lamento mucho no Peder exten.derme en di­
versas observaciones más. que son necesa!l'ias en 
defensa de los obreros. porque el tiempo de que 
dispongo no lo permite. 

Sólo agregaré unas cuantas palabras en lo que 
respecta al financiamiEnto, a fin de dejaT esta­
blecido que me parece un tan.to engañoso. Es­
sencillamente dar un beneficio por un lado. y 
sacall', por otro lado. el doble. Con una mano se 
les da y con la otra se les quita el máximo de lo 
que se l~ ha dllido. 

Digo que es engañoso. sobre todo si se haiO~a 
dE~ deseo de ir extirpando el vicio del alcoholis­
mo. El proyect:.>. en rea1idad. 10 hace al revés. 

No puedo hacer innovaciones en es,te momento. 
»ero debo dejar establecido mi pEnsamiento, al 
respecto. 

En un futuro n.o lejano. presentaré a la consi­
aeración dE la Honorable Cámara. un proyecto 

• que solucione de modo total el problema dEl al­
coholismo en Chile en fo·rma qUe no signifiaue . -
quitar entradas al Fisco y tampoco esta inmo-
ralidad de proyectar aumentos de sueldos pre­
sionando al pUEblo para que se convierta en un 
asiduo partida"io de este vicio. 

Estoy agradecidc. de la atenc1ón de la Honora­
Ole Cámara al escuchar mis palabras. En la in­
teligencia de que todo se arreglará con el mejor 
buen Espíritu. dejo la, palabra a fin de que sea 
despaChado este proyecto· que con tanto anhelo 
esperan todos los que por él serán beneficiados. 

El señor COLOMA (Presidente). El Henora-
ble señor Escobar, don Andrés. solicita cinco mi­
nutos para fundametar una indicación. 

Se suprimirá. en seguida la HO!l'a de Inciden-
tes, si a la Honora'ble Cámara le parece. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Escobar 
El seño" ESCOBAR (don Andrés). , Señor Pre-

BidEnte. en la Comisión de Hacienda nosotros ma­
nifestamos que. por principiO. no estábamos de 

acuerdo con el financiamiento de este proyEcto. 
a base de nuevas impuestos indirectos. 
Q.ue es indispensab1e. sobre todo en este momento, 
financiar este prc\Yecto con un impuesto direc­
to. 

Los impuestos Indirectos. sabemos. los paga el 
pueblo. los consumidores y, por su 
constituyen factores que preCipitan y aumentan 
el proceso inflacionista con evidente perjuicio pa­
ra toda la pc.blaci6n consumidora. inclusive ,pan 
quienes con este proyecto vamos a mejorar en 
sus sueldos. 

Por esto, nosotroo. señor Presidente. propone­
mos , y con este objeto l"enovOOo la in­
dicación que hicimos en la Comisión de Hac1en­
da que este proyecto se fináncie con un pru­
dente aumento de las actuales tasas del impues­
to global complementario. En esta forma pa­
garían este mayor gasto. para financiar este pro­

'yecto de las Fuerzas Armadas. lolS que tienen 
grandes utilidades. y 10 financiarían con parte 
de sus utilidades. no con sus capitales. 

La propoSición nuestra consiste en reemplazar 
los artículos 20 y 21. que son los que financian 
I!ste pr:lyecto. por otro que establece las siguien­
tes nUEvas tasas del impuesto global complemen­
tai!'iq; hasta $ 50.000 de renta quedarían exent08 
del impuesto global complementario; de $ 50.ooQ 
a 100.000, pagarían el 6 010; de 100 a $ 150.000 
entrarían a pagar 10 010; de 150 a $ 200.000. el 
15 o o; de 200 a $ 250.000. el 20 010; de 250 a 
$ 300.000. el 25 010; de 300 a $ 500.000. el 30 0lo. 
de 500 mil pesos a $ 1.000.000. el 35 010; de un 
millón a $ 2.000.000 de utilidad, el 40 010: y los 
que tuvieran utilidades 8uperiores a, $ 2.000.000 
por año. pagarían el 50 010. De este modo, se~or 
Presidente. entrarían a costear el mayor gasto 
de este proyecto los qUe tienen grandes utilida­
des a. expensas del pais. a expen.sas de sus ciu­
dadanos. o sea. aquéllos que poseen gTandes . 
taso 

Al renovar esta indicación. dese!l>mos liberar 
al pais de nuevas cllirga,g indirectas, que las paga, 
en general. la masa consumidora. 

Ahora, señor Presidente. el Honorable Diputado 
seña!!' Ojeda ha dicho. qUe el Gobiel'no anteriOll". 
llamado del T,ercer FrEnte. habrí-a mandad:> un 
proyecto que daba más benfic10s a las FuCII'ZM 
Al'llla.das . 

Esto no es exacto. señor Pr,esidente.· Por 10 
demás. el Gobierno del III Frente envió diversas 
Iniciativas. sin preocuparse posteriormente de 
ellas. Sus Diputados. a pesar de ser muy pocos, 
y que pudie:ron haber Iheciu> bastante PIOi' 
erstos proyectos. no hicieron absolutamente nada.. 
De manera que dichas iniciativas SÓlo le sirvie­
!:"o~ para hacer demagogia. 

También quiero decir que eu la Comisión de 
Haciendll. proPUSe al seño,r Ministro que en este 
proyecto SIC consultará una dispOSición para be­
neficiar a los obreros de la Fábrica y Maestran­
za del Ejército. El señor Ministro. por las mis­
mas razonES que acaba de exprEsar. manifestó 
que no podía contemplarlos en este proy'Ecto', pe­
ro que estaba llano y. aun más que eso, hiz:> la 
firme promesa de que estudiaría esa situación y 
la mejoraría si es que 106 salario,s de C8te per­
son.al estaban por debajo de los que perciben 
los obreros que traba,jan en el mismo ramo de 
la metMurgia. El señor Ministro fué informadO 
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de que estos obreros estaban bien rentados. o 
por I.!:> menos. en igualdad de condiciones con loo 
demás. Pero. esto no es efectivo. y así se lo hl­
cimoo ver al' señor Ministro. Ahora que esté. pre­
sente. solicito que en esta Comisión. que entien_ 
do que se va a formar para estudiar la situación 
de e5te personal. se incluya a uno o dos represeu­
tantes {}breroo de esta Maestranza. a objeto de 
Out informen a la Honorable Cámara sobre su - . 
verdadera situación y para que en compañia de 
los pa·rlamentarios que nos interesamOs verdade­
rameTIlu por que se les mejore Su situación po_ 
damos ir a un estudio rápido para procurarl€s 
un mejoramiento efectivo e inmediat:>. 

El señor COLOMA (Presidente)­
deba·te. 

CeTrado el 

En votacién general el proyecto. 
Si le parECe a la Honorable Cámara. se apT(>­

bará. 
El señor LEIGH'I'ON. Con tres votos en con-

tra. 
El seftor COLOMA (Presidente). Acordado. 

c::m los votos en contra de los Honorables Dipu_ 
tados señOres Tomic. Leighton y Rogers. 

El señor TOMIC. Como prot€sta en contra 
del Gobierno y no en contra del personal de la 
Defensa Nacional. 
• 

El señor COLOMA (PresIdente). Propong:> a 
la Honorable Cámara que las indicaciones formu­
ladas correspondientes a la Comisión. de Hacien' 
da. vayan a dicha Comisión y que las de la Co_ 
misión de Defensa Nacional. vayan a esa Comi­
sión. simultáneamente. o sea. qUe se tramite ~l 
proyecto en forma paralela en las dos C:Jmisio­
nes con sus indicaciones respectivas. 

E'. señor CARDENAS.- ¿POr qué no van en 
conjunto? 

El señor COLOMA (Presidente). - Hay mas 
dificultaaes. 

Si le parece a ia Honorable Cámara quedar1a 
asl acordado. 

El señor CARDENAS. Con mi voto en con-
tra. 

E! sefÍor COLOMA 
con. el voto en contra 
<lenas. 

El señor OPASO .. -
El señor COLOMA 

mafiana en la sesión 

(Presidente).- Acordado. 
del Honora,ble señor Cár-

¿Se votara. mai'lana? 
(Prestdente).- Se votará 

ordinaria. 
. 

D.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER­
SONAL DEL CUERPO DE CARABINEROS. 

El señor COLOMA (Presldente).- El Jueve~ 

fence la urgencia del proyect:l que mejora la si­
tuación Económica del personal del Cuerpo de • CarabIneros. 

Debe también votarse ese día. reglamentaria_ 
m€nte. 

En consEcuencia. el Jueves Quedará despachaao 
el proyecto de Cara.bineros_ 

10. SUSPENSION TEMPORAL DE LAS SESIO­
NES DE LA HONORABLE CAMARA. 

El señor COLOMA (PrEsidente). Propr'Dgo 11 

la Honorable Cámara la suspenSión de sus se­
siones hasta el 11 de ma;rzo. pudiendo el Presl 

• 

• 

• 

dente de ella citar a sesión. con 5 días de' anU­
cipación. cuando el Ejecutivo 10 pida o cuando 
~I Presidente de la Cámara lo estime neC€sario. 

El señor CARDENAS. - ¿Me permite. señor 
PrEsidente? 

Con respecto a la indicación que Su S€i'lor;a 
e..~tá hacier,do. debo hacer presente qUE hay pro­
yectos muy importantes qUe han llegado del Ho, 
norablE Senado en tercer trámite; el de reajtlf­
te de pem'¡ones. y el otro sobre pago· de hOl'lU 
extraordinarias a Prisiones. 

Yo rogaría a Su Señoría que ios pusIera en 
la Tabla de Fácil Despacho de la s€sión de ma--nana. 

• 

El ¡¡efio! COLOMA (Presidente),- Fué de'spa. 
chado el primero de esos proyectos, en la s€stón 
de h:Jy. Honorable DiputaOo. 

El SEñor SANTA CRUZ. ¡Ya fué despachado! 
El señor CARDENAS. pero no el de Prislo-

lles. 
El sef:or COLOMA (PresIdente). SI le part"o 

ce a la Honorable Cámara quedaría acordado SUll_ 

¡>ender las sesicneg hasta el 11 de marzo. 
El señOr SANTANDREU.- Pido la palatr.a. S~­

íior Presidente. 
El s,fñor COLOMA (Presidente) .-- Tiene la [lit­

labra Su Señoría. con la venia de la Sala. 
El señ·~r SANTANDREU. Quería solicitar del 

señor Presidente qUe se sirviera decirme. sI el 
proyecto de ley que aumenta los sueldos al po_ 
de·:, Judicial ha sido enviado par el Ejecutivo 

El señOr COLOMA (presidente). ¿Cómo dice. 
Honorable Diputado-? 

El "eñor SANTANDREU.- Si ha sido envill<to 
POI' el Ejecutivo. incluyéndOlo en la ConVOcatoria 
el proyedú dE mejoramiento EconóII_ico del per­
sonal del PodEr JUdicial. 

El señor COLOMA (Presidente). Si. Honora-
ble Diputado. Está l!lclu~do en la convocatoria y 
~e ha sido acordada la tramitación dI! simo}/! 
urgencia. 

El señJr SANTANDREU. - Es una lAsUmlt. 
porque creía que podía dárse}~ el tr!\mI1;e de su_ 
ma urgencia. en atención a la naturalt'Za d,,) 
proyecto. qUe viene. a considerar una situación 
aflictiva de todo el personal in41vidual. /il!tua­
ción qUe debe solucionarSe cuanto antes. 

E, SEñor COLOMA (Presidente). Si le pare~ 
a la Honorable Cámara. qlledaría acordada :111. 

¡,uspensi6n de 1M sesiones de la Cámara hasta 
el 11 de marro. 

Acordado • 

• 

11. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 
SESION PROXIMA. 

El señor COLOMA (PrEsidente).- Anuncio Pll_ 
ra la Tabla de Fácil Despa.cho de la sesión de 
mañana. l.os siguientes proyectos: 

Abona el tiempo SErvido a mérito o ad hOIlo­
rem como. Ins;>ector o empleadO en lOs estable­
cimiEntos de Educación Fiscal o en reparticiones 
aependientes del Ministerio de Educación PúblL 
ca. 

Prórroga por 2 años la vigencia de la ley N.o 
8.608. que autorizó la enajenación de los terre­
nos que ocupa 1"1 Ministerio de Educación. 

Auto·riza a las Municipalldades de Placilla. Nan­
cagua, Chépica, Santa Cruz. Palmilla y Peralillo. 
para contratar empréstitos. 

• 



\ 

, 

• 

SESION 3,6.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 18 DE FEBRERO DE 1947 1641 

12. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El· señor COLOM A (President.e).- Los Hon/J_ 
rable¡, señores Aldunate. Gardeweg V Herrera Ll­
ra nnuncian a la Comisión de HaC'ienda. 

Propongo en su reemplazo a los Honorables sec 

ñúres Correa Letelier. Alcalde v Undurraga,. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se acep_ 

tarán estas renuncias y Estos reemDlazos. 
Acordado. 

13.- COI\USION INVESTIGADORA DE LA RE­
MOCION DE FUNCION AJtIOS DE LA DI­
RECCION GENERAL DE INVESTIGACIO­
NES. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Comisión 

• 

• • 

• 

• 
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Especial encargada· de investigar las causas de la. 
remoción de funcionarios de la Dirección Gene­
ral de Investigaciones, ha quedado compuesta per 
los Honorables señor€s Gardeweg. Gonzalez PraQ¡. 
Herrera Lira, Durán, Hd!zapf€[, FJscobaT Zamora, 
Amunátegui, Ml'ázuriz y Barrientos. 

En c~nfolmldad al acuerdo adopta.clo hace al_ 
gunos momentos por la Honorable Cámara. que­
da suprimida la Hora de Incidentes. 

. Se levanta la sesión. 

-Se 
nutos. 

levantó la a. las 19 hOTas y 15 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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